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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Facultad de Psicología y Logopedia 29014759

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología General Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Málaga

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ROSA ESTEVE ZARAZAGA Decana de la Facultad de Psicología y Logopedia

Tipo Documento Número Documento

NIF 25049908X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO PIMENTEL SÁNCHEZ Vicerrector de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 25095535M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ ÁNGEL NARVÁEZ BUENO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 24824890R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Vicerrectorado de Estudios- 1º planta - Pabellón de
Gobierno.Campus El Ejido

29071 Málaga 645820667

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrestudios@uma.es Málaga 952132694
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Málaga, AM 30 de octubre de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología General Sanitaria
por la Universidad de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Psicología

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

RESOLUCIÓN Resolución de 3 de junio de 2013, BOE de 4 de junio de 2013

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 42 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29014759 Facultad de Psicología y Logopedia

1.3.2. Facultad de Psicología y Logopedia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 0.0

RESTO DE AÑOS 24.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://u.uma.es/q/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - CG1-Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG2 - CG2-Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG3 - CG3-Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CG4 - CG4-Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista
correspondiente.

CG5 - CG5-Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - CE1-Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE2 - CE2-Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE3 - CE3-Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE4 - CE4-Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE5 - CE5-Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria
para un desempeño profesional responsable.

CE6 - CE6-Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo
y en grupos multidisciplinares.

CE7 - CE7-Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE8 - CE8-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y
biológicos que pueden afectarlo.

CE9 - CE9-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE10 - CE10-Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE11 - CE11-Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE12 - CE12-Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.
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CE13 - CE13-Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de
los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos

CE14 - CE14-Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE15 - CE15-Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas
formas jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

CE16 - CE16- Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO

De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios,
todas las Universidades públicas andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia, los procesos de admisión de alumnos se realizan de
acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesi-
dades educativas específicas derivadas de discapacidad.

Titulación:

Segu#n el Acuerdo de 31 de mayo de 2013 del CM, BOE de 4 de junio, para el acceso a este Ma#ster sera# requisito necesario estar en posesio#n de
un ti#tulo universitario oficial español de Grado en Psicologi#a de la rama de Ciencias de la Salud o un ti#tulo de Licenciado en Psicologi#a unidos, en
su caso, a una formacio#n complementaria que garantice que el interesado ha obtenido, al menos, 90 cre#ditos ECTS de cara#cter especi#ficamente
sanitario. Asimismo, tendrán también acceso quienes estén en posesión de un título extranjero de Licenciado/Graduado en Psicología, que se encuen-
tre homologado en España en el momento de la solicitud de inscripción en el máster (Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre).

Además, se priorizará el acceso a los estudiante que acrediten estar en posesión del título de Máster Oficial Universitario en Psicología de la Salud de
la Universidad de Málaga.

De acuerdo con la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, los criterios empleados para validar los 90 créditos sanitarios, a los que se refiere el párrafo
anterior, previos a la realización del Máster serán los siguientes:

Para los Graduados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los correspondientes a:

- Materias básicas de Rama de Ciencias de la Salud

- Materias vinculadas a Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos y Psicobiología

- Itinerarios, menciones o materias optativas cualificadas por su vinculación a la Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria.

- Practicum cuando sea el caso

- TFG realizado en el ámbito de la Psicología Clínica, de la Salud o Sanitaria

- Materias vinculadas a Procesos psicológicos, Metodología de las Ciencias del Comportamiento, Psicología social y Psicología evolutiva y de la edu-
cación que posibiliten adquirir las competencias previas o complementarias a las definidas en el apartado 2b del Anexo de la orden ECD/1070/2013,
de 12 de junio

Para los Licenciados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los correspondientes a:

- Materias vinculadas a Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos y Psicobiología

- Especialidades, itinerarios, opciones intracurriculares o materias optativas de Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria.

- Prácticas externas en el ámbito de la Psicología de la Salud

- Materias vinculadas Procesos psicológicos, Metodología de las Ciencias del Comportamiento, Psicología social y Psicología evolutiva y de la educa-
ción que posibiliten adquirir las competencias previas o complementarias a las definidas en el apartado 2b del Anexo de la orden ECD/1070/2013, de
12 de junio

Además podrán considerarse los créditos de formación complementaria obtenidos en formación de postgrado que cumpla los requisitos establecidos
en la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.

No obstante, la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, regula las condiciones generales a las que se ajustarán los planes de estudio del Grado en
Psicología, a fin de incorporar los requisitos correspondientes a las materias obligatorias de grado que constituirán el recorrido específico vinculado a
la psicología de la salud a los que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención del título oficial de Graduado en Psicología.
En dicha orden se especifica que, en el diseño de los planes de estudio del título universitario oficial de Grado en Psicología, las universidades tendrán
en cuenta el siguiente recorrido específico, de materias obligatorias, vinculado a la Psicología de la Salud

· Psicobiología: 12 ECTS

· Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico: 30 ECTS

· Metodología de las ciencias del comportamiento: 12 ECTS

· Psicología básica: 12 ECTS
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· Psicología social: 12 ECTS

· Psicología evolutiva y de la educación: 12 ECTS

Asimismo, como se recoge en la mencionada Orden, la realización del recorrido específico vinculado a Psicología de la Salud del Grado en Psicología,
determinará una mención expresa a dicho recorrido en el título universitario oficial de Grado en Psicología.

Según el acuerdo respecto a las ¿Condiciones de acceso al máster en Psicología General Sanitaria tras la incorporación de la mención en psicología
de la salud a los planes de estudio de Grado en Psicología¿, adoptado en la reunión de la REACU del 15 de enero pasado, los títulos de Graduado en
Psicología y Licenciado en Psicología, emitidos en el estado español previos a la orden CNU/1309/2018, cuentan con los requisitos necesarios para el
acceso al Máster en Psicología General Sanitaria y por lo tanto los poseedores de los mismos no pueden quedar excluidos de los procesos de selec-
ción, ni requieren complementos de formación.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

Para el Máster cuyo proyecto se presenta se propone un máximo de 30 alumnos por curso, puesto que, en base a la experiencia previa, este número
permite una tutorización y supervisión individualizada adecuadas, y garantiza el acceso a unas prácticas formativas de calidad. Para valorar las solici-
tudes se considerarán los siguientes aspectos:

· Calificaciones medias obtenidas durante la Licenciatura o Grado de Psicología (expediente académico, cuya valoración supondrá un 100% de la puntuación total
de cada solicitante).

En la Universidad de Málaga la aplicación de los requisitos específicos de admisión se realizará conforme a lo dispuesto en el Título 3º del ¿Regla-
mento de estudios conducentes a los títulos oficiales de Máster Universitario de la Universidad de Málaga¿ , aprobado en el consejo de Gobierno, se-
sión de 5 de noviembre de 2013 (a consultar en la siguiente url

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2013/Anexo01.pdf ).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3.1. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del Centro.

Los mismos agentes encargados de proporcionar informacio#n previa a los estudiantes interesados en cursar el ma#ster tambie#n proporcionan
informacio#n sobre la estructura y funcionamiento de la titulacio#n asi# como apoyo a los estudiantes a lo largo de la imparticio#n del ma#ster:

· La Secretari#a de la Facutad de Psicología atiende cuestiones de cara#cter administrativo.

· El Centro mantiene la pa#gina web de la Facultad (http://www.uma.es/psicologia) con amplia informacio#n sobre los planes de estudio y sobre los tra#mites que
necesita realizar el alumno (recomendaciones de matri#cula), asi# como sobre la planificacio#n docente detallada (gui#a docente, horarios, fichas docentes, ca-
lendario acade#mico), informacio#n sobre trabajos fin de master y otras actividades formativas complementarias que se van anunciando tal como se organizan.

· El Vicedecanato de Movilidad y de Estudiantes es el encargado de informar a los interesados y supervisar las estancias en el extranjero dentro de los programas
de movilidad, como SICUE-Se#neca, So#crates-Erasmus, Erasmus-Mundus e ISEP (Norteame#rica).

· Las coordinadoras/es del Ma#ster asesorara# a los estudiantes sobre la realizacio#n y asignacio#n de un tutor para el Trabajo Fin de Ma#ster.

4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.

A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico.

A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manuten-
ción con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo.

4.3.3. Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los
valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportu-
nidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación
del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta
con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD).

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén ma-
triculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que dificul-
ten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la perso-
na, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención in-
dividualizada de cada alumno.

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas me-
didas o variar la naturaleza de las actualmente existentes:

-Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.
-Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.
-Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.

-Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.

-Intérprete de Lengua de Signos.

-Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.

-Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.
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- Ayuda económica para transporte.

- Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

A continuación se incorpora el texto de las NORMAS REGULADORAS DE LOS RECONOCIMIENTOS DE ES-
TUDIOS O ACTIVIDADES, Y DE LA EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL, A EFECTOS DE LA OBTEN-
CIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE GRADUADO Y MÁSTER UNIVERSITARIO, ASÍ COMO
DE LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en
su sesión del pasado 23/06/2011, modificadas en Consejo de Gobierno de 13/03/2013, 25/10/2013, 19/06/2014 y
19/10/2018.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, en la redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, encomienda a las universidades, con
objeto de hacer efectiva la movilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la ela-
boración y publicación de su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción
a los criterios generales que sobre el particular se establecen en dicho Real Decreto..

En consecuencia, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en su sesión celebrada el día 23 de junio de
2011, acuerda la aprobación de las siguientes normas.

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto regular el sistema para el reconocimiento de créditos obtenidos correspon-
dientes a determinadas enseñanzas, el de la participación en determinadas actividades universitarias, y el de la ex-
periencia laboral y profesional acreditada, previstos en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la nueva redacción dada por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas son de aplicación a las enseñanzas correspondientes a títulos universitarios oficiales de Gra-
duado y Máster Universitario, impartidas por la Universidad de Málaga, regulados por el Real Decreto 1393/2007.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de las presentes normas, se establecen las siguientes definiciones:

Título de origen: El título universitario de carácter oficial, el título superior oficial no universitario, o el título universita-
rio de carácter no oficial (título propio), al que pertenecen los créditos o estudios alegados para su reconocimiento.

Título de destino: El título universitario de carácter oficial de Graduado o Máster Universitario, de la Universidad de
Málaga, para cuya obtención se desea computar el reconocimiento solicitado.
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Reconocimiento: La aceptación por la Universidad de Málaga, a efectos de la obtención de un título oficial por dicha
Universidad, de:

· Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en la Universidad de Málaga, en régimen de enseñanza
oficial o extraoficial (título de origen).

· Los créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales en otra Universidad, en régimen de enseñanza oficial (títu-
lo de origen)Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de origen)

· Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas superiores oficiales no universitarias (título de origen)

· Los créditos obtenidos tras cursar enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos (título de origen)

· La participación en actividades universitarias.

· La acreditación de experiencia laboral o profesional, a efectos de la obtención de un determinado título de destino.

Convalidación: Determinación de los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas de un plan
de estudios que se consideran superados a efectos de la obtención del respectivo título de destino, así como, en su
caso, de la correspondiente calificación, como resultado de un reconocimiento.

Cómputo: Determinación del número de créditos correspondientes a la carga lectiva de carácter optativo establecida
en un plan de estudios, que se consideran obtenidos a efectos de la consecución del respectivo título de destino, así
como, en su caso, de la correspondiente puntuación, como resultado de un reconocimiento.

Rama de Conocimiento: Las definidas en el art. 12.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Materias básicas vinculadas a ramas de conocimiento: Las establecidas en el anexo II del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Calificación: Estimación del nivel de aprendizaje alcanzado en las asignaturas o actividades formativas concretas de
un plan de estudios que son objeto de convalidación como resultado de un reconocimiento, de acuerdo con las cali-
ficaciones obtenidas en los estudios alegados, y expresada en los términos previstos en el art. 5.4 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, o norma que lo sustituya.

Puntuación: Valoración en términos numéricos del conjunto de créditos que son objeto de cómputo como resultado
de un reconocimiento, exclusivamente a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico, y
expresada en una escala del 5 al 10.

Artículo 4. Comisiones de Reconocimientos de Estudios.

1. Para cada una de los títulos de Graduado se constituirá una ¿Comisión de Reconocimientos de
Estudios¿ integrada por los siguientes miembros:

1. El Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que figure adscrito el título de destino, que actuará como
Presidente, o Vicedecano o Subdirector en quien delegue.

2. El Secretario del Centro de la Universidad de Málaga al que figure adscrito el título de destino, que actuará como Secretario.
3. El Jefe de la Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga organizador de las respectivas enseñanzas, que actuará como

Secretario de Actas.
4. Un profesor doctor con vinculación permanente adscrito a cada una de las áreas de conocimiento que impartan docencia en la

correspondiente titulación, designados por los respectivos Consejos de Departamentos. En el caso de áreas de conocimiento
que conformen más de un Departamento, se designará un representante por cada uno de dichos Departamentos que impartan
docencia en la citada titulación.

5. Un estudiante de la correspondiente titulación, designado por la respectiva Junta de Centro a propuesta de los representantes
del sector de estudiantes en dicho órgano colegiado.

En el supuesto de títulos adscritos a referencias orgánicas distintas de los Centros, las funciones correspondientes a
los apartados a), b) y c) anteriores serán ejercidas por los órganos o unidades administrativas que ejerzan las com-
petencias equivalentes a las ejercidas en los Centros por el Decano/Director, el Secretario y el Jefe de Secretaría.

2. Corresponderá a la ¿Comisión de Reconocimientos de Estudios¿ de cada título el análisis de las solicitudes de re-
conocimientos de estudios presentadas al objeto de emitir un informe sobre la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios, o equivalente, del título de origen, o la experiencia la-
boral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicar, en su caso, los
módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que deben ser objeto de con-
validación, y/o el número de créditos que deber objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de des-
tino.

Asimismo, corresponderá a dicha Comisión el análisis de las solicitudes de reconocimiento de experiencia laboral o
profesional acreditada presentadas, al objeto de emitir un informe sobre la relación con las competencias inherentes
al título de destino, e indicar el número de créditos que deben ser objeto de cómputo a efectos de la obtención de di-
cho título de destino.
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CAPÍTULO II

Disposiciones aplicables a los títulos de Graduado

Artículo 5. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios y actividades, objeto del presente Título, se
iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con expediente académico abierto en un Centro de la
Universidad de Málaga en los estudios conducentes al título de destino.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de inicio del procedimiento se pre-
sentará en:

1. La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de destino: Para cualquiera de las
solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 7 (excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros)

2. El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): En el caso de las solicitudes de reconocimiento que ale-
guen estudios universitarios extranjeros.

3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya

matriculados anteriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de matrícula, en el ca-
so de estudiantes de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el procedimiento de preinscripción o de
estudiantes que soliciten el reconocimiento de la experiencia laboral resultante de la participación en Programas de
Cooperación Educativa (Prácticas en Empresas) realizada con posterioridad al mes de marzo inmediato anterior al
citado plazo de matrícula.

No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la obtención del título
de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil.

4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en función de los estudios o
actividades alegados para su reconocimiento:

1. Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a estudios conducentes a títulos uni-
versitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional:

Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro universitario en la que se
haga constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su valor en créditos, la calificación obtenida y
la titulación a cuyo plan de estudios pertenece (si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, debe-
rá indicarse el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestra-
les o anuales- ). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por convalidación o adaptación
de estudios universitarios o por la realización de actividades consideradas equivalentes, se hará constar tal circuns-
tancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignatu-
ras o actividades que han originado dicho reconocimiento.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados
por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano.

No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos cuando se trate de estu-
dios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra adscrito el título de destino, en cuyo caso se pro-
cederá de oficio a obtener la correspondiente información.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional):

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la organización de las
respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes expedientes académicos, en la que se haga constar
las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (con indicación de su equivalencia en número de
horas), las calificaciones obtenidas, y la denominación de la respectiva titulación.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores:
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Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de alguno de los siguientes centros,
en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en nú-
mero de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-),
las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo Título Superior:

· Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música.

· Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza.

· Escuelas Superiores de Arte Dramático.

· Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

· Escuelas Superiores de Diseño.

· Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente).

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del Centro de Formación Profesional
en el que se hayan cursado las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asig-
naturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como la tempo-
ralidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo
título de Técnico Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la especialidad del respectivo tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del
respectivo título de Técnico Deportivo Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas
en Empresas):

Deberá aportarse la certificación con mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación total dentro de la em-
presa, con indicación de la especialidad a que ha estado orientada su formación y con indicación del número total de
horas realizadas, así como certificación expedida por el órgano de la Universidad de Málaga con competencia en la
materia, en la que se haga constar que las prácticas realizadas se corresponden con un programa aprobado por di-
cha Universidad.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa:

Deberá aportarse:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que es-
tuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la cate-
goría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato
o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

· Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

· Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), estableci-
do por el Ministerio de Economía y Hacienda.

1. Cuando lo alegado sea la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, solidarias y de cooperación:
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Deberá aportarse documento acreditativo de la actividad alegada, expedido por la Universidad organizadora de di-
cha actividad, en el que se indique el número de horas empleado (estimado) en la realización de dicha actividad

1. Cuando lo alegado sea la participación en actividades universitarias de representación estudiantil:

Deberá aportarse documento acreditativo de la representación estudiantil alegada, expedido por la Universidad a la
que afecta dicha representación, en el que se indique el número de horas empleado (estimado) en la realización de
dicha actividad de representación.

Artículo 6. Instrucción del procedimiento.

1. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del artículo 7 cons-
tarán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades administrativas que se indican:

1. Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dicha actuación será realizada por la Secretaría del Cen-
tro de la Universidad de Málaga organizador de las correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos aca-
démicos extranjeros cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad ¿Oficialía Mayor- al
objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones.

2. Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estu-
dios del título de origen, o la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán, en su caso, los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino
que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho títu-
lo de destino: Dicho informe será emitido por la ¿Comisión de Reconocimientos de Estudios¿ a que se refiere el artículo 4 de
las presentes normas, y tendrá carácter preceptivo y determinante, excepto para las solicitudes de reconocimiento por adapta-
ción de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en proceso de extinción a las que será de aplicación
la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la Memoria de Verificación del título de destino.

A estos efectos, en los siguientes supuestos, la citada Comisión podrá elaborar y aprobar ¿tablas de reconocimiento
de créditos¿, aplicables a los títulos de Graduado por la Universidad de Málaga que en cada tabla se indiquen, y que
surtirán los mismos efectos que el mencionado informe:

· Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Graduado.

· Para quienes aleguen haber superado determinados créditos correspondientes a una titulación de Graduado.

· Para quienes aleguen poseer una determinada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico
o Arquitecto Técnico.

2. Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 2 del artículo 7 serán
instruidos por la unidad administrativa de Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga organizador de las co-
rrespondientes enseñanzas. Dicha instrucción consistirá en la comprobación de la validez formal de la documenta-
ción aportada y en la elaboración de la correspondiente propuesta de resolución de acuerdo con los criterios estable-
cidos en la presente normativa.

Artículo 7. Resolución del procedimiento.

1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o circunstancias se-
rán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título
de destino:

1. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación es-
pecíficos, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 1393/2007- ).

2. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, In-
geniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto
185/1985 y 778/1998- ).

3. Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios).
4. Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
5. Experiencia laboral o profesional acreditada.

2. Las solicitudes de reconocimiento en las que se alegue la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación serán resueltas por el/la Decano/a-Director/a
del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de destino.

4. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberán adoptarse y notificarse con an-
terioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente.
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5. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevo ingreso durante su respectivo plazo
de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del respectivo curso académico.

6. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Málaga,
correspondiendo a la Secretaría General ¿Oficialía Mayor- la instrucción del correspondiente expediente administra-
tivo.

Artículo 8. Criterios de resolución.

1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos
de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e
indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto
de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de
destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la citada rama de co-
nocimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el supuesto de que se aleguen los cré-
ditos correspondientes a la totalidad de materias básicas del título de origen, se deberá garantizar el reconocimiento de al me-
nos 36 de dichos créditos.

Dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o actividades formativas concretas del títu-
lo de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos considere como superadas; así como el cómpu-
to del número de créditos resultante de la diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los crédi-
tos convalidados.

1. Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para la rama de co-
nocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto
1393/2007.

Dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o actividades formativas concretas del títu-
lo de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos considere como superadas; así como el cómpu-
to del número de créditos resultante de la diferencia entre el total de créditos reconocidos menos el total de los crédi-
tos convalidados.

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado ¿Real
Decreto 1393/2007- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos
de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e
indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto
de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de
destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos
de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ), para
la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resuel-
tas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de
estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, ma-
terias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución
deberá tener en cuenta los siguientes criterios:
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1. Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, y definidos en el art. 2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser objeto de recono-
cimiento y valoración en igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el art. 3 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por convalidación, adapta-

ción o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino las asignatu-
ras o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en pro-
ceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que establezca la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la
Memoria de Verificación del título de destino

4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en otros títulos univer-
sitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de crédi-
tos en títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los mó-
dulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación,
y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha re-
solución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino,
salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de
adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o créditos obtenidos
en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en
títulos universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competen-
cias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los módulos,
materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el
número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha resolución
deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes titulaciones:
· Título Superior de Música o Danza (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Arte Dramático (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales (Correspondientes a enseñanzas artísticas supe-
riores).

· Título Superior de Diseño (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Artes Plásticas (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior).

· Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño
de grado superior).

· Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior)
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional

acreditada, serán resueltas teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título de destino, e in-
dicando el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención del título de destino o, en su ca-
so, las asignaturas concretas del respectivo plan de estudios cuyo alto contenido de carácter práctico permitiera su
convalidación como resultado del reconocimiento solicitado. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes
criterios:

a) No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de
destino.

b) Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas
de carácter extracurricular que hayan sido realizadas conforme a las previsiones establecidas en las normas aproba-
das al respecto por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados a) y b) anteriores, el número de créditos que puede obtenerse co-
mo resultado del reconocimiento de la experiencia laboral o profesional acreditada, no podrá superar el resultado de
aplicar la ratio de un crédito por cada 25 horas de la actividad correspondiente a dicha experiencia laboral o profesio-
nal.

d) No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.¿
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7. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, para el cómputo de créditos en títu-
los universitarios oficiales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la idoneidad de la actividad alegada, e
indicarán el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Di-
cha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente será posible el reconocimiento para aquellos títulos de destino en cuyos planes de estudios se contemple expre-
samente dicha posibilidad.

2. Únicamente será posible el reconocimiento de las actividades realizadas con posterioridad a su primera matriculación en el
Centro y titulación de la Universidad de Málaga al que se desea aplicar el respectivo reconocimiento.

3. No podrá ser objeto de reconocimiento, en su conjunto, un número de créditos superior al 5% de la carga lectiva total del tí-
tulo de destino.

4. Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada 25 horas de participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

5. Únicamente podrán ser consideradas como objeto de reconocimiento las actividades universitarias culturales, deportivas, so-
lidarias y de cooperación, que hayan sido organizadas u homologadas de forma expresa por el Vicerrectorado de la Universi-
dad de Málaga con competencia en el correspondiente ámbito funcional. Dichas actividades se harán constar en una relación
cuya publicación y mantenimiento corresponderá a la Secretaría General de dicha Universidad, con arreglo a las correspon-
dientes normas procedimentales.

6. Podrán considerarse como actividades universitarias culturales los cursos organizados por las Fundaciones propiciadas por la
Universidad de Málaga.

7. Únicamente se considerarán actividades universitarias de representación estudiantil la pertenencia a órganos colegiados de
gobierno y/o representación de una universidad española, o a comisiones emanadas de éstos, previstos en los Estatutos de di-
cha universidad o en sus normas de desarrollo.

Artículo 9. Constancia en el expediente académico.

1. Cuando el reconocimiento de créditos suponga la convalidación de módulos, materias o asignaturas concretas
del respectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión
¿Módulos/Materias/Asignaturas Convalidadas¿.

2. Cuando el reconocimiento de créditos suponga el cómputo de créditos aplicables a la carga lectiva de optatividad,
éstos se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Computados¿.

3. Tanto cada una de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas¿ como, en su caso, el conjunto de los ¿cré-
ditos computados¿ se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las
calificaciones que, en su caso, determine la Comisión de Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las
calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No
obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente ¿tabla de reconocimiento¿,
la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la
vista de las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada ¿tabla¿.

CAPÍTULO III

Disposiciones aplicables a los títulos de Máster Universitario

Artículo 10. Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para el reconocimiento de estudios y actividades, objeto del presente Título, se
iniciará a solicitud de quien posea la condición de estudiante con expediente académico abierto en un Centro de la
Universidad de Málaga en los estudios conducentes al título de destino.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud de inicio del procedimiento se pre-
sentará en:

1. La Secretaría del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título de destino: Para cualquiera de las
solicitudes de reconocimiento a que se refiere el artículo 7 (excepto las que aleguen estudios universitarios extranjeros)

2. El Registro General de la Universidad de Málaga (Campus El Ejido): Para las solicitudes de reconocimiento que aleguen es-
tudios universitarios extranjeros.

3. La citada presentación deberá efectuarse durante el mes de marzo, en el caso de estudiantes ya matriculados an-
teriormente en el respectivo Centro y titulación, y durante el respectivo plazo de matrícula, en el caso de estudiantes
de nuevo ingreso en dicho Centro y titulación mediante el procedimiento de preinscripción.

No obstante, cuando se trate de solicitudes de reconocimiento de las que pudieran derivarse la obtención del título
de destino, podrán presentarse en cualquier día hábil.
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4. Las solicitudes presentadas deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en función de los estudios o
actividades alegados para su reconocimiento:

1. Cuando lo alegado sean asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a títulos universitarios de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional:

Deberá aportarse certificación académica expedida por la Secretaría del respectivo centro universitario en la que se
haga constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su valor en créditos, la calificación obtenida y
la titulación a cuyo plan de estudios pertenece (si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, debe-
rá indicarse el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestra-
les o anuales- ). En el supuesto de asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por convalidación o adaptación
de estudios universitarios o por la realización de actividades consideradas equivalentes, se hará constar tal circuns-
tancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimiento, así como las asignatu-
ras o actividades que han originado dicho reconocimiento.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

En el caso de documentos expedidos por centros educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados
por vía diplomática y, en su caso, con traducción oficial al castellano.

No será necesario aportar la citada certificación académica ni los programas académicos cuando se trate de estu-
dios cursados y superados en el mismo Centro al que se encuentra adscrito el título de destino, en cuyo caso se pro-
cederá de oficio a obtener la correspondiente información.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de carácter ofi-
cial y validez en todo el territorio nacional):

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano universitario encargado de la organización de las
respectivas enseñanzas y/o la custodia de los correspondientes expedientes académicos, en la que se haga constar
las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (con indicación de su equivalencia en número de
horas), las calificaciones obtenidas, y la denominación de la respectiva titulación.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente de alguno de los siguientes centros,
en la que se haga constar las denominaciones de las asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en nú-
mero de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-),
las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo Título Superior:

· Conservatorios Superiores de Música o Escuelas Superiores de Música.

· Conservatorios Superiores de Danza o Escuelas Superiores de Danza.

· Escuelas Superiores de Arte Dramático.

· Escuelas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

· Escuelas Superiores de Diseño.

· Escuelas Superiores de Artes Plásticas (de la especialidad correspondiente).

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del Centro de Formación Profesional
en el que se hayan cursado las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asig-
naturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en número de horas semanales de docencia, así como la tempo-
ralidad de las asignaturas ¿cuatrimestrales o anuales-), las calificaciones obtenidas y la denominación del respectivo
título de Técnico Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la especialidad del respectivo tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.
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1. Cuando lo alegado sean asignaturas cursadas correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior:

Deberá aportarse certificación académica expedida por el órgano competente del centro en el que se hayan cursa-
dos las asignaturas alegadas, en la que se haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración
en número de horas de docencia, las calificaciones obtenidas y la denominación de la modalidad o especialidad del
respectivo título de Técnico Deportivo Superior.

Deberán aportarse igualmente los programas académicos de los estudios alegados, en los que figuren los corres-
pondientes contenidos. Dichos programas deberán estar diligenciados, publicados o editados oficialmente.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas
en Empresas):

Deberá aportarse la certificación con mención expresa del nivel alcanzado en su evaluación total dentro de la empre-
sa, con indicación de la especialidad a que ha estado orientada su formación, a que se refiere el art. 8 del Real De-
creto 1497/1981, de 19 de junio, y con indicación del número total de horas realizadas, así como certificación expe-
dida por el órgano de la Universidad de Málaga con competencia en la materia, en la que se haga constar que las
prácticas realizadas se corresponden con un programa aprobado por dicha Universidad.

1. Cuando lo alegado sea experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa:

Deberá aportarse:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que es-
tuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la empresa, la cate-
goría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato
o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

· Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y
descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

· Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), estableci-
do por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 11. Instrucción del procedimiento.

Los procedimientos correspondientes a las solicitudes recibidas a las que se refiere el punto 1 del artículo 12 consta-
rán de los siguientes trámites y serán instruidos por los órganos o unidades administrativas que se indican:

1. Comprobación de la validez formal de la documentación aportada: Dicha actuación será realizada por la Secretaría del Cen-
tro de la Universidad de Málaga organizador de las correspondientes enseñanzas, excepto en el supuesto de documentos aca-
démicos extranjeros cuya comprobación será efectuada por la Secretaría General de dicha Universidad ¿Oficialía Mayor- al
objeto de garantizar la aplicación de criterios homogéneos para todas las titulaciones.

b) Emisión de informe sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el
plan de estudios del título de origen, o la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en el plan de
estudios del título de destino, e indicarán, en su caso, los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas
concretas del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómpu-
to a efectos de la obtención de dicho título de destino: Dicho informe será emitido por el órgano que determine la Co-
misión de Posgrado de la Universidad de Málaga, excepto para las solicitudes de reconocimiento por adaptación de
títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en proceso de extinción a las que será de aplicación
la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la Memoria de Verificación del título de destino.

Artículo 12. Resolución del procedimiento.

1. Las solicitudes de reconocimiento en las que se aleguen algunos de los siguientes estudios o circunstancias se-
rán resueltas por el Decano o Director del Centro de la Universidad de Málaga al que se encuentre adscrito el título
de destino, u órgano correspondiente de acuerdo con lo indicado en el art. 4.1 de las presentes normas:

1. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Graduado, Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación es-
pecíficos, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 1393/2007- ).

2. Créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, In-
geniero, Arquitecto o Doctor (Períodos de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto
185/1985 y 778/1998- ).

3. Créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios).
4. Asignaturas superadas o créditos obtenidos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.
5. Experiencia laboral o profesional acreditada.

2. Las resoluciones de las solicitudes presentadas durante el mes de marzo deberán adoptarse y notificarse con an-
terioridad al día 1 del mes de julio inmediato siguiente.
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3. Las resoluciones de las solicitudes presentadas por los estudiantes de nuevo ingreso durante su respectivo plazo
de matrícula deberán adoptarse y notificarse con anterioridad al día 15 de diciembre del respectivo curso académico.

4. Las resoluciones podrán ser recurridas en alzada ante el Excmo. Sr. Rector Mgfco. de la Universidad de Málaga,
correspondiendo a la Secretaría General ¿Oficialía Mayor- la instrucción del correspondiente expediente administra-
tivo.

Artículo 13. Criterios de resolución.

1. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Graduado, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho
título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

a) No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados y utilizados por el
solicitante para el acceso al título de destino, excepto que se trate de estudios correspondientes al segundo ciclo de
titulaciones de primer y segundo ciclo que permitan el citado acceso indistintamente con titulaciones de sólo primer
ciclo.

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

2. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Máster Universitario o Doctor (Períodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado ¿Real
Decreto 1393/2007- ), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales
de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de
destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que
son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho
título de destino. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
3. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen por convalidación o cómputo, cuando

hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estudios que originaron la citada convalidación o
cómputo, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuentren en pro-
ceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que establezca la correspondiente ¿tabla de adaptación¿ incorporada a la
Memoria de Verificación del título de destino.

3. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en títulos universitarios
oficiales de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Doctor (Períodos
de Docencia o Períodos de Investigación, de Programas de Doctorado ¿Real Decreto 185/1985 y 778/1998- ), para
la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, se-
rán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con
el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los mó-
dulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalidación,
y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha re-
solución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No será posible el reconocimiento de estudios correspondientes a títulos que han sido alegados y utilizados por el solicitante
para el acceso al título de destino.

2. Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licenciado, Inge-
niero o Arquitecto, y definidos en el art. 2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser objeto de recono-
cimiento y valoración en igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el art. 3 del Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre.

3. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.
4. No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por convalidación, adapta-

ción o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino las asignatu-
ras o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa.

4. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen créditos obtenidos en otros títulos universi-
tarios distintos de los de carácter oficial (títulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos
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en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán los
módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de convalida-
ción, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino. Dicha
resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de destino,
salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable el régimen de
adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título.

2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.

5. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se aleguen asignaturas superadas o créditos obteni-
dos en enseñanzas superiores oficiales no universitarias, para la convalidación de asignaturas o cómputo de crédi-
tos en títulos universitarios oficiales de Máster Universitario, serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios del título de destino, e indicarán
los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas del título de destino que son objeto de conva-
lidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino.
Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes titulaciones:
· Título Superior de Música o Danza (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Arte Dramático (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales.

· Título Superior de Diseño (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Artes Plásticas (Correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior).

· Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño
de grado superior).

· Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior)
2. En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Máster.

6. Las solicitudes de reconocimiento presentadas, en las que se alegue experiencia laboral o profesional

acreditada, serán resueltas teniendo en cuenta la relación con las competencias inherentes al título de destino, e in-
dicando el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención del título de destino o, en su ca-
so, las asignaturas concretas del respectivo plan de estudios cuyo alto contenido de carácter práctico permitiera su
convalidación como resultado del reconocimiento solicitado. Dicha resolución deberá tener en cuenta los siguientes
criterios:

a) No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de
destino.

b) Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, serán objeto de reconocimiento las "prácticas en empre-
sas" realizadas con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del Programa de Cooperación
Educativa, computándose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya obtenido
un nivel satisfactorio en la evaluación total realizada dentro de la empresa.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados a) y b) anteriores, el número de créditos que puede obtenerse co-
mo resultado del reconocimiento de la experiencia laboral o profesional acreditada, no podrá superar el resultado de
aplicar la ratio de un crédito por cada 25 horas de la actividad correspondiente a dicha experiencia laboral o profesio-
nal.

d) No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.

Artículo 14. Constancia en el expediente académico.

1. Los estudios, actividades o experiencia laboral o profesional que sean objeto de reconocimiento se harán constar
en los respectivos expedientes académicos.

2. Cuando el reconocimiento suponga la convalidación de módulos, materias o asignaturas concretas del respectivo
plan de estudios, éstas se harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Módulos/Ma-
terias/Asignaturas Convalidadas¿.

3. Cuando el reconocimiento suponga el cómputo de créditos aplicables a la carga lectiva de optatividad, éstos se
harán constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Computados¿.
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4. Tanto cada uno de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas convalidadas¿ como, en su caso, el conjunto de los ¿cré-
ditos computados¿ se utilizarán a efectos del cálculo de la nota media del respectivo expediente académico con las
calificaciones que, en su caso, determine la Comisión de Reconocimientos en su respectivo informe, a la vista de las
calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos/asignaturas que originan el reconocimiento. No
obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación automática la correspondiente ¿tabla de reconocimiento¿,
la determinación de las calificaciones a computar corresponderá al respectivo Presidente de la citada Comisión, a la
vista de las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada ¿tabla¿.

TÍTULO IV

Disposiciones reguladoras de la transferencia de créditos

Artículo 15. Ámbito de aplicación.

A los efectos de la presente normativa, se entiende por transferencia de créditos la constancia en el expediente aca-
démico de cualquier estudiante de la Universidad de Málaga, correspondiente a un título de Graduado/a, de la totali-
dad de los créditos obtenidos por dicho estudiante en enseñanzas universitarias oficiales de la correspondiente orde-
nación establecida por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, cursadas con anterioridad, en la misma u otra
universidad, y que no han conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 16. Procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro.

2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro centro universitario, la acreditación docu-
mental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Artículo 17. Constancia en el expediente académico.

Todos los créditos transferidos serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo
al Título, regulado en el Real Decreto 1002/2010 de 5 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la
expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera. Enseñanzas conjuntas.

En el supuesto de enseñanzas conjuntas conducentes a un único título oficial de Graduado o Máster Universitario, a
las que se refiere el art. 3.4 del Real Decreto 1393/2007, resultará de aplicación lo dispuesto en materia de reconoci-
mientos y transferencias en el convenio de colaboración específico suscrito entre las universidades implicadas.

Disposición Adicional Segunda: Colaboración para el reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educa-
ción Superior.

La aplicación de los previsiones del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios
en el ámbito de la Educación Superior, se efectuarán conforme a lo que se establezca en los respectivos convenios
de colaboración a que dicha norma se refiere.

Disposición Adicional Tercera. Regulaciones específicas.

Los reconocimientos de estudios universitarios, españoles o extranjeros, alegados a efectos del ingreso en títulos
oficiales de Graduado previsto en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, se regula-
rán por las normas específicas reguladoras del correspondiente procedimiento de ingreso.

Los reconocimientos de créditos correspondientes a enseñanzas cursadas en centros extranjeros de educación su-
perior se ajustarán a las previsiones del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condicio-
nes de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, y sus modificaciones
posteriores; y con carácter supletorio por las presentes normas.

Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o convenios de movilidad
nacional o internacional, se ajustaran a lo dispuesto en las Normas reguladoras de la Movilidad Estudiantil, aproba-
das por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en su sesión del 6 de mayo de 2005.

Disposición Adicional Cuarta. Referencias de género.
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Todos los preceptos de esta norma que utilizan la forma del masculino genérico se entenderán aplicables a perso-
nas de ambos sexos

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria. Régimen aplicable a estudios de Doctorado.

Durante el período de vigencia de los períodos de formación correspondientes a Programas de Doctorado regulados
por el Real Decreto 1393/2007, los reconocimientos aplicables a efectos de la superación de dichos períodos se rea-
lizarán conforme a las previsiones de las presentes normas relativas a los títulos de Máster Universitario.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición Derogatoria.

Quedan derogadas las ¿Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios
de Grado¿ aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión celebrada el día 31 de oc-
tubre de 2008.

Quedan derogadas las ¿Normas reguladoras del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en estudios
de Máster¿ aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión celebrada el día 30 de
marzo de 2009.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera. Habilitación para desarrollo normativo

La Secretaría General de la Universidad de Málaga dictará las instrucciones de carácter procedimental para el efecti-
vo cumplimiento de las presentes normas.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

Las presentes normas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En el caso de que el/la interesado no tuviese una formación específica de Grado o Licenciatura en Psicología en
el área clínica y de la salud, con conocimientos específicos del ámbito de la personalidad, evaluación y tratamien-
to psicológico, deberá realizar complementos formativos que se correspondan con dichos contenidos y competen-
cias durante el primer año del Máster. Dichos complementos se recogen en asignaturas de psicopatología, evalua-
ción, diagnóstico, psicofarmacología, intervención y tratamiento psicológicos, tanto genéricas como específicas. Es-
tos complementos podrán obtenerse cursando asignaturas del Grado en Psicología por la Universidad de Málaga
que consten como optativas para la obtención de la mención intracurricular en psicologia clínica y de la salud o sani-
taria. La Comisión Académica del Máster decidirá en cada caso individual, de acuerdo con la formación previa acre-
ditada, qué asignaturas deberán cursarse
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lección magistral (clases presenciales teóricas)

Estudio y discusión de supuestos en el aula (clases presenciales prácticas)

Actividades de evaluación formativa

Estudio de supuestos (actividad online no presencial)

Comentario de textos especializados

Estudio personal

Estudio de casos y artículos (actividad online no presencial)

Comentario en foros y búsquedas de recursos web

Elaboración de trabajo de grupo

Clases presenciales teóricas

Clases presenciales prácticas

Trabajo individual

Exposiciones por parte de estudiantes

Elaboración de informes y presentaciones

Estudio y discusión de casos en el aula (clases presenciales prácticas)

Estudio de casos (actividad online no presencial)

Elaboración de trabajo de curso

Actividades autoformativas no presenciales evaluables

Trabajos individuales, en pareja y grupales

Trabajo individual o en pequeño grupo

Tutorías de pequeño grupo

Elaboración de informes y/o proyectos

Uso de la plataforma virtual

Participación en foros

Tutoría colectiva (presencial)

Realización trabajo teórico-práctico (no presencial)

Actividades prácticas en centros sanitarios

Elaboración de informes, análisis de casos, realización de trabajos, estudio y trabajo autónomo

Evaluación

Actividades expositivas presenciales

Realización de tareas prácticas (juego de roles)

Actividades de evaluación formativa (actividad online no presencial)

- Preparación de material para el desarrollo de tareas prácticas

- Clases presenciales teórico-prácticas

Estudio y discusión de programas preventivos y de promoción de la salud en el aula (clases presenciales prácticas)

Realización de tareas prácticas (dinámicas de grupo, juego de roles, etc.)

Análisis y discusión de casos clínicos y textos especializados en el aula (clases presenciales prácticas)

Otras actividades presenciales

Análisis y estudio de casos clínicos y textos especializados
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Clases, actividades y experiencias presenciales prácticas (estudio de casos, visitas, juego de roles¿)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de trabajos: ¿ Realización de trabajos en grupos (3-5 personas) sobre un tema específico de intervención en problemas
infantiles y juveniles, que habrán de exponer oralmente al final del curso

Tutorías: ¿ Los alumnos realizarán tutorías presenciales y virtuales para la resolución de dudas sobre el temario, la organización y
exposición de los temas en grupo, así como la búsqueda de recursos y autonomía en el proceso de aprendizaje de la asignatura.

Clase magistral Se fomenta la participación mediante el planteamiento de problemas, la introducción de actividades prácticas
relacionadas y la resolución de dudas. Engloba tanto las actividades expositivas del profesor, como los debates en torno a
actividades de carácter práctico.

Comentario de lecturas Construcción de la teoría desde la revisión de un programa de lecturas planificado por el profesor.

Realización de juegos de roles Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos.

Estudio de casos El estudiante se enfrenta a la casuística para entrenarse en la resolución de problemas.

Realización de trabajos Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos,
consulte material especializado y organice la información correctamente.

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos organizativos del máster.

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Aprendizaje autónomo El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de aprendizaje
a sus particulares circunstancias e intereses.

Realización de Trabajos, Informes

Estudio autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutorías Se incluirán tutorías colectivas o individuales que podrán tener el formato de seminarios y cuyo fin será la supervisión de
trabajos grupales.

Búsqueda de documentos en bases de datos Además, parte de la enseñanza-aprendizaje del curso implicará actividades no
presenciales durante el cual el alumno realizará búsquedas de fuentes de información y documentación, incluyendo bases de datos
específicas para la materia y hemeroteca.

Lectura de documentos Lectura comprensiva de documentos de apoyo subidos al campus virtual.

Realización de trabajos Realización de informes y dossiers científicos sobre aspectos preventivos y de intervención de la
inteligencia emocional

Aprendizaje autónomo El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de aprendizaje
a sus particulares circunstancias e intereses. Se propondrán una serie de artículos y documentos de bibliografía específica
seleccionada por los docentes y resolución de casos clínicos de forma individual, desarrollando un programa de tratamiento para
cada caso. Se realizarán actividades de resolución de casos clínicos y análisis de bibliografía específica.

Realización de trabajos Mediante la resolución de casos clínicos y análisis de tratamiento psicofarmacológicos, así como
de comentarios de bibliografía especializada se pretende que el estudiante profundice en los contenidos, consulte material
especializado y organice la información correctamente.

Análisis de casos

Estudio y trabajo autónomo

Aprendizaje basado en la acción

Aprendizaje cooperativo

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos específicos de la asignatura

Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

Tutorías
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5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y realización de tareas en el aula

Tareas online

Examen final contenidos teóricos y prácticos

Trabajo final de curso

Exposición oral en grupo

Actividades on-line con lecturas, comentarios, búsquedas, foros, videos, etc.

Presentación de trabajos/informes

Entrega de actividades no presenciales evaluables

Asistencia y participación en clase

Presentación exposición oral en grupo

Entrega dossier de proyecto de intervención en IE

Realización y entrega de actividades evaluables individuales (resolución de casos clínicos, análisis de artículos científicos y textos
de Psicofarmacología Clínica)

Informe de prácticas

Informe Tutor Externo

Informe del tutor

Realización de tareas en el aula

Realización de actividades de evaluación

Propuesta de intervenciones y ejercicios prácticos en clase

Trabajos individuales y grupales

Tareas no presenciale

Prueba objetiva sobre contenidos teóricos y/o prácticos

Examen de Competencias (ECOE)

Valoración del comité evaluador

Valoración del tutor

5.5 NIVEL 1: Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología General Sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

.

· Conocer las características del Sistema Nacional de Salud como contexto de actuación profesional de la Psicología.

· Saber cómo complementar el trabajo clínico con otros profesionales y cómo trabajar eficientemente con los mismos.

· Conocer las normas éticas y el código deontológico de la práctica profesional del psicólogo en el ámbito sanitario, generando la capacidad autocrítica necesaria
para un desempeño profesional responsable.

· Conocer y saber manejar los aspectos jurídico-legales de la práctica clínica y la problemática legal en la atención sanitaria.

· Conocer y valorar la eficacia de los procedimientos de intervención psicológica.

· Conocer las guías de práctica clínica para la intervención psicológica en el ámbito sanitario.

· Conocer las actividades necesarias para la creación y gestión de un establecimiento sanitario, así como las obligaciones asociadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos científicos de los Modelos de Intervención Psicológica. Estructura y organización funcional del Sistema Nacional de Salud. Marco legal de la ac-
tividad del Psicólogo General Sanitario, en el ejercicio privado y relación con el Sistema Nacional de Salud. Funciones del Psicólogo General Sanitario. Efica-
cia, efectividad, relevancia y utilidad terapéutica de las intervenciones psicológicas. Aspectos jurídicos y laborales relacionados con la profesión sanitaria. Ética
y deontología en el ejercicio profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1-Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG2 - CG2-Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG4 - CG4-Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista
correspondiente.

CG5 - CG5-Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - CE5-Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria
para un desempeño profesional responsable.

CE7 - CE7-Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE8 - CE8-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y
biológicos que pueden afectarlo.

CE10 - CE10-Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.
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CE11 - CE11-Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE15 - CE15-Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas
formas jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio y discusión de supuestos en el aula
(clases presenciales prácticas)

20 100

Actividades de evaluación formativa 10 100

Estudio de supuestos (actividad online no
presencial)

50 0

Comentario de textos especializados 5 0

Estudio personal 50 0

Actividades expositivas presenciales 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral Se fomenta la participación mediante el planteamiento de problemas, la introducción de actividades prácticas
relacionadas y la resolución de dudas. Engloba tanto las actividades expositivas del profesor, como los debates en torno a
actividades de carácter práctico.

Realización de trabajos Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos,
consulte material especializado y organice la información correctamente.

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos organizativos del máster.

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Aprendizaje autónomo El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de aprendizaje
a sus particulares circunstancias e intereses.

Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Tareas online 10.0 30.0

Realización de tareas en el aula 30.0 40.0

Realización de actividades de evaluación 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Evaluación y diagnóstico en Psicología de la Salud

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en el ámbito infantil y adolescente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

l estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

· Utilizar las técnicas de diagnóstico y elaboración de hipótesis sobre variables que mantienen los distintos trastornos psicológicos en niños y jóvenes.

· Conocer las peculiaridades de la intervención en los trastornos infantiles y juveniles.

· Conocer las distintas técnicas y programas de tratamiento que se utilizan en los trastornos infantiles y juveniles teniendo en cuenta la eficacia terapéutica.

· Saber utilizar distintas técnicas y programas de tratamiento aplicados a los trastornos infantiles y juveniles.

· Cumplir con los criterios éticos y deontológicos del proceso de evaluación y tratamiento en niños y adolescentes.

· Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario en la atención a la salud mental infantojuvenil y delimitar los criterios que requieren de derivación
al profesional especialista correspondiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Aspectos específicos de la evaluación en población infantil y adolescentes
2. Técnicas de intervención apropiadas en los diferentes trastornos presentes en la población infantil y adolescentes
3. Programas de intervención específicos para los diferentes trastornos presentes en la población infantil y adolescente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CG2-Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG3 - CG3-Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1-Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE2 - CE2-Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.
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CE3 - CE3-Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE4 - CE4-Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE6 - CE6-Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo
y en grupos multidisciplinares.

CE7 - CE7-Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE10 - CE10-Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE11 - CE11-Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE12 - CE12-Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE13 - CE13-Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de
los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos

CE14 - CE14-Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (clases presenciales
teóricas)

20 100

Estudio y discusión de supuestos en el aula
(clases presenciales prácticas)

24 100

Estudio personal 35.5 0

Estudio de casos y artículos (actividad
online no presencial)

8 0

Comentario en foros y búsquedas de
recursos web

8 0

Elaboración de trabajo de grupo 20 0

Realización de tareas prácticas (juego de
roles)

6 100

Actividades de evaluación formativa
(actividad online no presencial)

3.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de juegos de roles Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos.

Realización de trabajos Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos,
consulte material especializado y organice la información correctamente.

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos organizativos del máster.

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Aprendizaje autónomo El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de aprendizaje
a sus particulares circunstancias e intereses.

Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exposición oral en grupo 10.0 30.0

Actividades on-line con lecturas,
comentarios, búsquedas, foros, videos, etc.

10.0 20.0

Realización de actividades de evaluación 20.0 40.0

Propuesta de intervenciones y ejercicios
prácticos en clase

10.0 40.0

NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en el ámbito de familias y parejas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

· Conocer los modelos de análisis para evaluar el funcionamiento de familias y parejas.

· Desarrollar habilidades comunicacionales básicas para realizar una sesión de evaluación e intervención.

· Conocer técnicas de intervención básicas para trabajar con parejas y familias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1) Presupuestos teóricos para el trabajo con familias y parejas.

2) Modelos para analizar la dinámica familiar.

3) Habilidades comunicacionales básicas para trabajar con familias y parejas.

4) Diseño e implementación de intervenciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1-Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG2 - CG2-Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
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CG3 - CG3-Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - CE4-Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE6 - CE6-Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo
y en grupos multidisciplinares.

CE7 - CE7-Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE9 - CE9-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE11 - CE11-Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE12 - CE12-Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE13 - CE13-Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de
los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos

CE14 - CE14-Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (clases presenciales
teóricas)

20 100

Estudio y discusión de supuestos en el aula
(clases presenciales prácticas)

14 100

Actividades de evaluación formativa 2 100

Comentario de textos especializados 33.5 0

Estudio personal 31.5 0

Elaboración de trabajo de curso 10 0

Realización de tareas prácticas (juego de
roles)

14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Comentario de lecturas Construcción de la teoría desde la revisión de un programa de lecturas planificado por el profesor.

Realización de juegos de roles Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos.

Estudio de casos El estudiante se enfrenta a la casuística para entrenarse en la resolución de problemas.

C
SV

: 3
99

36
62

31
32

10
24

13
20

45
64

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399366231321024132045649


Identificador : 4315124

31 / 80

Realización de trabajos Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos,
consulte material especializado y organice la información correctamente.

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos organizativos del máster.

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo final de curso 30.0 50.0

Realización de tareas en el aula 10.0 30.0

Propuesta de intervenciones y ejercicios
prácticos en clase

20.0 30.0

NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en trastornos afectivos y de ansiedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado, al finalizar la asignatura, deberá:

· Ser capaz de formular un modelo psicopatológico adecuado para cada caso clínico relacionado con los problemas afectivos y de ansiedad.

· Ser capaz de planificar y llevar a cabo la intervención psicológica adecuada para los diferentes problemas afectivos y de ansiedad, en función de la evaluación y
de las variables concurrentes en cada caso.

· Ser capaz de realizar el seguimiento de la intervención realizada para introducir, si fuese necesario, los cambios pertinentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1) Modelos explicativas de los trastornos afectivos y de ansiedad.

C
SV

: 3
99

36
62

31
32

10
24

13
20

45
64

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399366231321024132045649


Identificador : 4315124

32 / 80

2) La formulación del caso en trastornos afectivos y de ansiedad.

3) Intervención psicológica en trastornos afectivos y de ansiedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1-Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG2 - CG2-Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1-Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE3 - CE3-Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE4 - CE4-Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE8 - CE8-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y
biológicos que pueden afectarlo.

CE9 - CE9-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE10 - CE10-Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE11 - CE11-Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE12 - CE12-Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE13 - CE13-Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de
los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos

CE14 - CE14-Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (clases presenciales
teóricas)

10 100

Estudio personal 35 0

Exposiciones por parte de estudiantes 10 100

Elaboración de informes y presentaciones 10 0

Estudio y discusión de casos en el aula
(clases presenciales prácticas)

15 100

Realización de tareas prácticas (juego de
roles)

15 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de trabajos: ¿ Realización de trabajos en grupos (3-5 personas) sobre un tema específico de intervención en problemas
infantiles y juveniles, que habrán de exponer oralmente al final del curso

Tutorías: ¿ Los alumnos realizarán tutorías presenciales y virtuales para la resolución de dudas sobre el temario, la organización y
exposición de los temas en grupo, así como la búsqueda de recursos y autonomía en el proceso de aprendizaje de la asignatura.

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Aprendizaje autónomo El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de aprendizaje
a sus particulares circunstancias e intereses. Se propondrán una serie de artículos y documentos de bibliografía específica
seleccionada por los docentes y resolución de casos clínicos de forma individual, desarrollando un programa de tratamiento para
cada caso. Se realizarán actividades de resolución de casos clínicos y análisis de bibliografía específica.

Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos/informes 20.0 40.0

Realización de actividades de evaluación 50.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Intervención en Psicología de la Salud

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en problemas de salud física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

· Conocer las peculiaridades psicológicas de las personas aquejadas de problemas de salud física.

· Mostrar habilidades de comunicación efectiva para el soporte emocional en este contexto.

· Saber planificar la evaluación e intervención psicológicas, individual o grupal, en función del problema del que se trate.

C
SV

: 3
99

36
62

31
32

10
24

13
20

45
64

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399366231321024132045649


Identificador : 4315124

34 / 80

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Variables psicológicas implicadas en la enfermedad física
2. Habilidades de comunicación y soporte emocional.
3. Evaluación e Intervención psicológica en problemas de salud físicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - CG3-Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CG4 - CG4-Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista
correspondiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - CE5-Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria
para un desempeño profesional responsable.

CE6 - CE6-Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo
y en grupos multidisciplinares.

CE7 - CE7-Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE8 - CE8-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y
biológicos que pueden afectarlo.

CE12 - CE12-Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE13 - CE13-Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de
los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos

CE14 - CE14-Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio personal 30 0

Estudio y discusión de casos en el aula
(clases presenciales prácticas)

25 100

Estudio de casos (actividad online no
presencial)

15 0

Actividades expositivas presenciales 15 100
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Realización de tareas prácticas (juego de
roles)

10 100

- Preparación de material para el desarrollo
de tareas prácticas

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de juegos de roles Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos.

Realización de trabajos Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos,
consulte material especializado y organice la información correctamente.

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos organizativos del máster.

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Aprendizaje autónomo El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de aprendizaje
a sus particulares circunstancias e intereses.

Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Tareas online 10.0 30.0

Realización de tareas en el aula 20.0 40.0

Realización de actividades de evaluación 30.0 40.0

NIVEL 2: Bases cognitivas y cerebrales de los trastornos mentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:
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· Explicar, describir y comunicar mediante un lenguaje claro y riguroso el modo en que ciertos procesos cognitivos y biológicos están alterados en algunas pobla-
ciones clínicas y subclínicas.

· Interpretar apropiadamente los resultados obtenidos tras la aplicación de pruebas de evaluación

Plantear hipótesis acerca de las posibles alteraciones cognitivas y biológicas subyacentes a diferentes trastornos mentales y de conducta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos cognitivos y neurobiológicos que se ven alterados con mayor frecuencia en diferentes poblaciones clínicas y subclínicas.

Métodos de exploración y análisis de procesos cognitivos y neurobiológicos alterados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1-Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - CE2-Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE4 - CE4-Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE5 - CE5-Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria
para un desempeño profesional responsable.

CE9 - CE9-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE11 - CE11-Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Comentario de textos especializados 10 0

Estudio personal 10 0

Clases presenciales teóricas 30 100

Elaboración de trabajo de curso 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Comentario de lecturas Construcción de la teoría desde la revisión de un programa de lecturas planificado por el profesor.

Estudio de casos El estudiante se enfrenta a la casuística para entrenarse en la resolución de problemas.

Realización de trabajos Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos,
consulte material especializado y organice la información correctamente.

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos organizativos del máster.

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.
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Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Tareas online 10.0 65.0

Realización de tareas en el aula 35.0 75.0

Realización de actividades de evaluación 30.0 70.0

NIVEL 2: Prevención y promoción de la salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

· Identificar los factores psicosociales relacionados con la promoción y prevención de la salud.

· Conocer y analizar críticamente las principales actividades de promoción y educación para la salud en diferentes ámbitos (individual, grupal y comunitario) y po-
blaciones.

Diseñar, desarrollar y evaluar programas de intervención para la prevención y promoción de la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Factores psicosociales que inciden en la salud.
2. Prevención y educación para la salud en diferentes ámbitos.
3. Diseño, desarrollo y evaluación de programas de intervención para la prevención y promoción de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1-Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.
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CG3 - CG3-Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - CE5-Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria
para un desempeño profesional responsable.

CE6 - CE6-Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo
y en grupos multidisciplinares.

CE8 - CE8-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y
biológicos que pueden afectarlo.

CE10 - CE10-Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE14 - CE14-Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE16 - CE16- Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio personal 25 0

- Clases presenciales teórico-prácticas 10 100

Estudio y discusión de programas
preventivos y de promoción de la salud en
el aula (clases presenciales prácticas)

10 100

Realización de tareas prácticas (dinámicas
de grupo, juego de roles, etc.)

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Comentario de lecturas Construcción de la teoría desde la revisión de un programa de lecturas planificado por el profesor.

Realización de juegos de roles Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos.

Estudio de casos El estudiante se enfrenta a la casuística para entrenarse en la resolución de problemas.

Realización de trabajos Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos,
consulte material especializado y organice la información correctamente.

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos organizativos del máster.

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
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experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de tareas en el aula 10.0 50.0

Realización de actividades de evaluación 10.0 50.0

Trabajos individuales y grupales 20.0 50.0

Tareas no presenciale 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Entrenamiento en habilidades básicas del psicólogo general sanitario

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Habilidades básicas del psicólogo general sanitario I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado, al finalizar la asignatura, deberá:

· Conocer y ser capaz de aplicar el proceso de intervención psicológica, incluyendo las fases iniciales (evaluación, formulación del caso y establecimiento de obje-
tivos), fases intermedias (planificación y aplicación de las técnicas), y fases finales (prevención de recaídas y cierre de la intervención).

· Conocer e identificar los elementos que, desde la evidencia científica, favorecen la relación terapéutica y predicen el éxito terapéutico.

· Desarrollar y aplicar habilidades buticas que promuevan el cambios en terapiaimiento de una adecuada relaciásicas para el establecimiento de una adecuada rela-
ción terapéutica.

· Desarrollar y aplicar habilidades terapéuticas que promuevan el cambio en terapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El proceso de intervención psicológica.
2. Elementos efectivos de la relación terapéutica.
3. Habilidades básicas para establecer la relación terapéutica.
4. Habilidades básicas para promover el cambio en terapia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C
SV

: 3
99

36
62

31
32

10
24

13
20

45
64

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399366231321024132045649


Identificador : 4315124

40 / 80

CG3 - CG3-Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - CE5-Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria
para un desempeño profesional responsable.

CE6 - CE6-Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo
y en grupos multidisciplinares.

CE12 - CE12-Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (clases presenciales
teóricas)

10 100

Estudio personal 15 0

Exposiciones por parte de estudiantes 10 100

Elaboración de informes y presentaciones 15 0

Estudio y discusión de casos en el aula
(clases presenciales prácticas)

10 100

Estudio de casos (actividad online no
presencial)

15 0

Realización de tareas prácticas (juego de
roles)

20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de juegos de roles Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos.

Realización de trabajos Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos,
consulte material especializado y organice la información correctamente.

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Aprendizaje autónomo El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de aprendizaje
a sus particulares circunstancias e intereses.

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos específicos de la asignatura

Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
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experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos/informes 10.0 30.0

Realización de tareas en el aula 10.0 30.0

Realización de actividades de evaluación 50.0 70.0

NIVEL 2: Habilidades básicas del psicólogo general sanitario II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

· Ser capaz de tomar decisiones, basadas en la evidencia científica, acerca de cómo ajustar la intervención a las características de cada paciente.

· Ser capaz de aplicar habilidades para el establecimiento de una adecuada relación terapéutica en casos y situaciones complejas.

· Ser capaz de aplicar habilidades para promover el cambio terapéutico en casos y situaciones complejas.

· Ser capaz de autoevaluar sus habilidades terapéuticas y diseñar un programa de desarrollo y potenciación de sus propias habilidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Características del paciente y estilos del terapeuta.
2. Habilidades del terapeuta en situaciones y casos complejos.
3. La Práctica Deliberada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - CG3-Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - CE5-Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria
para un desempeño profesional responsable.

CE6 - CE6-Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo
y en grupos multidisciplinares.

CE12 - CE12-Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (clases presenciales
teóricas)

5 100

Estudio y discusión de supuestos en el aula
(clases presenciales prácticas)

10 100

Estudio personal 10 0

Estudio de casos y artículos (actividad
online no presencial)

10 0

Exposiciones por parte de estudiantes 10 100

Elaboración de informes y presentaciones 10 0

Realización de tareas prácticas (juego de
roles)

25 100

Realización de tareas prácticas (dinámicas
de grupo, juego de roles, etc.)

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de trabajos: ¿ Realización de trabajos en grupos (3-5 personas) sobre un tema específico de intervención en problemas
infantiles y juveniles, que habrán de exponer oralmente al final del curso

Realización de juegos de roles Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos.

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Aprendizaje autónomo El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de aprendizaje
a sus particulares circunstancias e intereses.

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos específicos de la asignatura

Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos/informes 10.0 30.0
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Realización de tareas en el aula 20.0 40.0

Realización de actividades de evaluación 50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Diseños, métodos y técnicas de investigación en Psicología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Diseños, métodos y técnicas de investigación en Psicología General Sanitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

· Aplicar el método científico dentro del ámbito de la psicología sanitaria.

· Conocer y manejar la herramienta informática para el análisis estadístico de datos.

· Conocer e identificar los aspectos claves de una investigación en el ámbito de la psicología sanitaria.

· Capacidad para planificar, diseñar y poner en marcha investigaciones en el ámbito de la psicología sanitaria.

· Saber seleccionar la muestra adecuada y recoger los datos mediante los procedimientos más apropiados en función del diseño de la investigación.

· Seleccionar la técnica de análisis apropiada para el diseño de investigación propuesto.

· Interpretar y comunicar los resultados obtenidos en la investigación dentro del ámbito de la psicología sanitaria.

· Elaborar informes científicos de las conclusiones según las normativas internacionales de publicación.

· Desarrollar un compromiso y sentido ético en la investigación psicológica.

· Desarrollar un espíritu crítico en relación con los aspectos metodológicos de la investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la presente asignatura se tratarán aspectos relativos al manejo del paquete de análisis estadístico IBM SPSS, metodología de investigación y los
diseños de investigación más utilizados en el ámbito de la psicología de la salud, así como las técnicas de análisis propias de estos diseños así como
la elaboración de informes científicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CG2-Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - CE2-Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE4 - CE4-Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE5 - CE5-Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria
para un desempeño profesional responsable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación formativa 5 100

Estudio personal 60 0

Clases presenciales teóricas 25 100

Clases presenciales prácticas 30 100

Actividades autoformativas no
presenciales evaluables

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Aprendizaje autónomo El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de aprendizaje
a sus particulares circunstancias e intereses.

Realización de trabajos Mediante la resolución de casos clínicos y análisis de tratamiento psicofarmacológicos, así como
de comentarios de bibliografía especializada se pretende que el estudiante profundice en los contenidos, consulte material
especializado y organice la información correctamente.

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos específicos de la asignatura

Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y realización de tareas en el
aula

15.0 30.0

Examen final contenidos teóricos y
prácticos

40.0 70.0

Entrega de actividades no presenciales
evaluables

15.0 30.0
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5.5 NIVEL 1: Evaluación e intervención psicológica en inteligencia emocional y salud

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en inteligencia emocional y salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Que el alumnado conozca los modelos científicos de inteligencia emocional de propuestas pseudo-científicas y carentes de rigor. - Que el alumnado se familiarice con las formas de evaluación de la inteligencia emocional

y sepa diferenciar en qué condiciones serán más útiles dichos acercamientos evaluativos. - Que el alumnado aprenda los programas de formación de inteligencia emocional existentes y ponga en práctica actividades dirigidas

al desarrollo de estas habilidades. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

1) Dimensiones y habilidades de la inteligencia emocional. 2) Formas de medición de la inteligencia emocional. 3) Importancia de las habilidades emo-
cionales como factor de protección en el bienestar psicológico, la salud física y social. 4) Programas psico-sociales de desarrollo y formación de inteli-
gencia emocional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1-Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG3 - CG3-Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - CE10-Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE13 - CE13-Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de
los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos

CE14 - CE14-Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE16 - CE16- Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio personal 15 0

Clases presenciales teóricas 10 100

Clases presenciales prácticas 10 100

Exposiciones por parte de estudiantes 5 100

Trabajos individuales, en pareja y grupales 2 100

Trabajo individual o en pequeño grupo 10 0

Tutorías de pequeño grupo 3 100

Elaboración de informes y/o proyectos 10 0

Uso de la plataforma virtual 3 0

Participación en foros 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Tutorías Se incluirán tutorías colectivas o individuales que podrán tener el formato de seminarios y cuyo fin será la supervisión de
trabajos grupales.

Búsqueda de documentos en bases de datos Además, parte de la enseñanza-aprendizaje del curso implicará actividades no
presenciales durante el cual el alumno realizará búsquedas de fuentes de información y documentación, incluyendo bases de datos
específicas para la materia y hemeroteca.

Lectura de documentos Lectura comprensiva de documentos de apoyo subidos al campus virtual.

Realización de trabajos Realización de informes y dossiers científicos sobre aspectos preventivos y de intervención de la
inteligencia emocional

Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clase 10.0 20.0

Presentación exposición oral en grupo 30.0 60.0

Entrega dossier de proyecto de
intervención en IE

30.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Psicofarmacología Clínica
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicofarmacología Clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

· Saber buscar y obtener información de fichas técnicas de medicamentos, guías de práctica clínica, protocolos de tratamiento y fuentes bibliográficas científicas.

· Conocer los psicofármacos disponibles para el tratamiento de cada psicopatología, mecanismo de acción, utilidad clínica, perfil de efectos secundarios y ventajas
y desventajas respecto a otros psicofármacos.

· Resolver casos clínicos identificando los síntomas del paciente, el tratamiento psicofarmacológico administrado y su adecuación, y elaborar el plan de tratamien-
to psicofarmacológico más adecuado para los síntomas del paciente y su historial clínico.

· Proporcionar información al paciente sobre las distintas opciones farmacológicas para el tratamiento de sus síntomas, la utilidad clínica de estos fármacos, posi-
bles efectos secundarios y evolución esperada de la psicopatología bajo el tratamiento psicofarmacológico y sin él.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Psicofármacos disponibles para el tratamiento de las distintas psicopatologías
2. Búsqueda y manejo de fichas técnicas, guías de práctica clínica, protocolos de tratamiento y textos especializados
3. Análisis y resolución de casos clínicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1-Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG2 - CG2-Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG4 - CG4-Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista
correspondiente.

CG5 - CG5-Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1-Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE2 - CE2-Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE5 - CE5-Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria
para un desempeño profesional responsable.

CE6 - CE6-Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo
y en grupos multidisciplinares.

CE7 - CE7-Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE8 - CE8-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y
biológicos que pueden afectarlo.

CE11 - CE11-Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE12 - CE12-Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE14 - CE14-Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (clases presenciales
teóricas)

12 100

Estudio personal 15 0

Evaluación 1.5 100

Análisis y discusión de casos clínicos y
textos especializados en el aula (clases
presenciales prácticas)

15 100

Otras actividades presenciales 1.5 100

Análisis y estudio de casos clínicos y
textos especializados

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos organizativos del máster.

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Aprendizaje autónomo El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de aprendizaje
a sus particulares circunstancias e intereses. Se propondrán una serie de artículos y documentos de bibliografía específica
seleccionada por los docentes y resolución de casos clínicos de forma individual, desarrollando un programa de tratamiento para
cada caso. Se realizarán actividades de resolución de casos clínicos y análisis de bibliografía específica.

Realización de trabajos Mediante la resolución de casos clínicos y análisis de tratamiento psicofarmacológicos, así como
de comentarios de bibliografía especializada se pretende que el estudiante profundice en los contenidos, consulte material
especializado y organice la información correctamente.
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Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y realización de tareas en el
aula

10.0 20.0

Realización y entrega de actividades
evaluables individuales (resolución
de casos clínicos, análisis de artículos
científicos y textos de Psicofarmacología
Clínica)

50.0 80.0

Realización de actividades de evaluación 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Evaluación e intervención psicológica en trastornos del desarrollo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en trastornos del desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
El estudiante al finalizar esta asignatura deberá ser capaz de:

·
Conocer y diferenciar las características de los Trastornos del Desarrollo.

·
Saber planificar la evaluación e intervención más apropiada para un Trastorno del Desarrollo concreto.

·
Mostrar habilidades de comunicación efectiva para la transmisión de información y el soporte emocional en este context

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Características y clasificación de los Trastornos del Desarrollo.
2. Evaluación e intervención de los Trastornos del Desarrollo.
3. Habilidades para hacer frente al cansancio emocional del cuidador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CG2-Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG3 - CG3-Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CG4 - CG4-Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista
correspondiente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - CE3-Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE4 - CE4-Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE6 - CE6-Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo
y en grupos multidisciplinares.

CE9 - CE9-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE13 - CE13-Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de
los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos

CE14 - CE14-Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación formativa 3 100

Estudio personal 20 0

Clases presenciales teóricas 10 100

Tutoría colectiva (presencial) 1 100

Realización trabajo teórico-práctico (no
presencial)

25 0

Clases, actividades y experiencias
presenciales prácticas (estudio de casos,
visitas, juego de roles¿)

16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 3
99

36
62

31
32

10
24

13
20

45
64

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399366231321024132045649


Identificador : 4315124

51 / 80

Realización de trabajos Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos,
consulte material especializado y organice la información correctamente.

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Aprendizaje autónomo El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de aprendizaje
a sus particulares circunstancias e intereses.

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos específicos de la asignatura

Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de tareas en el aula 15.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Evaluación e intervención psicológica en el ámbito de la sexualidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en el ámbito de la sexualidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

· Conocer los aspectos psicobiológicos de la sexualidad.

· Conocer la etiología y clasificaciones de los trastornos sexuales.

· Desarrollar habilidades comunicacionales básicas para realizar una sesión de evaluación e intervención en terapia sexual.

· Seleccionar técnicas de intervención y tomar decisiones de proceso terapéutico.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1) Aspectos psicobiológicos de la sexualidad.

2) Clasificación de los trastornos sexuales.

3) Etiología y evaluación.

4) Técnicas y programas de intervención en terapia sexual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1-Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG2 - CG2-Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG3 - CG3-Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - CE4-Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE6 - CE6-Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo
y en grupos multidisciplinares.

CE7 - CE7-Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE9 - CE9-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE10 - CE10-Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE11 - CE11-Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE12 - CE12-Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE13 - CE13-Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de
los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos

CE14 - CE14-Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Lección magistral (clases presenciales
teóricas)

12 100

Estudio y discusión de supuestos en el aula
(clases presenciales prácticas)

8 100

Actividades de evaluación formativa 2 100

Comentario de textos especializados 15 0

Estudio personal 15 0

Elaboración de trabajo de curso 10 0

Realización de tareas prácticas (juego de
roles)

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de juegos de roles Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos.

Estudio de casos El estudiante se enfrenta a la casuística para entrenarse en la resolución de problemas.

Realización de trabajos Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos,
consulte material especializado y organice la información correctamente.

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos organizativos del máster.

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y realización de tareas en el
aula

10.0 30.0

Trabajo final de curso 30.0 50.0

Realización de actividades de evaluación 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

· Saber llevar a cabo un proceso de evaluación psicológica comprehensiva e integradora, utilizando diferentes recursos (entrevistas, test, evaluación de programas,
etc.).

· Ser capaz de interpretar los resultados de una evaluación, plantear los objetivos terapéuticos derivados de ella y planificar la intervención adecuada al caso.

· Mostrar capacidad para trabajar de forma autónoma y para el trabajo en equipo.

· Mostrar capacidad para ejercer la responsabilidad ética y legal que derive de la práctica del ejercicio profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las prácticas externas se centrarán en el desarrollo de las actividades profesionales propias de la Psicología General Sanitaria. Se
llevarán a cabo evaluaciones y diagnósticos individuales y grupales, e informes psicológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CG2-Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG3 - CG3-Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CG4 - CG4-Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista
correspondiente.

CG5 - CG5-Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1-Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE2 - CE2-Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE3 - CE3-Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE4 - CE4-Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE5 - CE5-Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria
para un desempeño profesional responsable.

CE6 - CE6-Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo
y en grupos multidisciplinares.
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CE7 - CE7-Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE8 - CE8-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y
biológicos que pueden afectarlo.

CE9 - CE9-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE10 - CE10-Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE11 - CE11-Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades prácticas en centros sanitarios 113 100

Elaboración de informes, análisis de casos,
realización de trabajos, estudio y trabajo
autónomo

37 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Análisis de casos

Estudio y trabajo autónomo

Aprendizaje basado en la acción

Aprendizaje cooperativo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de prácticas 20.0 40.0

Informe Tutor Externo 60.0 80.0

NIVEL 2: Prácticum II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

· Ser capaz de intergrar y aplicar los conocimientos y procedimientos adquiridos para efectuar intervenciones psicológicas en calidad de coterapeuta y terapeuta

· Ser capaz de realizar el seguimiento de la intervención psicológica y saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios, a fin de implicarlos en las distintas
fases del proceso de evaluación y tratamiento.

· Mostrar capacidad para trabajar de forma autónoma y para el trabajo en equipo.

· Mostrar capacidad para ejercer la responsabilidad ética y legal que derive de la práctica del ejercicio profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las prácticas externas se centrarán en el desarrollo de las actividades profesionales propias de la Psicología General Sanitaria. Se
llevarán a cabo evaluaciones y diagnósticos individuales y grupales, informes psicológicos, diseño y desarrollo de intervenciones psicológicas indivi-
duales y grupales con apoyo empírico y relevancia práctica, y evaluación de los resultados de las intervenciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para tener opción a superar la asignatura Prácticum II debe de haberse superado la asignatura Prácticum I. La evaluación de las prácticas externas se
realizará poniendo en común las valoraciones otorgadas por el tutor profesional y el tutor académico. El tutor profesional deberá cubrir un formulario
valorando el nivel alcanzado por el estudiante en distintas competencias que compone cada asignatura. Por su parte, el tutor académico realizará la
evaluación a partir de la Memoria de Prácticas que le entregue cada estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CG2-Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG3 - CG3-Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CG4 - CG4-Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista
correspondiente.

CG5 - CG5-Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1-Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE2 - CE2-Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE3 - CE3-Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE4 - CE4-Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE5 - CE5-Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria
para un desempeño profesional responsable.

CE6 - CE6-Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo
y en grupos multidisciplinares.

CE7 - CE7-Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE8 - CE8-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y
biológicos que pueden afectarlo.
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CE9 - CE9-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE10 - CE10-Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE11 - CE11-Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE12 - CE12-Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE13 - CE13-Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de
los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos

CE14 - CE14-Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE16 - CE16- Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades prácticas en centros sanitarios 113 100

Elaboración de informes, análisis de casos,
realización de trabajos, estudio y trabajo
autónomo

37 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de Trabajos, Informes

Aprendizaje basado en problemas

Análisis de casos

Estudio y trabajo autónomo

Aprendizaje basado en la acción

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de prácticas 20.0 40.0

Informe Tutor Externo 60.0 80.0

NIVEL 2: Prácticum III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

· Ser capaz de integrar y aplicar los conocimientos adquiridos para enfrentarse de forma autónoma a trabajos profesionales en el ámbito de la Psicología Sanitaria.

· Saber llevar a cabo un proceso de evaluación psicológica comprehensiva e integradora, utilizando diferentes recursos.

· Ser capaz de interpretar los resultados de una evaluación y planificar la intervención adecuada al caso.

· Ser capaz de realizar el seguimiento de la intervención psicológica y saber proporcionar retroalimentación a los destinatarios para implicarlos en las distintas fa-
ses del proceso de evaluación y tratamiento.

· Saber aplicar las destrezas y habilidades de comunicación (oral y escrita) en los distintos ámbitos de actuación del psicólogo general sanitario.

· Ser capaz de evaluar críticamente los resultados del propio trabajo.

· Mostrar capacidad para trabajar de forma autónoma y para el trabajo en equipo.-

· Mostrar capacidad para ejercer la responsabilidad ética y legal que derive de la práctica del ejercicio profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de las prácticas externas se centrarán en el desarrollo de las actividades profesionales propias de la Psicología General Sanitaria. Se
llevarán a cabo evaluaciones y diagnósticos individuales y grupales, informes psicológicos, diseño y desarrollo de intervenciones psicológicas indivi-
duales y grupales con apoyo empírico y relevancia práctica, y evaluación de los resultados de las intervenciones, en diversos contextos y ámbitos en
los que el profesional sanitario desempeñe su labor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CG2-Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG3 - CG3-Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CG4 - CG4-Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista
correspondiente.

CG5 - CG5-Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1-Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE2 - CE2-Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE3 - CE3-Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE4 - CE4-Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE5 - CE5-Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria
para un desempeño profesional responsable.
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CE6 - CE6-Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo
y en grupos multidisciplinares.

CE7 - CE7-Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE8 - CE8-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y
biológicos que pueden afectarlo.

CE9 - CE9-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE10 - CE10-Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE11 - CE11-Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE12 - CE12-Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE13 - CE13-Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de
los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos

CE14 - CE14-Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE16 - CE16- Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades prácticas en centros sanitarios 339 100

Elaboración de informes, análisis de casos,
realización de trabajos, estudio y trabajo
autónomo

111 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Análisis de casos

Estudio y trabajo autónomo

Aprendizaje basado en la acción

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de prácticas 10.0 20.0

Informe Tutor Externo 20.0 40.0

Examen de Competencias (ECOE) 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la realización del Trabajo de Fin de Master (TFM) el alumnado deberá:

· Saber integrar los conocimientos y destrezas adquiridos para poder aplicarlos en la resolución de problemas en nuevos contextos.

· Aprender a comparar diversos enfoques teóricos, datos empíricos y aplicaciones prácticas, a reconocer lo relevante y lo irrelevante, y a aplicar el sentido crítico
para analizar sus conocimientos y para valorar los resultados de su trabajo.

· Ser capaz de elaborar y formular hipótesis nuevas a partir textos científicos y diseñar investigaciones originales que permitan contribuir al avance del conoci-
miento.

· Aprender a redactar un documento científico.

· Saber comunicar las características principales de un trabajo académicoa públicos especializados y no especializados, de una forma clara.

· Ser capaz de desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para poder seguir estudiando e investigando de modo autónomo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Los contenidos específicos de esta materia dependen de las propuestas que los Departamentos implicados en la titulación efectúen. No obs-
tante, las líneas temáticas que se propongan habrán de servir para que el estudiante aplique e integre las competencias asociadas al título y a
la definición del profesional de la Psicología General Sanitaira.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1-Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1-Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE2 - CE2-Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional.

CE3 - CE3-Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE4 - CE4-Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE5 - CE5-Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria
para un desempeño profesional responsable.
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CE8 - CE8-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y
biológicos que pueden afectarlo.

CE9 - CE9-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE10 - CE10-Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE11 - CE11-Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE12 - CE12-Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General
Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud.

CE13 - CE13-Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de
los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos

CE14 - CE14-Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo individual 243 0

Trabajo individual o en pequeño grupo 5 100

Elaboración de informes y/o proyectos 50 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de Trabajos, Informes

Estudio autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del comité evaluador 70.0 90.0

Valoración del tutor 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Evaluación e intervención psicológica en trastorno mental grave y de la personalidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación e intervención psicológica en trastorno mental grave y de la personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

· Identificar los factores que influyen en la gravedad de las enfermedades mentales.

· Evaluar personas con trastorno mental grave.

· Aplicar programas terapéuticos específicos para el trastorno mental grave.

· Aprender a responder ante comentarios imprevistos de los pacientes sin desviarse de los objetivos terapéuticos previamente establecidos.

· Favorecer la adopción de una perspectiva biopsicosocial y la necesidad del trabajo en equipo a la hora de estudiar, abordar e investigar los procesos de interven-
ción en personas con trastorno mental grave y su familia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Variables psicológicas implicadas en el trastorno mental grave y de la personalidad

· Evaluación e intervención psicológica en personas con trastorno mental grave

· Evaluación e intervención psicológica en personas con trastornos de la personalidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - CG2-Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG3 - CG3-Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del
diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - CE4-Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico

CE7 - CE7-Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE8 - CE8-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y
biológicos que pueden afectarlo.

CE9 - CE9-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE13 - CE13-Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de
los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos
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CE14 - CE14-Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (clases presenciales
teóricas)

15 100

Estudio y discusión de supuestos en el aula
(clases presenciales prácticas)

15 100

Estudio personal 15 0

Estudio de casos y artículos (actividad
online no presencial)

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de juegos de roles Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos.

Estudio de casos El estudiante se enfrenta a la casuística para entrenarse en la resolución de problemas.

Realización de trabajos Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos,
consulte material especializado y organice la información correctamente.

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos organizativos del máster.

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y realización de tareas en el
aula

10.0 30.0

Tareas online 10.0 30.0

Realización de actividades de evaluación 30.0 40.0

Prueba objetiva sobre contenidos teóricos
y/o prácticos

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Evaluación e intervención psicosocial en adicciones

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación e intervención psicosocial en adicciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

· Conocer las peculiaridades psicológicas de las personas aquejadas de problemas de adicciones (con y sin sustancias)

· Mostrar habilidades de comunicación efectiva para el soporte emocional en este contexto.

· Saber planificar la evaluación e intervención psicológicas, individual o grupal, en función del problema del que se trate

· Saber evaluar e interpretar los resultados de la evaluación en función de las características de la adicción

· Conocer la interrelación que existe entre el trabajo del psicólogo y otros profesionales, y comprender la necesidad de integrar los diversos perfiles profesionales
complementarios en la dimensión biopsicosocial de la salud

· Saber planificar una intervención psicológica y seleccionar y aplicar las técnicas, en función de los objetivos de la intervención y del problema específico.

· Ser capaz de realizar el seguimiento de la intervención psicológica en el ámbito de la adicción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Variables psicológicas implicadas en los diferentes tipos de adicciones
2. Habilidades de comunicación y soporte emocional.
3. Evaluación e Intervención psicológica en problemas de adicciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1-Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CG2 - CG2-Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CG5 - CG5-Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - CE1-Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica.

CE3 - CE3-Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios.

CE4 - CE4-Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico
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CE5 - CE5-Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria
para un desempeño profesional responsable.

CE7 - CE7-Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes.

CE9 - CE9-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano.

CE10 - CE10-Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE11 - CE11-Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental.

CE14 - CE14-Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE16 - CE16- Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (clases presenciales
teóricas)

15 100

Estudio y discusión de supuestos en el aula
(clases presenciales prácticas)

7.5 100

Estudio personal 20 0

Estudio de casos (actividad online no
presencial)

12 0

Elaboración de trabajo de curso 13 0

Realización de tareas prácticas (juego de
roles)

7.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de juegos de roles Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos.

Estudio de casos El estudiante se enfrenta a la casuística para entrenarse en la resolución de problemas.

Realización de trabajos Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos,
consulte material especializado y organice la información correctamente.

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos organizativos del máster.

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Tareas online 10.0 30.0

Realización de tareas en el aula 10.0 30.0

Realización de actividades de evaluación 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Evaluación e intervención psicosocial en envejecimiento

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación e intervención psicosocial en envejecimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

· Distinguir las necesidades de atención diferencial en envejecimiento dependiente y no dependiente.

· Conocer los recursos sociales más frecuentes en la intervención psicosocial con personas mayores.

· Saber utilizar herramientas de evaluación de necesidades en contextos residenciales de atención a personas mayores.

· Saber adaptar estrategias de animación sociocultural en la atención psicosocial en envejecimiento.

· Aplicar técnicas de estimulación cognitiva como prevención e intervención en el declive cognitivo asociado a la edad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Envejecimiento dependiente y no dependiente.

Evaluación de necesidades en contextos de atención al envejecimiento.

Animación sociocultural y envejecimiento.

Estimulación cognitiva y envejecimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - CG1-Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE8 - CE8-Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y
biológicos que pueden afectarlo.

CE10 - CE10-Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad.

CE14 - CE14-Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de
la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral (clases presenciales
teóricas)

15 100

Estudio personal 20 0

Estudio y discusión de casos en el aula
(clases presenciales prácticas)

15 100

Estudio de casos (actividad online no
presencial)

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de juegos de roles Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos.

Estudio de casos El estudiante se enfrenta a la casuística para entrenarse en la resolución de problemas.

Realización de trabajos Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos,
consulte material especializado y organice la información correctamente.

Tutorías Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas concretas,
procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre aspectos organizativos del máster.

Participación en espacios virtuales colaborativos Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la
información facilitada por el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.

Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas
a cabo en grupos de trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado por
el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. Asimismo, se proporcionarán
experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de
carácter procedimental, así como de habilidades.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y realización de tareas en el
aula

10.0 30.0

Tareas online 10.0 40.0

Realización de actividades de evaluación 5.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Málaga Profesor
Asociado

4.1 100 1,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Málaga Profesor
Contratado
Doctor

8.3 100 7,3

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

45.8 100 57,9

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

41.7 100 33,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

82 12 98

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, con carácter general, se contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía nº
145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).

De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del correspondiente perío-
do lectivo, las Juntas de Centro, a partir de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa académico de las
enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos,
la programación docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar el sistema de evaluación del rendimien-
to académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para
la calificación final del estudiante.

El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el dere-
cho de los mencionados estudiantes a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico.

Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico vigente en la materia, la valoración del progreso y los resulta-
dos del aprendizaje de los estudiantes se contempla también en el procedimiento PE03 (¿Medición, Análisis y Mejora Continua¿) del Sistema de Ga-
rantía de Calidad, recogido en el apartado 9.2 de la Memoria, con la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza.

De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas (CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del
aprendizaje de los estudiantes, se llevará de acuerdo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una ocasión para conocer la
calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad para su reformulación y mejora.

Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que abarque los diferentes componentes de las competencias per-
sonales y profesionales que se propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y comportamientos.

La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que el estudiante en todo momento tenga conciencia de su
proceso de aprendizaje, comprenda lo que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los aprendizajes que reali-
za. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo
individual, las explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre iguales y la comunicación con
el tutor.
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En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmiti-
do en pruebas y exámenes, por un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a las peculiaridades del
aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uma.es/facultad-de-psicologia/info/76972/sistema-de-garantia-de-calidad-de-

la-facultad-de-psicologia/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

La propuesta para el procedimiento de adaptación de los estudiantes que han cursado materias del título en su oferta actual al nuevo plan de estudios
se efectuará de acuerdo a la siguiente tabla de adaptación de estudios:

PLAN¿ a extinguir- PLAN ¿a implantar 2020/2021-

Asignaturas obligatorias

La perspectiva biopsicosocial de la salud como marco de actuación sanitaria Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología General Sanitaria

Habilidades terapéuticas del Psicólogo General Sanitario Habilidades básicas del Psicólogo General Sanitario I

Evaluación e intervención psicológica en trastornos afectivos y de ansiedad Evaluación e intervención psicológica en trastornos afectivos y de ansiedad

Evaluación e intervención psicológica en el ámbito de familias y parejas Evaluación e intervención psicológica en el ámbito de familias y parejas

Evaluación e intervención psicológica en el ámbito infantil y juvenil Evaluación e intervención psicológica en el ámbito infantil y adolescente

Evaluación e intervención psicológica en el ámbito de la patología crónica Evaluación e intervención psicológica en el ámbito de problemas de salud física

Evaluación e intervención comunitaria en el ámbito de la salud y la enfermedad Prevención y promoción de la salud

Evaluación e intervención psicológica en la enfermedad mental grave Habilidades básicas del Psicólogo General Sanitario II

Neuropsicología aplicada Bases cognitivas y cerebrales de los trastornos mentales

Practicum I Practicum I y II

Practicum II Practicum III

Asignaturas optativas

Diseños, métodos y técnicas de investigación en Psicología Sanitaria Diseños, métodos y técnicas de investigación en Psicología General Sanitaria

Evaluación e intervención en salud en poblaciones vulnerables Evaluación e intervención psicosocial en adicciones

Inteligencia emocional y salud Evaluación e intervención psicológica en Inteligencia emocional y salud

Trastornos del desarrollo Evaluación e intervención psicológica en trastornos del desarrollo

Psicofarmacología clínica Psicofarmacología clínica

Alteraciones de procesos cognitivos en trastornos mentales Evaluación e intervención psicosocial en envejecimiento

Evaluación e intervención en trastornos de la conducta alimentaria Evaluación e intervención psicológica en trastorno mental grave y de la personalidad

Terapia sexual Evaluación e intervención psicológica en el ámbito de la sexualidad

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24824890R JOSÉ ÁNGEL NARVÁEZ BUENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Málaga- Avda.
Cervantes, 2

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uma.es 952134345 952132680 RECTOR

11.2 REPRESENTANTE LEGAL
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25095535M ERNESTO PIMENTEL SÁNCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Vicerrectorado de Estudios-
1º planta - Pabellón de
Gobierno.Campus El Ejido

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrestudios@uma.es 645820667 952132694 Vicerrector de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25049908X MARÍA ROSA ESTEVE ZARAZAGA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Psicología.
Universidad de Málaga

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decpsi@uma.es 952132404 952132405 Decana de la Facultad de
Psicología y Logopedia
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RESOLUCIÓN DE 19 DE FEBRERO DE 2020, SOBRE DELEGACIÓN DE FIRMA 
DE SOLICITUDES DE VERIFICACIÓN Y MODIFICACIÓN DE PLANES DE 
ESTUDIOS CORRESPONDIENTES A TÍTULOS DE MÁSTER. 
 
 El artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece en su apartado primero que los titulares de los órganos administrativos 
podrán, en materia de su competencia, que ostenten, bien por atribución, bien por 
delegación de competencias, delegar la firma de sus resoluciones y actos administrativos 
en los titulares de los órganos o unidades administrativas que de ellos dependan, dentro 
de los límites señalados en el artículo 9 del citado texto legal. 
 
 Por lo que, ante la conveniencia de regular la delegación de firma, en uso de las 
competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
y los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 464/2019, de 14 de mayo (BOJA nº 93, de 
17 de mayo de 2019), RESUELVO: 
   
 Primero.- Delegar la firma de las solicitudes de verificación y modificación de 
planes de estudios correspondientes a títulos de Máster, en la persona de D. ERNESTO 
PIMENTEL SÁNCHEZ, Vicerrector de Estudios de la Universidad de Málaga. 
 


Segundo.- Siempre que se firme, por delegación, deberá hacerse constar así en 
los documentos correspondientes, mediante la mención “Por Delegación de Firma” 
(P.D.F.). 
 
 Tercero.-    La presente resolución surtirá efectos a partir del día de la fecha. 
 
 


Málaga, 19 de febrero de 2020 
EL RECTOR 


 
José Ángel Narváez Bueno 


 
 


 
 
  
  
  


FIRMADO POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
Y en su nombre: JOSE ANGEL NARVAEZ BUENO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA


19/02/2020 14:22 Puede verificar su validez en https://www.uma.es/validador CSV: 126F0DBB482AB2A4
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Vicerrectorado de Estudios. 


 


10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  
 
 


10.1.1.- CURSO DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN  2014-2015 
10.1.2.- CURSO DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL 
PLAN DE ESTUDIOS 2020-2021 


10.1.2.- JUSTIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 
El Título de Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad de Málaga 
objeto de la presente memoria modifica el título que hasta ahora se venía impartiendo con la 
misma denominación.  
 
La implantación del plan de estudios propuestos se realizará de forma progresiva (curso a 
curso). Considerando que el nuevo plan de estudios se organiza en tres semestres -90 
créditos-, se propone el siguiente cuadro implantación:  
 
 


 2019/2020 2020/2021 2021/2022 2020/2023 
M.U. en Psicología General 
Sanitaria (implantado 
2019/2020) 


Implantado 
completo 


Extinguido 
1º y 2º 
semestre 


Extinguido 
1º, 2º y 3º 


---- 


Modificación del plan de 
estudios M.U. en Psicología 
General Sanitaria (a 
implantar 2020/2021) 


----- Implantado  
1º y 2º 
semestr 


Implantado 
1º, 2º y 3º 


Implantado 
completo 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
8.- RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1.- VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 
JUSTIFICACIÓN  
 
8.1.1.- INDICADORES OBLIGATORIOS 


Valor Estimado 


Tasa de Graduación:   
82% 


 
Tasa de Abandono:  


 
2% (primer año) 
y 12% (segundo 


año) 
   


 
Tasa de Eficiencia: 


 
98%  


8.1.2.- OTROS POSIBLES INDICADORES 
 
8.1.3.- JUSTIFICACIÓN DE LAS ESTIMACIONES DE TASAS DE GRADUACIÓN, 
EFICIENCIA Y ABANDONO, ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES DEFINIDOS 
 
Los indicadores definidos en este apartado se han obtenido de los datos con los que se 
cuenta hasta el momento, basados en el promedio de los resultados de los estudiantes que 
han cursado y finalizado los estudios del Máster hasta ahora (Cursos 14/15, 15/16, 16/17). 
 
Tasa de graduación: se define como el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 
en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 
cohorte de entrada. Los indicadores relativos a la tasa de graduación para los cursos 
académicos 14/15, 15/16 y 16/17 sitúan la misma en un promedio de 82%. 
 
Tasa de abandono: se define como la relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.. El promedio 
de la tasa de abandono es del 2% el primer año y del 12% el segundo. Dos motivos podrían 
explicar estas cifras; de un lado, que el número de estudiantes matriculados a tiempo parcial 
se ha visto incrementado desde el curso 14/15 hasta la actualidad. Estas personas tienen 
dificultades para compatibilizar las prácticas externas (Practicum) con su horario laboral. De 
otro, que el porcentaje de estudiantes que defienden su Trabajo Fin de Máster en la primera 
convocatoria ordinaria de febrero es inferior al de aquellos que lo hacen durante la segunda o 
posteriores convocatorias oficiales. 
 
Tasa de eficiencia: se define como la relación porcentual entre el número total de créditos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de titulados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. Los indicadores relativos a la tasa de eficiencia (datos 
hasta el curso académico 16/17) sitúan la misma en un promedio de 98%. 
 
Tasa de rendimiento: se define como el porcentaje entre el número total de créditos 
superados en un curso por el alumnado en el título y el número total de créditos en los que se 
ha matriculado en dicho curso. De acuerdo a los datos con que se cuenta hasta el momento, 
la tasa de rendimiento es del 96%. Cabe señalar, además, que el promedio de la tasa de éxito 
es del 98%. 
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2.- JUSTIFICACIÓN  
 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS 
ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
 
Justificación de la propuesta de modificación del plan de Estudios (octubre/2020) 
 
La modificación solicitada afecta, exclusivamente, a las condiciones de acceso, para 
adaptarlas, tras la incorporación de la mención en psicología de la salud en el Plan de Estudio 
de las Enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Psicología. 


Para dar cumplimiento al acuerdo adoptado en Junta Ordinaria de la Facultad de 
Psicología y Logopedia, celebrada el 20 de abril de 2020, se propone que el apartado 4.2 de la 
Memoria de verificación del título de Máster Universitario en Psicología General Sanitaria, 
pasa a tener la siguiente redacción: 
 


4.2.- CRITERIOS DE ACCESO –CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES- Y 
ADMISIÓN. 


REQUISITOS DE ACCESO 
 
De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a 
los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas 
andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia, los procesos de admisión de 
alumnos se realizan de acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único 
Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesidades 
educativas específicas derivadas de discapacidad. 


Titulación: 


Según el Acuerdo de 31 de mayo de 2013 del CM, BOE de 4 de junio, para el acceso a este 
Máster será requisito necesario estar en posesión de un título universitario oficial español de 
Grado en Psicología de la rama de Ciencias de la Salud o un título de Licenciado en Psicología 
unidos, en su caso, a una formación complementaria que garantice que el interesado ha 
obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario. Asimismo, 
tendrán también acceso quienes estén en posesión de un título extranjero de 
Licenciado/Graduado en Psicología, que se encuentre homologado en España en el momento 
de la solicitud de inscripción en el máster (Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre). 


Además, se priorizará el acceso a los estudiante que acrediten estar en posesión del título de 
Máster Oficial Universitario en Psicología de la Salud de la Universidad de Málaga. 


De acuerdo con la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, los criterios empleados para validar 
los 90 créditos sanitarios, a los que se refiere el párrafo anterior, previos a la realización del 
Máster serán los siguientes: 


Para los Graduados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los 
correspondientes a: 
- Materias básicas de Rama de Ciencias de la Salud 
- Materias   vinculadas   a Personalidad,   Evaluación   y   Tratamiento   Psicológicos   


y Psicobiología 
- Itinerarios, menciones o materias optativas cualificadas por su vinculación a la 


Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria. 
- Practicum cuando sea el caso 
- TFG realizado en el ámbito de la Psicología Clínica, de la Salud o Sanitaria 
- Materias vinculadas a Procesos psicológicos, Metodología de las Ciencias del 


Comportamiento, Psicología social y Psicología evolutiva y de la educación que 
posibiliten adquirir las competencias previas o complementarias a las definidas en el 
apartado 2b del Anexo de la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio 


 
Para los Licenciados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los 
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correspondientes a: 
 


- Materias vinculadas a Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos y Psicobiología 
- Especialidades, itinerarios,  opciones intracurriculares o materias optativas de 


Psicología Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria. 
- Prácticas externas en el ámbito de la Psicología de la Salud 


 


- Materias vinculadas Procesos psicológicos, Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento, Psicología social y Psicología evolutiva y de la educación que 
posibiliten adquirir las competencias previas o complementarias a las definidas en el 
apartado 2b del Anexo de la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio 


 
Además podrán considerarse los créditos de formación complementaria obtenidos en 
formación de postgrado que cumpla los requisitos establecidos en la Ley 5/2011, de 29 de 
marzo, de Economía Social. 


No obstante, la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, regula las condiciones generales 
a las que se ajustarán los planes de estudio del Grado en Psicología, a fin de incorporar los 
requisitos correspondientes a las materias obligatorias de grado que constituirán el recorrido 
específico vinculado a la psicología de la salud a los que deberán adecuarse los planes de 
estudios conducentes a la obtención del título oficial de Graduado en Psicología. En dicha 
orden se especifica que, en el diseño de los planes de estudio del título universitario oficial de 
Grado en Psicología, las universidades tendrán en cuenta el siguiente recorrido específico, de 
materias obligatorias, vinculado a la Psicología de la Salud 


 Psicobiología:  12 ECTS 
 Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico: 30 ECTS 
 Metodología de las ciencias del comportamiento: 12 ECTS 
 Psicología básica: 12 ECTS 
 Psicología social: 12 ECTS 
 Psicología evolutiva y de la educación: 12 ECTS 


Asimismo, como se recoge en la mencionada Orden, la realización del recorrido específico 
vinculado a Psicología de la Salud del Grado en Psicología, determinará una mención expresa 
a dicho recorrido en el título universitario oficial de Grado en Psicología. 


 
Según el acuerdo respecto a las “Condiciones de acceso al máster en Psicología 
General Sanitaria tras la incorporación de la mención en psicología de la salud a los 
planes de estudio de Grado en Psicología”, adoptado en la reunión de la REACU del 
15 de enero pasado, los títulos de Graduado en Psicología y Licenciado en Psicología, 
emitidos en el estado español previos a la orden CNU/1309/2018, cuentan con los 
requisitos necesarios para el acceso al Máster en Psicología General Sanitaria y por lo 
tanto los poseedores de los mismos no pueden quedar excluidos de los procesos de 
selección, ni requieren complementos de formación. 


 
CRITERIOS DE ADMISIÓN 
 
Para el Máster cuyo proyecto se presenta se propone un máximo de 30 alumnos por curso, 
puesto que, en base a la experiencia previa, este número permite una tutorización y 
supervisión individualizada adecuadas, y garantiza el acceso a unas prácticas formativas de 
calidad. Para valorar las solicitudes se considerarán los siguientes aspectos: 


- Calificaciones medias obtenidas durante la Licenciatura o Grado de Psicología 
(expediente académico, cuya valoración supondrá un 100% de la puntuación total de 
cada solicitante). 


En la Universidad de Málaga la aplicación de los requisitos específicos de admisión 
se realizará conforme a lo dispuesto en el Título 3º del “Reglamento de estudios 
conducentes a los títulos oficiales de Máster Universitario de la Universidad de Málaga”, 
aprobado en el consejo de Gobierno, sesión de 5 de noviembre de 2013 (a consultar en la 
siguiente url 
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http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2013/Anexo01.pdf ). 
 


 
Interés académico, científico o profesional del mismo 
 
          Como consecuencia directa del proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES), de las circunstancias particulares que rodean a la formación universitaria en 
Psicología y del desarrollo de las competencias profesionales, las Facultades de Psicología, a 
través de su Conferencia de Decanos, elaboraron el Libro Blanco de la titulación de Grado en 
Psicología. En el mismo se expresa explícitamente la conveniencia de desarrollar el modelo 
formativo universitario en Psicología más allá del Título de Grado. La Propuesta de programa 
oficial de Postgrado en Psicología elaborada por la Conferencia de Decanos en el año 2006 es 
el resultado de dicho reconocimiento. En ella se realiza una oferta oficial ajustada a los 
principales ámbitos de ejercicio profesional y ésta incluye la atención a los aspectos sanitarios 
(clínicos y de la salud), ámbito de referencia de este Máster. 
           Para la elaboración de la propuesta de la Conferencia de Decanos se utilizó el 
documento que el Colegio Oficial de Psicólogos elaboró en 1988, “Perfiles Profesionales del 
Psicólogo” (ver el enlace http://www.cop.es/perfiles/contenido/clinica.htm). Allí se establecían 
los principales ámbitos de actuación, al tiempo que se definían las características de dichos 
perfiles. Igualmente, se consultaron los perfiles profesionales más relevantes en el conjunto de 
la Unión Europea que han sido analizados en los proyectos “Europsy‐T” y “Europsych‐EDP”, 
realizados bajo los auspicios de la European Federation of Psychologists Associations (EFPA). 
Finalmente se realizó un trabajo conjunto desde todas las universidades españolas, 
poniéndose de manifiesto que la formación de Grado no permite desarrollar competencias 
plenas para el desarrollo profesional en todos los ámbitos en que la Psicología puede 
desempeñar su labor actualmente. En todas las fuentes consultadas se recoge el perfil 
referente a este título: Psicología Clínica y de la Salud y específicamente sus ámbitos de 
intervención. Este perfil tradicional ha sido modificado y concretado en el de Psicología General 
Sanitaria, a la luz de las últimas disposiciones legales. Desde el Colegio Oficial de Psicólogos 
define a la Psicología Clínica y de la Salud como la disciplina o el campo de especialización de 
la Psicología que aplica los principios, las técnicas y los conocimientos científicos desarrollados 
por ésta para evaluar, diagnosticar, explicar, tratar, modificar y prevenir las anomalías o los 
trastornos mentales o cualquier otro comportamiento relevante para los procesos de salud y 
enfermedad, en los distintos y variados contextos en que éstos puedan tener lugar. La 
Psicología General Sanitaria es un ámbito no especializado de atención dentro de este campo. 
         De hecho, el campo sanitario de la Psicología ha estado referido tradicionalmente al 
ámbito de especialización de la tradicionalmente denominada Psicología Clínica. Esta es una 
especialidad de la Psicología cuya constitución como actividad profesional propia del psicólogo 
sobrepasa el siglo de antigüedad. Actualmente, la Psicología Clínica y de la Salud ha 
experimentado un proceso de continuo crecimiento debido al cambio que ha sufrido el 
concepto de salud en las últimas décadas. La vieja dicotomía entre salud física y salud mental 
se ha superado con el reconocimiento del componente biopsicosocial por parte de la 
Organización Mundial de la Salud. Una consecuencia inmediata de este cambio ha sido la 
necesidad creciente de equipos interdisciplinares en todos los campos sanitarios y no sólo en 
los relacionados específicamente con la “salud mental”. Otra importante consecuencia ha sido 
la creciente importancia de la intervención psicológica en la prevención de las enfermedades 
en cuya gestación la conducta juega un papel fundamental. Son también muy relevantes las 
aportaciones del campo de la psicología sanitaria para mejorar la comprensión y el abordaje de 
las repercusiones psicológicas que las enfermedades físicas y sus tratamientos tienen en los 
enfermos o para estudiar cómo los aspectos psicológicos modulan la gestión de la enfermedad. 
El enfoque de la Psicología Sanitaria también es relevante para incrementar la calidad de vida 
en pacientes y familiares en todo tipo de enfermedad crónica. No en vano, la Estrategia en 
Salud Mental del Sistema Nacional de Salud (2007), respecto a la intervención en la 
problemática psicológica asociada a la enfermedad y la salud físicas, destaca las siguientes 
temáticas: Problemas de adherencia al tratamiento; Problemas asociados a la asunción del rol 
de enfermo; Trastornos emocionales derivados de la enfermedad; Problemas vinculados con el 
apoyo familiar; Problemas psicológicos asociados a los cambios permanentes producidos por 
la enfermedad o lesión y de adaptación al medio. Dichas relaciones de contenidos tienen 
cabida en esta propuesta de Máster. Y si se toma como referencia la asociación nacional de 
psicólogos más influyente, la American Psychological Association, se comprobará que un buen 
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número de divisiones se ocupan del ámbito de  la Psicología Clínica y de la Salud, entre ellos: 
9. Psychological Study of Social Issues; 12. Clinical Psychology; 17. Counseling Psychology; 
29. Psychotherapy; 38. Health Psychology; 40. Clinical Neuropsychology; y 53. Clinical Child 
and Adolescent Psychology.  
          En España, la regulación del ámbito clínico o sanitario de la Psicología ha tenido un largo 
desarrollo normativo, no siempre coincidente con el que se ha dado en otros países del  
entorno. En 1998 se reguló a través del Real Decreto 2490/1998, de 20 de noviembre, por el 
que se crea y regula el título oficial de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, que hace 
reserva de la actividad profesional a nivel especializado y que define que la formación se hará 
en sistema de residencia en centros sanitarios unidades docentes especializados. 
Posteriormente, tanto la Conferencia General de Consejos Oficiales de Psicólogos, como la 
Conferencia de Decanos de Psicología, junto con los Ministerios de Educación y de Sanidad 
comenzaron negociaciones para desarrollar un título que pudiera servir para ofertar servicios 
sanitarios de psicología a un nivel no especializado. Ante la ausencia de la Psicología como 
profesión sanitaria, en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias, con la excepción de la especialidad ya regulada de Psicología Clínica, se hizo 
evidente la necesidad de un marco formativo que permitiera el acceso a la profesión sanitaria 
entre psicólogos no especialistas. Esto fue posible a raíz de la publicación de la Ley 5/2011, de 
29 de marzo, de Economía Social, en cuya disposición adicional sexta se determinaba la 
creación futura de una profesión sanitaria de la psicología y los procedimientos transitorios de 
acreditación de la capacitación sanitaria a través de itinerarios curriculares de licenciatura 
ligados al área de personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos, itinerarios de 
psicología clínica o de la salud, o por haber cursado formación de posgrado de al menos 400 
horas de duración (incluyendo 100 prácticas) vinculadas a los mismos recorridos formativos. A 
partir de este momento, tanto la Conferencia de Colegios Oficiales, como la Conferencia de 
Decanos de psicología (en todas sus reuniones semestrales desde 2003 a 2013) fueron 
realizando trabajos para articular, en colaboración con los Ministerios de Educación y de 
Sanidad, dicho programa formativo. El proceso legislativo concluyó con la publicación de la 
Resolución de 3 de junio de 2013, de la Secretaría General de Universidades, por la que se 
publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 31 de mayo de 2013, en el que se establecen 
las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudio conducentes a la obtención 
del título oficial de Máster en Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la 
profesión sanitaria titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario; y de la Orden 
ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de 
los títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que habilite para el 
ejercicio de la profesión titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario.  
          Más allá de los procesos legislativos y académicos, ha habido muchas peticiones 
sociales dirigidas a consolidar la prestación de servicios sanitarios de tipo psicológico. El 
Consejo General de Colegios Oficiales de Psicología, junto a numerosas asociaciones, se han 
movilizado de manera conjunta para demandar la presencia de psicólogos, no sólo en el ámbito 
de la salud mental, sino también en el Sistema Nacional de Salud para optimizar la atención en 
Salud Mental y a sujetos con enfermedades crónicas. Así, el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Psicólogos difundió el “Manifiesto en defensa de la atención psicológica en el 
Sistema Nacional de Salud” que fue suscrito por diversas entidades y asociaciones de 
enfermos entre las que se encuentran el sindicato CCOO, el Comité Español de 
Representantes de Personas con Discapacidad, la Asociación el Defensor del Paciente, la 
Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Pública, la Federación de 
Asociaciones de Celíacos de España, la Confederación Española de Cooperativas de 
Consumidores y Usuarios, o las Federaciones de Organizaciones a favor de Personas con 
Discapacidad Intelectual de Madrid, Murcia y Galicia. A ellos se unen decenas de asociaciones 
de familiares y pacientes (entre otros, drogodependencias, cáncer, autismo, hepatitis C, 
Alzheimer, enfermedad mental, discapacitados, celiacos, enfermedades poco conocidas o 
víctimas de atentados terroristas) que representan a más de un millón de pacientes y usuarios 
del Sistema Sanitario. La necesidad de psicólogos especializados en la atención en salud 
mental y en la problemática de pacientes con enfermedades crónicas, no sólo es reconocida 
por los usuarios y asociaciones de enfermos y familiares sino también por el propio sistema 
Nacional de Salud. Así, por ejemplo, el 29 de Marzo de 2006, el Consejo Territorial del Sistema 
Nacional de Salud aprobó la estrategia en cáncer, y establece entre las acciones e indicadores 
en relación a esta enfermedad, la incorporación de psicólogos/as con perfil sanitario en las 
unidades de oncología pediátrica y su expansión a todas las unidades de oncología de los 
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hospitales para proporcionar atención psicológica al paciente y a sus familiares. Igualmente en 
la Estrategia en Cuidados Paliativos del Sistema Nacional de Salud, publicada por el Ministerio 
de Sanidad y Consumo en 2007, se señala la atención insuficiente que en la actualidad se 
presta a problemas emocionales, al duelo y a pacientes pediátricos y sus familias. Una 
atención psicológica que no solo se centra en el enfermo y su familia sino también en los 
profesionales. 
         Atendiendo al ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, también se ha 
desarrollado una legislación que afecta a esta profesión. Así, en el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, publicado en el BOJA, se autoriza la modificación del 
Convenio‐Marco suscrito entre las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las 
Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, para la 
utilización de las Instituciones Sanitarias en la Investigación y la Docencia.  
          Por tanto, dado que hay una clara necesidad social de demanda de psicólogos que 
actúen en el ámbito sanitario y que la profesión ya está regulada, es necesario poner en 
marcha títulos de máster que satisfagan esta necesidad. Su demanda va a ser muy alta, puesto 
que un buen número de profesionales perdieron la posibilidad de realizar actividades sanitarias 
debido a la regulación que supuso tanto la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
LOPS, Ley 44/2003) (BOE, 2003), como el Real Decreto de Centros Sanitarios (RD1277/2003) 
y este Máster supone un camino para recuperar dicha capacitación. Por otro lado, la normativa 
exige disponer del título de Máster en Psicología General Sanitaria para poder ejercer actividad 
profesional en el ámbito sanitario. Por tanto, de no ofertar el título, no habría suficiente 
capacidad formativa en los titulados en psicología como para poder acceder al ejercicio 
profesional. Si se toma como referencia el sistema PIR (Psicólogo Interno Residente), habrá de 
aceptarse que el mismo no puede hacer frente por sí solo a las demandas sociales de los 
Psicólogos Clínicos y de la Salud, ni tampoco a la demanda de formación de los 
aproximadamente 4000 alumnos de Psicología que se licencia cada año en España. Del total 
de solicitantes para pruebas selectivas de formación sanitaria especializada en 2013, 3853 de 
los aspirantes eran psicólogos que optaban a una de las 128 plazas de Psicólogo Interno 
Residente (PIR) ofertadas. La oferta de plazas de PIR apenas se ha incrementado en los 19 
años que existe el programa (ha pasado de 54 a 128, ha aumentado 2,37 veces), de manera 
que la ratio de demanda por cada plaza asciende a 30,1 candidatos 
(http://www.infocop.es/view_article.asp?id=4408), siendo con diferencia la ratio más alta de 
todas las especialidades sanitarias. Por tanto, esta deficiencia para atender la demanda de 
formación en Psicología Clínica, puede ser parcialmente subsanada a través de la formación 
de postgrado que se propone, aunque el tipo de formación no tenga el nivel de especialización 
que supone el programa PIR. 
           Atendiendo a los últimos datos facilitados por el Observatorio Andaluz de las 
Ocupaciones del Servicio Público de Empleo Estatal, con fecha de abril de 2014, el número de 
psicólogos contratados fue de 675. De ellos, 103 son hombres y 572 son mujeres, siendo el 
rango de edad de entre 25 y 39 años en el que se sitúa la gran mayoría. Esto representa, 
dentro del colectivo Joven, 32.89% de la ocupación. Debe indicarse que, de todas las 
actividades económicas (CNAE-09) con mayor peso, las actividad sanitaria es una de ellas. 
          De acuerdo a los términos de la Orden ECD/1070/2013, los estudiantes deben adquirir 
los conocimientos y las competencias necesarias para la realización de investigaciones, 
evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la 
actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su estado general de salud, 
siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte de otros 
profesionales sanitarios.  Esta propuesta de programa de Máster intenta, siguiendo las pautas 
marcadas por el legislador, atender a la alta demanda social de formación sanitaria en el 
ámbito de la psicología.  
  
Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos con características 
similares 
 


El Máster en Psicología General Sanitaria que aquí se presenta parte de programas de 
doctorado, de posgrado y de másteres universitarios, algunos de los cuales iniciaron su 
andadura hace más de dos décadas. Asimismo, proviene de cursos formativos orientados 
hacia la adquisición de mayores conocimientos y habilidades impartidos en el seno del 
Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico desde el curso 
académico 1996/97. Así pues, como antecedentes inmediatos, cabe destacar los cursos de 


C
SV


: 3
99


26
85


61
02


78
00


61
14


77
71


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399268561027800611477710





doctorado y de formación que a continuación se mencionan y que reflejan que la Psicología 
Clínica y de la Salud es objeto de estudio en varios equipos de investigación integrantes del 
Máster y por parte de buena parte del profesorado que conforma esta la oferta formativa: 


 Cursos académicos 1996/97, 1997/98, 1998/99, 1999/2000, 2000/01, 2001/02: Curso 
de Especialista Universitario (Título Propio de la Universidad de Málaga) 


 Cursos académicos 2002/03, 2004/05, 2005/06, 2006/07, 2007/08: Máster Universitario 
(Título Propio de la Universidad de Málaga). 


 Bienios 1999/01, 2000/02 y 2001/03: (Curso de Doctorado). 
 Bienio 2002/04: (Curso de Doctorado). 
 Bienio 2003/05: (Curso de Doctorado). 
 Bienio 2004/06: Curso de Doctorado con Mención de Calidad de ANECA. 
 Bienio 2005/07: Renovación de la Mención de Calidad de la ANECA. 
 Bienio 2006/08: Renovación de la Mención de Calidad de la ANECA. 
 Bienio 2008/10: Programa Oficial de Posgrado de la Universidad de Málaga. 
 Curso académico 2008/09 Máster Universitario Oficial en Tratamientos Psicológicos y 


de la Salud. 
 Curso académico 2009/10, Máster Universitario Oficial en Investigación y Tratamientos 


Psicológicos y de la Salud. 
 Cursos académicos 2010/11, 2011/12, 2012/13 y 2013/14, Máster Universitario Oficial 


en Psicología de la Salud. 
 
Referentes del Título 
 
En cuanto a los referentes para la elaboración de la propuesta de Máster en Psicología General 
Sanitaria, el principal ha sido la normativa de carácter estatal anteriormente citada. Además se 
han consultado y contemplado diversos documentos de carácter internacional que tratan de la 
formación superior en el campo de la Psicología Clínica y de la Salud. Entre ellos: 


 Diploma Europeo de Psicología (EDP) 
http://www.europsy.cop.es/index.php?page=estandares 


 Recognition of specialist expertise in various fields of psychology. Activity Report 2005 
– 2007 of the Executive Council of EFPA to the General Assembly, Prague 2007 
www.efpa.eu/download/374c6acc845f3f1438f671e074e4087f 


 Europsy‐ The European Certificate in Psychology. European Federation of Psychology 
Associations 
http://www.efpa.eu/eurpsy 


 The Quality Assurance Agency for Higher Education 2006. Scottish subject benchmark 
 statement Clinical psychology and applied psychology (clinical associate) Scotland. A 


vision and framework for the provision of clinical psychology services for NHS Scotland. 
http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/scottish/Clinical_psychology.p
df 


 Orden SAS/1620/2009, de 2 de junio, por la que se aprueba y publica el programa 
formativo de la especialidad de Psicología Clínica. 
http://www.boe.es/boe/dias/2009/06/17/pdfs/BOE‐A‐2009‐10107.pdf 


 La Declaración de Salud Mental suscrita por más de 50 países europeos y el Plan de 
Acción correspondiente 
http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0008/88595/E85445.pdf 
http://www.euro.who.int/__data/assets/pdf_file/0013/100822/edoc07.pdf 


 
También se han tenido en cuenta los másteres oficiales de otras universidades españolas en el 
campo de la Psicología de la Psicología de Clínica la Salud previos a la actual regulación: 


 Universidad Autónoma de Madrid: Máster en Psicología Clínica y de la Salud 
http://web.uam.es/centros/psicologia/paginas/mpcs/ 


 Universidad de Barcelona: Máster Universitario en Psicología Clínica y de la Salud 
http://www.ub.edu/Másteroficial/psicologia_clinica_i_salut/ 


 Universidad de Granada: Máster Universitario en Psicología de la Salud, Evaluación y 
Tratamiento Psicológicos 
http://doctorados.ugr.es/psicologia/pages/formacion/master2 


  Universidad de Girona: Máster Universitario en Psicología Clínica, de la Salud y 
Calidad de Vida 
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http://estudios.universia.net/espana/estudio/udg‐master‐oficial‐psicologia‐clinica‐saludc
alidad‐vida 


 Universidad de La Laguna: Máster en Psicología Clínica y de la Salud 
http://www.ull.es/view/master/psicologiaclinica/Informacion_general/es 


 Universidad Miguel Hernández: Máster Oficial en Psicología de la Salud 
http://www.umh.es/materialTitulaciones/74%5CM%C3%A1ster%20en%20Psicolog%C3
%ADa%20de%20la%20Salud.pd 


 Universidad de Murcia: Máster Universitario en Psicología Clínica y de la Salud 
 http://www.um.es/web/psicologia/contenido/estudios/masteres/psicologia‐salud 


Universidad de Sevilla: Máster Universitario en Psicología Clínica y de la Salud 
http://www.us.es/estudios/master/master_M091f 


 Universidad de Sevilla: Máster Universitario en Psicología de la Salud. 
http://www.us.es/estudios/master/master_M091 


 Universidad de Oviedo: Máster Universitario en Psicología de la Salud 
http://www.uniovi.es/descubreuo/ofertaformativa/masters/mps/descripcion 


 
          Fuera de nuestras fronteras, se ofrecen igualmente másteres en el campo de la 
Psicología Clínica y de la Salud. Así, son destacables por su relevancia y su proyección 
internacional, en el Reino Unido: 


  Msc en Psicología de la Salud de la City University de Londres 
(http://www.city.ac.uk/psychology/health/index.html) 


  Msc en Psicología de la Salud de la Universidad de Kent 
(http://www.kent.ac.uk/psychology/studying/pg/msc/health/index.html) 


 Msc en Psicología de la Salud de la Universidad de Surrey 
(http://www.surrey.ac.uk/postgraduate/taught/coursedetails.php?url=healthpsychology)  


 Clinical Psychology Mres de la Universidad de Birmingham 
(http://www.birmingham.ac.uk/students/courses/postgraduate/combined/psychology/clin
ical ‐psychology.aspx) 


 MSc in Health Psychology de la London Metropolitan University 
(http://www.londonmet.ac.uk/pgprospectus/courses/health‐psychology.cfm)  


 Clinical and Health Psychology MSc de la Universidad de Manchester 
(http://www.psychsci. manchester.ac.uk/postgraduate/taught/clinicalandhealth/). 


 
          En Francia destaca el Máster en Psicología de la Salud de la Universidad de Lyon II 
(http://www.univ‐lyon2.fr/) y, en los Estados Unidos, el Máster en Psicología de la Salud de la 
Texas State University (http://www.psych.txstate.edu/graduate.php), el Máster en Psicología de 
la Salud de la Universidad de Michigan 
(http://www.lsa.umich.edu/psych/grad/program/description/) o el Clinical Psychology Program 
de la Universidad de Washington (http://web.psych.washington.edu/psych.php#p=233). 
 
          Cabe recordar finalmente dentro del interés científico de este máster que el Plan Estatal 
de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013‐2016 contempla tres áreas en las 
que pueden ubicarse las propuestas de investigación derivadas de la Psicología General 
Sanitaria: a) Programa estatal de I+D+I orientado a los retos de la sociedad, especialmente en 
sus líneas 1 (salud, cambio demográfico y bienestar) y 6 (cambios e innovaciones sociales); 
Acción Estratégica 7.1 (Salud 2013‐2016), en lo referido a investigación en salud pública, salud 
ambiental y salud laboral y dependencia y servicios de salud, para la mejor calidad de vida 
funcional de la población española; c) Programa estatal 6.3. de Impulso al liderazgo 
empresarial en I+D+I. 
           
 
2.2.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
2.2.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 
 
          El proyecto inicial de este título de Máster fue realizado por una comisión redactora, 
presidida por el Decano de la Facultad de Psicología, Dr. Julián Almaraz Carretero, e 
integrada por un total de siete miembros  pertenecientes a las áreas de conocimiento 
Metodología de las Ciencias del Comportamiento, Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
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Psicológico, Psicobiología, Psicología Básica y Psicología Social.  La composición de la citada 
comisión fue aprobada en la reunión de Junta de Centro celebrada el 15 de noviembre de 
2013. Asimismo, en la Junta de Centro celebrada el 23 de enero de 2014 se acordó integrar 
en la comisión a un miembro del área de Psicología Evolutiva y de la Educación. La relación 
final de integrantes ha sido la siguiente: 


- Coordinadora: Dra. Alicia Eva López Martínez 
- Secretario: Dr. José Martín Salguero Nogueras 
- Vocales: 


o Dr. Rafael Alarcón Postigo 
o Dra. Serafina Castro Zamudio 
o Dr. Pedro Luis Cobos Cano 
o Dra. Aurora Gavino Lázaro 
o Dra. María José González Valenzuela 
o Dra. María Isabel Hombrados Mendieta 
o Dr. Alberto Rodríguez Morejón 


Durante el proceso de elaboración de la propuesta, la comisión redactora celebró numerosas 
reuniones en las que se debatieron propuestas y documentos de distinta índole, que 
abarcaron desde aspectos legales, curriculares y organizativos hasta la mejor conformación 
del equipo docente, así como los contenidos de las asignaturas obligatorias y las optativas. 
Para ello se tuvo en cuenta toda la normativa reguladora de la Psicología General Sanitaria, a 
partir de las resoluciones y órdenes ministeriales que regulan el título. Los acuerdos 
alcanzados se trasmitieron al conjunto del equipo docente y posteriormente se elevaron a la 
Junta de Facultad de Psicología para su conocimiento que aprobó la redacción definitiva en la 
sesión celebrada el día 10 de febrero de 2014.  
 
2.2.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 
 
          La redacción de la propuesta final ha tenido en cuenta las conclusiones y acuerdos de 
las dos instituciones más representativas de la Psicología española, la Conferencia de 
Decanos de Facultades de Psicología y el Consejo General de Colegios Oficiales de 
Psicólogos relativos a los criterios de diseño de los títulos de Postgrado en respuesta al 
proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). De modo 
particular, se consultaron las portaciones y documentos de trabajo de la Conferencia de 
Decanos a lo largo del proceso que, tras varios años, ha llevado a la incorporación de un 
máster regulado en el ámbito de la Psicología General Sanitaria. Asimismo, se presentó el 
documento en su fase final de redacción al Colegio Oficial de Psicólogos de Málaga, con cuya 
representante, Dª Francisca Ruiz Moreno, Vicedecana del citado Colegio, la Comisión 
redactora celebró una reunión a fin de recabar su opinión y aportaciones. 
          Otros interlocutores se consultaron durante la exposición pública del borrador inicial de 
la propuesta, una fase que, de hecho, la Universidad de Málaga establece en su 
procedimiento para facilitar estas consultas externas.  
 
2.3. DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 
 
No existe en la Universidad de Málaga un título semejante al que ahora se propone, siendo 
éste el único que habilita para el ejercicio regulado de la profesión de Psicólogo General 
Sanitario de acuerdo a los términos de la Orden ECD/1070/2013. No obstante, debe indicarse 
que este título sustituye al Máster Universitario en Psicología de la Salud -60 ECTS- 
implantado en la Universidad de Málaga desde el curso académico 2010/11. 
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The Behavioral Inhibition System, Behavioral Activation System, and Experiential Avoidance 
as Explanatory Variables of Comorbid Chronic Pain and Posttraumatic Stress Symptoms. 
European Journal of Psychotraumatology, 10, 1-13 DOI: 10.1080/20008198.2019.1581013 


Serrano-Ibáñez, E.R., Ramírez-Maestre, C., López-Martínez, A.E., Esteve, R., Ruiz-Párraga, 
G.T., y Jensen, M.P.  (2018).  Behavioral Inhibition and Activation systems, and emotional 
regulation in individuals with chronic musculoskeletal pain. Frontiers in Psychiatry, 9, 394. doi: 
10.3389/fpsyt.2018.00394 


Serrano-Ibáñez, E.R., Ruiz-Párraga, G.T., Esteve, R., Ramírez-Maestre, C., y López-Martínez, 
A.E. (2018). Validation of the child PTSD symptom scale (CPSS) in Spanish adolescents. 
Psicothema, 30, 130-135. 


 
 
 
6.1.2.- PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO (no disponible) 


 
El personal académico actualmente disponible permite desarrollar las actividades formativas 
del Título propuesto. 


 
6.1.3.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  


 
Secretaría (1):  


2 personas escala de Gestión Universitaria 
             6 personas escala Administrativa 
Secretaría departamentos (2):  


5 personas escala Administrativa 
Biblioteca (3):  


4 personas escala de Ayudante de Archivos Bibl. y Museos 
13 personas escala Técnico Especialista en Biblioteca 
1 persona escala Técnico Auxiliar en Biblioteca 


Conserjería (3):  
1 persona Encargado de equipo 
2 personas Técnico Especialista 
7 personas Técnico Auxiliar de Conserjería 


Mantenimiento (3):  
2 personas Técnico de mantenimiento 


Aulas de informática (3):  
3 personas Técnico Auxiliar de Aulas de Informática 
 


(1) Comparte dedicación con 2 Grados y 2 Másteres 
(2) Comparte dedicación con todos los títulos en que se imparte docencia 
(3) Comparte dedicación con 12 Grados y 3 Másteres 


 


 
6.1.4.- OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS (no disponibles) 


 
No es necesario personal técnico de apoyo adicional al existente para el desarrollo adecuado 
del Título propuesto. 
 
 
6.2.- MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA CONTRATACIÓN 
DEL PROFESORADO Y DEL PERSONAL DE APOYO  SE REALIZARÁ ATENDIENDO A 
LOS CRITERIOS  DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
El artículo 84 de los Estatutos de la UMA establece que las contrataciones del personal 
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docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad. La selección del personal se realiza conforme al  Reglamento que regula la 
contratación mediante concurso público del personal docente e investigador, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UMA el 19 de julio de 2006. Los procedimientos incluyen la 
solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros 
que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral.  
 
En el art. 4 del citado Reglamento, conforme al art. 84 de los estatutos de la UMA, se 
establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. De esta forma, la valoración de los méritos 
se realiza según lo establecido en los Baremos, aprobados por el Consejo de Gobierno  de la 
UMA el 5 de abril de 2006,  los cuales  se basan exclusivamente en los citados derechos de 
igualdad, mérito y capacidad. 
 
Asimismo, la disposición adicional 8ª del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que 
las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, para lo que deberán 
elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de 
condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en 
el mismo. En este sentido, se ha creado en la UMA el Vicerrectorado de Bienestar e Igualdad, 
incluyendo la Unidad y el Observatorio para la Igualdad, cuya función, entre otras, es la de 
adoptar medidas para garantizar la igualdad de género, plantear actuaciones que faciliten la 
conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad universitaria y 
promover la plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad.  
 
La UMA aprobó en Consejo de Gobierno de 30/04/2008 el procedimiento PE02 (Definición de 
la política de personal académico). 
 
 
7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
7.1.1. Criterios de accesibilidad.  
 
 La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los 
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, 
además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo 
social con las asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante su 
inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el 
establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y 
servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos 
los entornos, productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las 
personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias. 
 
Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su 
Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de 
la información y medios de comunicación social. 
 
Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al 
currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno 
debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los 
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 


6.1.- PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES 
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 


6.1.1.- PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Profesorado: 
En el Máster participarán docentes pertenecientes fundamentalmente al Área de Personalidad, 
Evaluación y Tratamiento Psicológicos, si bien participará profesorado pertenenciente a otras 
áreas de conocimiento vinculadas a la Universidad de Málaga. En concreto, participarán 
profesores de los siguientes departamentos y áreas de conocimiento: 


- Departamento de Psicología Básica. 
- Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación. 
- Departamento de Psicobiología y Metodología de las Ciencias del 


Comportamiento. 
- Departamento de Psicología Social, Antropología Social, Trabajo Social y Servicios 


Sociales. 


En los apartados que siguen se muestran los datos relativos a profesorado disponible y su 
experiencia docente e investigadora. Esta información recoge exclusivamente la relativa  al 
profesorado que participará en la docencia del título. 


Profesorado disponible: 


Categoría Académica Total % Doctores 
% 


Horas % 


- Catedráticos de Universidad  10 100 33,29 
- Catedráticos de Escuela Universitaria 0 0 
- Profesores Titulares de Universidad  11 100 57,86 
- Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria   


0 0 0 


- Profesores Contratado Doctor 2 100 7,25 
- Otros Profesores Asociados 1 100 


1,60 
Tipo de vinculación 


23 Docentes con vinculación permanente (95.83%) 
1 docente con vinculación no permante (4.17%) 


Experiencia docente 


De 5 a 10 
años 


De 10 a 15 
años 


De 15 a 20 
años 


De 20 a 25 
años 


De 25 a 30 
años 


De 30 a 35 
años 


Nº Prof. % Nº 
Prof. 


% Nº 
Prof. 


% Nº 
Prof. 


% Nº Prof. % Nº 
Prof. 


% 


0 0 6 25,0 4 16,7 7 29,2 2 8,3 5 20,8 


Experiencia investigadora 


1 sexenio 2 sexenio 3 sexenio 4 sexenio 5 sexenio 6 sexenio 
Nº 
Prof. 


% Nº Prof. % Nº 
Prof. 


% Nº 
Prof. 


% Nº Prof. % Nº 
Prof. 


% 


6 26,1 6 26,1 5 21,7 5 21,7 1 4,3 0 0 


Experiencia profesional: 


En total, el profesorado que imparte docencia en el Máster reúne 54 tramos de investigación 
reconocidos. Cabe señalar, además, que un total de seis de los docentes de entre el personal 
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académico disponible para impartir el título tienen el título de Especialista en Psicología 
Clínica. Asimismo, los docentes responsables de los créditos del Máster son expertos en las 
materias que imparten, lo que se ve reflejado en las publicaciones que componen sus 
currículum vitae. A continuación se muestran el conjunto de algunas de las publicaciones más 
relevantes de los últimos cinco años. Todas ellas son publicaciones recogidas en el Journal 
Citation Reports: 
 


ADAN, A., ANTÚNEZ, J.M. & NAVARRO, J.F. (2017). Coping strategies related to treatment in 
substance use disorder patients with and without comorbid depression. Psychiatry Research, 
vol. 251, pp. 325-332.  


Adan, A., Arrendondo, A.Y., Capella, M. M., Prat, G., Forero, D. A. & Navarro, J. F. (2017). 
Neurobiological underpinnings and modulating factors in schizophrenia spectrum disorders 
with a comorbid substance use disorder: A systematic review. Neuroscience & Biobehavioral 
Reviews, 75, 361-377. 


Adan, A., Capella, M. M., Prat, G., Forero, D. A., López-Vera, S. & Navarro, J. F. (2017). 
Executive functioning in men with schizophrenia and substance use disorders. Influence of 
lifetime suicide attempts. PLoS ONE, 12 (1): e0169943, 1-16 


ADAN, A., FORERO, D.A. & NAVARRO, J.F. (2017). Personality traits related to binge drinking. 
A systematic review. Frontiers in Psychiatry, vol.8, 134 pp. 1-11.  


ADAN, A., CAPELLA, M.M., PRAT, G., FORERO, D.A., LÓPEZ-VERA, S. & NAVARRO, J.F. 
(2017). Executive functioning in men with schizophrenia and substance use disorders. 
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6.1.2.- PERSONAL ACADÉMICO NECESARIO (no disponible) 


 
El personal académico actualmente disponible permite desarrollar las actividades formativas 
del Título propuesto. 


 
6.1.3.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES  


 
Secretaría (1):  


2 personas escala de Gestión Universitaria 
             6 personas escala Administrativa 
Secretaría departamentos (2):  


5 personas escala Administrativa 
Biblioteca (3):  


4 personas escala de Ayudante de Archivos Bibl. y Museos 
13 personas escala Técnico Especialista en Biblioteca 
1 persona escala Técnico Auxiliar en Biblioteca 


Conserjería (3):  
1 persona Encargado de equipo 
2 personas Técnico Especialista 
7 personas Técnico Auxiliar de Conserjería 


Mantenimiento (3):  
2 personas Técnico de mantenimiento 


Aulas de informática (3):  
3 personas Técnico Auxiliar de Aulas de Informática 
 


(1) Comparte dedicación con 2 Grados y 2 Másteres 
(2) Comparte dedicación con todos los títulos en que se imparte docencia 
(3) Comparte dedicación con 12 Grados y 3 Másteres 


 


 
6.1.4.- OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS (no disponibles) 


 
No es necesario personal técnico de apoyo adicional al existente para el desarrollo adecuado 
del Título propuesto. 
 
 
6.2.- MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA CONTRATACIÓN 
DEL PROFESORADO Y DEL PERSONAL DE APOYO  SE REALIZARÁ ATENDIENDO A 
LOS CRITERIOS  DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
El artículo 84 de los Estatutos de la UMA establece que las contrataciones del personal 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1.- ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1.1.- DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA Y, EN SU CASO ESPECIALIDAD 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Obligatorias comunes 42 
Optativas 6 
Prácticas externas  30 
Trabajo Fin de Máster  (entre 6 y 30 créditos): 12 
CRÉDITOS TOTALES (necesarios para obtener el título): 90 


 


5.1.2.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


La propuesta del plan de estudios se ha diseñado teniendo en cuenta las directrices 
ministeriales que establecen los requisitos formativos que habilitan para el ejercicio de la 
profesión de Psicólogo General Sanitario, de acuerdo con lo regulado en la normativa 
aplicable (Acuerdo de 31 de mayo de 2013 del CM, BOE de 4 de junio, y Orden 
ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 de junio). 


De a cuerdo con estas directrices, se ha elaborado una propuesta de Máster que permita a 
los estudiantes adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la realización 
de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos aspectos del 
comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y mejora de su 
estado general de salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención 
especializada por parte de otros profesionales sanitarios. 


El plan de estudios tiene un total de 90 ECTS que se imparten a lo largo de tres semestres, 
y que incluyen la totalidad de la formación teórica y práctica que el alumnado debe adquirir, 
siguiendo la distribución que a continuación se indica: 
 


Créditos a realizar por el alumnado para obtener el título de 
Máster 


Tipo de asignatura Módulos Créditos 
Asignaturas Obligatorias Básico 6 


Específico 36 
Asignaturas Optativas  61 


Prácticas Externas Obligatorias  30 
Trabajo Fin de Máster  12 


Créditos totales para obtener el título de Máster 90 
1 El alumnado podrá elegir de entre un total de 27 créditos 


ofertados 
 
 
Descripción general de la estructura y distribución temporal 
 
     El Plan de estudios consta de una oferta total de 21 asignaturas, de las cuales 13 son 
obligatorias y 8 son optativas Durante el primer curso, a lo largo del primer semestre, se 
desarrollan seis asignaturas de carácter obligatorio (un total de 30 ECTS). En el segundo 
semestre, se ofertan las asignaturas optativas (6 ECTS a cursar) y se imparten cinco 
asignaturas obligatorias (24 ECTS). El tercer semestre incluye dos asignaturas obligatorias 
(Practicum III y Trabajo Fin de Máster, que suman un total de 30 ECTS). De este modo, este 
diseño equilibra la distribución de créditos de modo equivalente entre los tres semestres 
académicos. El  módulo de prácticas externas se divide en Practicum I (6 créditos), que se 
efectuaría en el primer semestre, Practicum II (6 créditos), a realizar en el segundo semestre, 
y Practicum III (18 créditos) ubicado en el tercer semestre. Asimismo, la elaboración y 
posterior defensa del Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) se ubicaría en el tercer semestre.  
 


En la tabla siguiente se resume la estructura y organización del plan de estudios: 
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Módulos/Asignaturas Tipo  Créditos Semestre 


 
Primer Curso 


 
 


Módulo Básico: Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria 
 


Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología 
General Sanitaria 


Ob 6 1º 


 
Módulo Específico: Evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología de la Salud; 


entrenamiento en habilidades básicas del Psicólogo General Sanitario 
 


 
Evaluación e intervención psicológica en el ámbito infantil y 
adolescente 


 
Ob  


 
 


 
5 
 
 


 
 


 2º 
 


Evaluación e intervención psicológica en el ámbito de 
familias y parejas 


 
Ob 


 
5 


 
1º 


Evaluación e intervención psicológica en trastornos afectivos 
y de ansiedad 


 
Ob 


 
5 


 
1º 


Evaluación e intervención psicológica en problemas de salud 
física 


 Ob 
 
 


5 
 
 


2º 
 
 


Habilidades básicas del Psicólogo General Sanitario I Ob 
 


5 
 


 
 1º 


Habilidades básicas del Psicólogo General Sanitario II Ob 5 2º 
Prevención y promoción de la salud. Ob 3 2º 
Bases cognitivas y cerebrales de los trastornos mentales Ob 3 1º 
    


 
Módulo Optatividad 


(El estudiante tan sólo deberá cursar 6 créditos de entre los 27 ofertados) 
 


Diseños, métodos y técnicas de investigación en Psicología 
General Sanitaria 


 
Opt 


 
6 


 
2º 


Evaluación e intervención psicológica en el ámbito de la 
sexualidad 


Opt 3 2º 


Evaluación e intervención psicológica en inteligencia 
emocional y salud 


Opt 
 


 


3 
 


 


2º 
 
 


Psicofarmacología clínica Opt 3 2º 


Evaluación e intervención psicológica en trastornos del 
desarrollo 


Opt 3 2º 


Evaluación e intervención psicosocial en envejecimiento Opt 3 2º 


Evaluación e intervención psicosocial en adicciones Opt 3 2º 


Evaluación e intervención psicológica en trastorno mental 
grave y de la personalidad 


Opt 3 2º 


 
Módulo Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster 


 
Practicum I 
 


Ob 
 


6 
 


1º 
 


Practicum II Ob 6 2º 
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Segundo Curso 


 
Practicum III 
 


Ob 
 


18 
 


3º 
 


Trabajo Fin de Máster  Ob 12 3º 


Nota: Ob: Obligatoria; Opt: Optativa 
 
Actividades formativas, metodología docente y sistemas de evaluación  
 


Todas las asignaturas que componen el Plan de Estudios del Máster comparten una 
metodología docente, tipología de actividades formativas y sistemas de evaluación comunes, 
aunque adaptados en cada caso a las características específicas de cada asignatura. 


Con carácter general, las asignaturas de este Máster utilizan todas o algunas de las 
siguientes metodologías docentes:  


- Método expositivo/clase magistral 
- Estudio de casos 
- Realización de trabajos y/o informes 
- Realización de juego de roles 
- Resolución de ejercicios 
- Aprendizaje cooperativo 
- Estudio autónomo 
- Aprendizaje basado en problemas 
- Tutorías  
- Prácticas clínicas.  
 
En cuanto a las actividades formativas, dentro de éstas se incluyen tanto actividades 


presenciales, tales como clases teóricas, conferencias, actividades prácticas, seminarios, 
estudios de casos, exposiciones por parte del alumnado, visionado de vídeos y películas, 
actividades de evaluación, y actividades prácticas en centros sanitarios; como no presenciales: 
horas de estudio, trabajo individual o en pequeño grupo, elaboración de informes y/o 
proyectos, uso de la plataforma virtual y participación en foros. 


 
El desarrollo de las asignaturas se complementa con tutorías individualizadas (presenciales 


y a través de internet) en las que los miembros del equipo docente orientan y supervisan el 
trabajo del alumnado. Por otra parte, las actividades de enseñanza/aprendizaje y de 
evaluación se apoyarán en el Campus Virtual de la UMA que, gestionado por el Servicio de 
Enseñanza Virtual y Laboratorios Tecnológicos ofrece recursos docentes en internet y la 
plataforma moodle para cursos virtuales. 


 
En cuanto a la evaluación, se valorará el rendimiento y las competencias adquiridas a 


través de la combinación ponderada de algunos de los siguientes sistemas de evaluación: 
- Realización de pruebas escritas: exámenes de ensayo, pruebas objetivas, pruebas de 


respuesta breve, resolución de problemas y/o casos prácticos, presentación de reseñas 
escritas sobre las lecturas realizadas, cuestionarios a través de la página virtual de la 
asignatura. 


- Exposición oral  
- Trabajos, informes y/o proyectos realizados (individualmente o en pequeño grupo) 
- Participación activa en seminarios de discusión de casos  
- Videoforum 
- Foros, consultas y tareas a través de la página virtual de la asignatura  
- Realización de entrevistas con el profesorado 
- Asistencia 
- Examen de Competencias Objetivo y Estructurado (ECOE) 


  
Competencias por Materias 
 
Se incluyen dos tablas donde se resume la relación entre las materias y las competencias 
generales y específicas del título exigidas que se recogen en la Orden ECD/1070/2013, de 12 
de junio, BOE de 14 de junio 
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Relación entre las materias y las competencias generales del título de Máster 
 


MÓDULOS / MATERIAS CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 
Fundamentos científicos y profesionales de 
la Psicología General Sanitaria 


     


Evaluación, diagnóstico e intervención en 
Psicología de la Salud 


     


Entrenamiento en habilidades básicas del 
Psicólogo General Sanitario 


     


Optativas      
Prácticas Externas y Trabajo de Fin de 
Máster 


     


 
Relación entre las materias y las competencias específicas del título de Máster 
 


MÓDULOS / 
MATERIAS 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 CE12 CE13 CE14 CE15 CE16 


Fundamentos 
científicos y 
profesionales 
de la Psicología 
General 
Sanitaria 


                


Evaluación, 
diagnóstico e 
intervención en 
Psicología de la 
Salud 


                


Entrenamiento 
en habilidades 
básicas del 
Psicólogo 
General 
Sanitario 


                


Optativas                 
Prácticas 
Externas y 
Trabajo de Fin 
de Máster 


                


 
Tal y como se desprende de la información contenida en sendas tablas, el plan de estudios, en 
lo relativo a materias de carácter obligatorio, recoge todas las competencias generales y 
específicas que se exigen en el título. 


 
 
 
5.1.2.1.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y 
DE ACOGIDA 
 


A) Plan/acciones de movilidad específicas para el título de Máster: 
 
No se han definido acciones específicas de movilidad para el título. 
 


B) Reconocimiento académico de las actividades académicas realizadas por los 
estudiantes de la Universidad de Málaga enviados a universidades socias. 


  


Corresponde a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
establecer la equivalencia entre el sistema de valoración de créditos aplicable en dicha 
universidad y el correspondiente a las universidades asociadas a un determinado programa, o 
firmantes de un convenio concreto; así como entre los respectivos sistemas de calificaciones. 


Corresponde a la Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la 
Universidad de Málaga establecer, para cada uno de los títulos de carácter oficial y validez en 
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todo el territorio nacional impartidos en el respectivo centro, guías o catálogos informativos con 
la valoración de cada una de las asignaturas que integran los respectivos planes de estudios, 
expresada en términos de créditos según el régimen de equivalencia establecida al respecto 
por la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga para el programa 
o convenio de movilidad de que se trate  


La Subcomisión de Relaciones Internacionales de cada uno de los centros de la Universidad 
de Málaga, a propuesta de los respectivos Coordinadores de Relaciones Internacionales y de 
Movilidad del Centro, elaborar la “Tabla de Reconocimiento” entre las asignaturas 
correspondientes a cada una de las titulaciones impartidas en el respectivo centro, y las 
asignaturas impartidas en la universidad de destino asociada, o con la que se ha suscrito un 
convenio específico de colaboración. Para ello deberán utilizarse las diferentes Guías o 
Catálogos informativos o de reconocimiento disponibles. 


 La “Tabla de Reconocimiento” deberá ser elaborada y aprobada por la Subcomisión de 
Relaciones Internacionales del centro en el plazo de un mes, a contar desde la firma del 
Convenio correspondiente. Para su aplicación efectiva, deberá ser aprobada posteriormente 
por las respectivas Comisiones de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias. 


Los reconocimientos por la realización de actividades equivalentes (períodos de prácticas en 
empresas, trabajos académicas dirigidos, etc…) realizados en el marco de programas o 
convenios de movilidad, serán resueltos por la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y 
Equivalencias del respectivo centro de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente y en 
el respectivo plan de estudios, haciéndose constar en el expediente del respectivo estudiante 
las actividades o materias con, en su caso, sus correspondientes calificaciones, que han 
originado dicho reconocimiento de créditos. 


Reconocimiento posterior de estudios realizados. Procedimiento 


Una vez finalizada su estancia en la universidad de destino, el estudiante deberá solicitar del 
órgano competente en dicha universidad la expedición de una certificación académica, para su 
constancia personal, acreditativa de los estudios realizados, con indicación de la 
denominación de las correspondientes asignaturas o actividades, los créditos obtenidos y la 
calificación alcanzada, todo ello de acuerdo con los términos previstos en el respectivo 
programa o convenio de movilidad. 


 Asimismo, el citado órgano competente remitirá un ejemplar de dicha certificación 
académica al Vicerrectorado competente de la Universidad de Málaga, para su constancia 
oficial. Dicha certificación será posteriormente remitida al coordinador de relaciones 
internacionales y movilidad del respectivo centro, para su  traslado al respectivo coordinador 
académico a efectos de la cumplimentación del “Acta de Reconocimiento Académico”, y 
posteriormente, tras su correspondiente comprobación recabará la preceptiva firma del 
Presidente de la Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias, y trasladará el 
acta a la Secretaría de dicho centro a efectos de su correspondiente constancia en el 
expediente académico del alumno, previa solicitud de éste. 


El “Acta de Reconocimiento Académico” establecerá las calificaciones, correspondientes al 
sistema universitario español, que procede incorporar al expediente académico del respectivo 
estudiante, en las asignaturas reconocidas, como resultado del proceso de adecuación de las 
calificaciones obtenidas en la universidad de origen. Las mencionadas calificaciones se 
imputarán de oficio en dicho expediente en la primera convocatoria ordinaria del respectivo 
curso académico. 


En ningún caso será posible el reconocimiento, mediante el procedimiento de movilidad 
estudiantil previsto en las presentes normas, de un número de créditos superior al 40% de la 
carga lectiva global del respectivo título, a excepción de los convenios cuya finalidad sea la 
obtención de más de una titulación por el estudiante. 


5.2.2. Planificación y Gestión de Estudiantes Propios y de Acogida. 


1. Convenios  


Formalización de los convenios. 


 Corresponderá a la Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga 
supervisar el contenido de los programas o convenios de movilidad a suscribir por dicha 
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universidad, así como velar por el cumplimiento de todos los requisitos procedimentales 
exigidos para su elaboración. 


 La formalización de los correspondientes convenios reguladores de la movilidad estudiantil 
se ajustará al régimen general vigente en la materia en la Universidad de Málaga. 


Relación de convenios 


- Acuerdos Bilaterales Erasmus (anexo I, por centros) 


- Convenios de movilidad con Iberoamérica (en el anexo II se especifican la oferta 
docente por titulaciones en cada una de las universidades socias). 


A continuación se presenta la relación de Universidades Iberoamericanas con las que tenemos 
convenios para el intercambio de estudiantes: 
 


UNIVERSIDAD 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESO), México 
Universidad del Valle de Atemajac (UNIVA) México 
Universidad de Colima, México 
Universidad Autónoma de Guadalajara, México 
Universidad Autónoma de Aguascalientes México 
Universidad de Guanajuato, México 
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), México 
La Salle, Cancún, México 
Universidad del Noroeste,  México 
Universidad Nacional del Litoral (UNL), Argentina 
Universidad Mayor, Chile 
Universidad de Santo Tomás, Chile 
Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), Perú 
Universidad de Puerto Rico Cayey 
Universidad del Pacífico, Chile 
Universidad de Concepción, Chile 
Universidad Autónoma de Yucatán, México 
Universidad Autónoma del Estado de México 
Universidad Pontificia Bolivariana, Colombia 
Universidad EAFIT, Colombia 
Universidad de Casa Grande, Ecuador 
Universidades Sete de Setembro, Brasil 


 
 
Relación de convenios de intercambio con universidades norteamericanas para la movilidad 
estudiantil: 
 


- Convenios de movilidad con Norteamérica: 
(pueden participar todas las titulaciones) 


 
Miami State University EE.UU. 


Camosun College  CANADÁ 
University of Montreal CANADÁ 
University o Guelph CANADÁ 


Wilfrid Laurier University CANADÁ 
Dalhousie University CANADÁ 
University of Regina 


Convenio marco general 
CANADÁ 


University of Calgary CANADÁ 
International Student Exchange Program 


(ISEP) 
EE.UU. y resto de mundo (ISEP-E 


/ISEP-I) 
Georgia State University EE.UU. 


Dickinson College Carlisle EE.UU. 
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El curso pasado se inició el programa de prácticas internacionales dentro del marco de 
Erasmus. Cada año negociamos la firma de nuevos convenios para este fin.  A continuación 
presentamos la relación de convenios con instituciones y empresas extranjeras para la 
realización de prácticas internacionales vigentes al momento actual: 
 


- Convenios para prácticas internacionales : 
 


CENTRO/FACULTAD TITULACION INSTITUCIÓN SOCIA 
Filosofía y Letras Traducción e interpretación Lycée Jeanne d’Arc (Francia) 


Filosofía y Letras Traducción e interpretación Imprimatur (Reino Unido) 
(Empresa de Traducción) 


  Diseño Industrial GSM (EUROPE) PTY, Ltd 
(Francia) 


Filosofía y Letras Traducción e interpretación TWENGA (Francia) 
ESITelecomunicación Telecomunicación GERMAN AEROSPACE 


CENTER (DLR). (Alemania) 
Ciencias Biología. LIMNOLOGISCHE STATION 


DER TECHNISHEN 
UNIVERSITÄT MÜNCHEN- 
(Francia) 


Ciencias Biología SEA WATCH FOUNDATION 
(Reino Unido) 


E.T.S.I.Telecomunicac. I.T.S. Telecomunic. Merlim System 
(Empresa de 
Telecomunicaciones) 


 
 


2. Procedimientos para la organización de la movilidad basados en la Normas 
reguladoras de la movilidad 


 
2.A. Alumnos recibidos procedentes de universidades socias 


Convocatoria. 


 El Vicerrectorado competente, a través de la página web de la Universidad de Málaga, 
procederá, de acuerdo con lo dispuesto en los respectivos programas o convenios de 
movilidad, a efectuar la convocatoria para la recepción de solicitudes de admisión de 
estudiantes. En dicha convocatoria se indicarán las asignaturas ofertadas, los plazos de 
solicitud, los requisitos exigidos en su caso, y el modelo de petición que podrá ser tramitado de 
forma telemática. 


 Las solicitudes deberán indicar las asignaturas ofertadas por la Universidad de Málaga que 
el estudiante desea cursar dentro del correspondiente programa de movilidad, teniendo en 
cuenta que los estudios a realizar deberán corresponder, al menos en un 60%, al área (o área 
afín) correspondiente al respectivo programa o convenio de intercambio, a excepción de 
aquellos en los que no se especifique área alguna o se establezcan varias (por ejemplo: 
programas bilaterales o ISEP).  


 En todo caso, será condición necesaria para atender las solicitudes que éstas cuenten con 
el visto bueno del órgano competente de la universidad de origen, de acuerdo con las 
previsiones del respectivo programa o convenio de movilidad. 


Resolución de solicitudes. 


 El Vicerrectorado competente, de acuerdo con las previsiones al respecto del 
correspondiente programa o convenio, y de los criterios establecidos por la Comisión de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga, resolverá las solicitudes de admisión 
formuladas dentro de su plazo reglamentario por estudiantes de otras universidades que 
desean visitar la Universidad de Málaga en régimen de intercambio. 


  El Vicerrectorado de competente notificará a los solicitantes, y a sus respectivas 
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Vicerrectorado de Estudios. 


universidades, la resolución adoptada; y en aquellos casos en que se acceda a lo solicitado, 
se les remitirá su “carta de aceptación”, a efectos de obtención, en su caso, del 
correspondiente visado de su pasaporte, y se les facilitará toda la información necesaria al 
respecto: fechas de inicio de los estudios, datos de contacto (personas, direcciones, teléfonos, 
e-mail, fax, …), procedimiento a seguir en su incorporación a la Universidad de Málaga, 
documentación que deberán aportar, información general sobre la Universidad de Málaga, 


Inscripción. 


 La inscripción de los estudiantes que acceden a la Universidad de Málaga en régimen de 
intercambio se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 


1º) Recepción en el Vicerrectorado competente, donde se les asignará un coordinador 
académico y se les entrega el documento acreditativo de su incorporación a la 
Universidad de Málaga. 


2º) Reunión con el respectivo coordinador académico para confirmar las asignaturas a 
cursar en la Universidad de Málaga, de acuerdo con la solicitud de admisión efectuada 
en su momento por el estudiante.  


3º) Matriculación en las correspondientes dependencias administrativas del Vicerrectorado 
competente, en las asignaturas seleccionadas, y obtención de la correspondiente 
acreditación (documento oficial de matriculación y carné de estudiante).  


4º) Reunión, en su caso, con el coordinador de relaciones internacionales y movilidad del 
respectivo centro, o centros, para la asignación de grupos de docencia e información 
sobre demás aspectos organizativos de régimen interno del respectivo centro. 


Derechos. 


 Los estudiantes no vendrán obligados al pago de precios públicos por la prestación de 
servicios docentes y administrativos, a excepción de aquellos programas o convenios en que 
se establezca lo contrario. 


 Los estudiantes disfrutarán de los mismos derechos y obligaciones que los estudiantes que 
cursan estudios conducentes a títulos oficiales de la Universidad de Málaga, a excepción de la 
posibilidad de participar en procesos para la elección de representantes de los estudiantes en 
los órganos de gobierno de la Universidad de Málaga, y de las prestaciones de seguro escolar, 
que quedarán sujetas a lo dispuesto en la normativa española vigente en la materia. 


Certificación de los estudios realizados. 


 El Vicerrectorado competente remitirá a los profesores responsables de las asignaturas 
cursadas por alumnos en régimen de intercambio, a través de sus respectivos Departamentos, 
actas específicas en las que hacer constar las calificaciones obtenidas por dichos alumnos de 
acuerdo con el sistema general de calificaciones aplicable en la Universidad de Málaga. 


 Los citados profesores remitirán al Vicerrectorado competente las mencionadas actas 
debidamente cumplimentadas, en el plazo más breve posible desde que se produzca la 
correspondiente evaluación, al objeto de que se proceda, desde dicho Vicerrectorado, a la 
expedición de las certificaciones académicas específicas, de acuerdo con los requerimientos 
formales de los respectivos programas o convenios, tras efectuar las conversiones que 
resulten procedentes. 


 El Vicerrectorado competente remitirá las citadas certificaciones académicas específicas, 
debidamente cumplimentadas, tanto a los respectivos estudiantes como a los órganos 
competentes de sus universidades de origen. 


2.B. Alumnos de la UMA 


Compromiso previo de reconocimiento de estudios. 


 Los alumnos que resulten seleccionados para participar en un programa o convenio de 
movilidad deberán, con carácter previo a dicha participación, y contando con el asesoramiento 
de su respectivo coordinador académico, formalizar un documento en el que se indicarán las 
asignaturas que van a cursar en la universidad de destino, así como las asignaturas 
correspondientes al plan de estudios que vienen cursando en la Universidad de Málaga, cuyo 
reconocimiento desean obtener como consecuencia de la superación de aquéllas.  
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Vicerrectorado de Estudios. 


 La determinación de la mencionada solicitud de reconocimiento se efectuará, en su caso, 
con arreglo a lo dispuesto en la respectiva “Tabla de Reconocimiento” aprobada por la 
correspondiente Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias; o, en su 
defecto, por los criterios de carácter general establecidos al respecto por la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias del centro de la Universidad de Málaga en el 
que se encuentre inscrito el estudiante. 


 El coordinador académico remitirá al coordinador de relaciones internacionales y movilidad 
del respectivo centro, las correspondientes propuestas de reconocimientos previos de 
estudios, y sus posibles modificaciones, al objeto de supervisar su adecuación a la “Tabla de 
Reconocimiento” de los estudios correspondientes, y en su caso interesar las modificaciones 
necesarias. 


 El coordinador de relaciones internacionales y movilidad del respectivo centro una vez 
determinada la adecuación de la propuesta previa de reconocimiento de estudios, la remitirá al 
Vicerrectorado competente para su posterior traslado al órgano responsable de la universidad 
de destino, para su conocimiento y a efectos de confirmar la aceptación del estudiante para 
cursar las asignaturas propuestas. 


 5. El mencionado documento adquirirá carácter definitivo cuando se encuentre firmado por 
el alumno, el coordinador académico, y el Presidente de la citada Comisión de 
Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (como muestra del citado reconocimiento); 
quedando, evidentemente, condicionado a la efectiva realización de los estudios tras su 
aceptación por la universidad de origen. En tal sentido, cualquier modificación que se 
produzca en el mismo deberá ser objeto de autorización expresa por el respectivo coordinador 
académico (a efectos de su adecuación al contenido del programa o convenio) y por la 
Comisión de Convalidaciones, Adaptaciones y Equivalencias (a efectos de su reconocimiento 
académico). 


1. Calidad de las prácticas externas internacionales 


El Coordinador de Relaciones Internacionales del Centro: Firma del acuerdo de formación 
(Análisis previo de la oferta y firma del acuerdo de formación para el reconocimiento de las 
prácticas) 


La Empresa receptora- Firma del convenio bilateral con la UMA y del Acuerdo de formación y 
compromiso de calidad. 


La gestión del programa íntegramente se realizará desde el Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales, aunque una vez seleccionados y previamente  a la incorporación a la 
empresa, estos deberán obligatoriamente recibir una orientación previa y esta se realizará a 
través del Servicio de Orientación y Empleo del Vicerrectorado Universidad-Empresa, de la 
UMA. 


El alumno deberá presentar un informe final, utilizando los formularios oficiales, en los 30 días 
posteriores a la finalización de las prácticas con objeto de valorar en cada uno de los 
participantes los resultados en el plano personal y profesional de su participación en el 
programa de prácticas. 


El alumno se compromete además a presentar, en el plazo de un mes, una vez finalizado el 
periodo de prácticas:  


• Certificado de empresa. que deberá ser firmado y sellado por el tutor de la 
organización de acogida, reflejando la fecha exacta de llegada y salida del estudiante. 
El cumplimiento de este requisito es imprescindible para la justificación del período 
real de estancia y la percepción de la ayuda. 


• Billete de avión original cancelado del período de prácticas. 


Procedimiento para garantizar la calidad de los programas de movilidad 


2. Calidad de la movilidad 


Tras la finalización de la movilidad el alumno presentará un informe sobre dicha movilidad. 


En caso de estancia teórica se comprobará el aprovechamiento de la estancia atendiendo a 
los resultados académicos obtenidos en la Universidad de destino para el reconocimiento 
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Vicerrectorado de Estudios. 


posterior de los estudios realizados. 
 
 
5.1.2.2.- PROCEDIMIENTOS DE COORDINACION DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL 
DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
      La coordinación académica necesaria para la correcta ejecución de la planificación 
docente propuesta se ejercerá a través de la Comisión Académica del Máster, y con la 
participación de los coordinadores de cada asignatura. Entre otras, las funciones de la 
Comisión Académica del Máster serán: 


• Asesorar al Coordinador del Máster durante el proceso de admisión de estudiantes, en 
sus distintas fases, cuando sea requerido por aquél. 


• Aprobación de los anteproyectos de Trabajo Fin de Máster (TFM), presentados por los 
estudiantes, atendiendo al reglamento correspondiente. 


• Organización de la evaluación de los TFM, atendiendo a los criterios que, en cada 
caso, se establezcan. 


• Cualesquiera otras que se establezcan en la memoria de verificación del título de 
Máster correspondiente. 


      La Comisión Académica de Máster estará integrada por los siguientes miembros: 
a) Decano de la Facultad, que actuará como Presidente. 
b) El Coordinador del Máster, que actuará como Secretario. 
c) Al menos tres profesores con docencia en el título. 
d) Un representante de los estudiantes de cada una de las promociones que cursen el 


título. 
      La composición de la Comisión seguirá las pautas establecidas según el Artículo 15 del 
Reglamento de estudios conducentes a Títulos Oficiales de Máster Universitario de la 
Universidad de Málaga. 
      El mandato de los miembros por razón de su cargo académico o puesto de representación 
estará supeditado a la duración del mismo. El mandato de los vocales será de 2 años. El acto 
de propuesta de los vocales se realizará en la Junta de Centro. 
      La Comisión Académica del Máster será convocada, como mínimo, una vez en cada 
semestre, y velará por el correcto despliegue del plan de estudios del máster, garantizando 
una correcta coordinación de las actividades formativas de todas las materias. El Coordinador 
del Máster convocará una reunión del claustro de profesores al comienzo de cada semestre 
para asegurar la coordinación entre las asignaturas y notificar al personal académico las 
decisiones tomadas por la Comisión Académica. 
 
A fin de garantizar la correcta organización de las actividades de coordinación  que se 
efectuarán en las reuniones semestrales, el coordinador de la titulación solicitarán a los 
Servicios de Apoyo a la Docencia la apertura de sendos espacios en el campus virtual de la 
Universidad de Málaga. Uno de ellos estará destinado e integrado por el profesorado 
participante en el máster y el otro irá dirigido a los estudiantes matriculados en cada curso. En 
cada uno de estos espacios se recogerán tanto las informaciones de carácter general 
(calendario docente, programación oficial, fechas de exámenes) como las de carácter 
específico (noticias, foros de debate, avisos) que corresponda en cada caso. Se asegura, de 
este modo, una comunicación fluida entre los diversos integrantes del título. Así mismo, las 
corrodinadoras tendrán reuniones bimensuales de manera presencial con los alumnos 
representantes de cada materia con el fin de resolver posibles problemas, dudas o cambios 
que surjan. 
 
 
 
 
 
 
 
5.2.- ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
Recogido en el apartado 5.1.2. En el Anexo I se recogen las fichas descriptivas de las 
materias y asignaturas que componen el plan de estudios propuesto. 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
ANEXO I: FICHAS DESCRIPTIVAS DE 


 MATERIAS Y ASIGNATURA 
(Debe cumplimentarse  una ficha para cada materia y asignatura  del plan de estudios) 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
(En castellano) 
Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria  
(En Inglés) 
Scientific and professional principles of Health Psychology 


 
Número de créditos ECTS: 6 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 1º Semestre 


Carácter: ( Mixta, Obligatoria, 
Optativa, Trabajo Fin de Máster o 
Prácticas Externas ) Obligatoria 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
Módulo Básico 


 
ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 


Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología 
General Sanitaria 


Primero 6 Obligatoria 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Fundamentos científicos y profesionales de la Psicología General 
Sanitaria 
(En inglés) 
Professional and scientific foundations of clinical and health 
psychology 


Número de créditos ECTS: 6 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         1º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
 
Materia en la que se integra: 


 
Los fundamentos científicos y profesionales de la Psicología Sanitaria 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Módulo Básico 


 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Realización de tareas en el aula 40 30 
- Tareas online 30 10 
- Realización de actividades de evaluación 30 20 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 150 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 60 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Actividades expositivas  presenciales 30 100 
- Estudio y discusión de supuestos en el aula (clases 
presenciales prácticas) 


20  100 


- Actividades de evaluación formativa 10  100 
- Estudio de supuestos (actividad online no presencial) 50 0 
- Comentario de textos especializados 5 0 
- Estudio personal 50 0 


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por el 
profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online. 
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado 
por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. 
Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades 
prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimental, así como de habilidades. 
Aprendizaje autónomo 
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El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de 
aprendizaje a sus particulares circunstancias e intereses.  
Realización de trabajos 
Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos, 
consulte material especializado y organice la información correctamente. 
Tutorías 
Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas 
concretas, procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre 
aspectos organizativos del máster. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá: 


- Conocer las características del Sistema Nacional de Salud como contexto de actuación 
profesional de la Psicología. 


- Saber cómo complementar el trabajo clínico con otros profesionales y cómo trabajar 
eficientemente con los mismos. 


- Conocer las normas éticas y el código deontológico de la práctica profesional del psicólogo en el 
ámbito sanitario, generando la capacidad autocrítica necesaria para un desempeño profesional 
responsable. 


- Conocer y saber manejar los aspectos jurídico-legales de la práctica clínica y la problemática 
legal en la atención sanitaria. 


- Conocer y valorar la eficacia de los procedimientos de intervención psicológica. 
- Conocer las guías de práctica clínica para la intervención psicológica en el ámbito sanitario. 
- Conocer las actividades necesarias para la creación y gestión de un establecimiento sanitario, 


así como las obligaciones asociadas. 
 


 
Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  


 
- Fundamentos científicos de los Modelos de Intervención Psicológica. Estructura y organización 


funcional del Sistema Nacional de Salud. Marco legal de la actividad del Psicólogo General 
Sanitario, en el ejercicio privado y relación con el Sistema Nacional de Salud. Funciones del 
Psicólogo General Sanitario. Eficacia, efectividad, relevancia y utilidad terapéutica de las 
intervenciones psicológicas. Aspectos jurídicos y laborales relacionados con la profesión 
sanitaria. Ética y deontología en el ejercicio profesional.   


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1, GB2, GB3, GB4, GB5.  


Competencias generales:  CG1, CG2, CG4, CG5. 


Competencias específicas:   CE5, CE7, CE8, CE10, CE11, CE15 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
(En castellano) 
Evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología de la Salud  
(En Inglés) 
Psychological assessment in Health Psychology 


 
Número de créditos ECTS: 20 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 1º Semestre 


Carácter: ( Mixta, Obligatoria, 
Optativa, Trabajo Fin de Máster o 
Prácticas Externas ) Obligatoria 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
Módulo Específico 


 
ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 


Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Evaluación e intervención psicológica en trastornos afectivos 
y de ansiedad 


Primero 5 Obligatoria 


Evaluación e intervención psicológica en el ámbito de familias 
y parejas 


Primero 5 Obligatoria 


Evaluación e intervención psicológica en el ámbito infantil y 
adolescente 
 


Segundo 
 


5 
 


Obligatoria 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Evaluación e intervención psicológica en los trastornos afectivos y 
de ansiedad 
(En Inglés) 
Psychological assessment and intervention in affective and 
anxiety disorders 


Número de créditos ECTS: 5 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)  1º semestre         


 
Idioma de impartición: Castellano  
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
Materia en la que se integra: Evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología de la Salud 
Módulo en el que se integra: Módulo Específico 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Realización de actividades evaluables 80 50 
- Presentación de trabajos/informes 30 10 
- Realización de tareas en el aula 20 10 
   


 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 125 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM):  50 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Lección magistral (clases presenciales teóricas) 10 100 
- Estudio y discusión de casos en el aula (clases presenciales 
prácticas) 


15 100 


- Realización de tareas prácticas (juego de roles) 15 100 
- Estudio de casos (actividad online no presencial) 30 0 
- Estudio personal  35 0 
- Exposiciones por parte de estudiantes 10 100 
- Elaboración de informes y presentaciones 10 0 
   
   


 
 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por el 
profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.  
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado 
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Vicerrectorado de Estudios. 


por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. 
Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades 
prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimental, así como de habilidades. 
Aprendizaje autónomo 
El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de 
aprendizaje a sus particulares circunstancias e intereses.  
Realización de trabajos 
Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos, 
consulte material especializado y organice la información correctamente. 
Tutorías 
Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas 
concretas, procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre 
aspectos organizativos del máster. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El alumnado, al finalizar la asignatura, deberá: 


- Ser capaz de formular un modelo psicopatológico adecuado para cada caso clínico 
relacionado con los problemas afectivos y de ansiedad. 


- Ser capaz de planificar y llevar a cabo la intervención psicológica adecuada para los 
diferentes problemas afectivos y de ansiedad, en función de la evaluación y de las 
variables concurrentes en cada caso. 


- Ser capaz de realizar el seguimiento de la intervención realizada para introducir, si 
fuese necesario, los cambios pertinentes. 
 


 
1) Modelos explicativas de los trastornos afectivos y de ansiedad. 
2) La formulación del caso en trastornos afectivos y de ansiedad.  
3) Intervención psicológica en trastornos afectivos y de ansiedad.   
 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1, GB3, GB5. 


Competencias generales:  CG1, CG2 


Competencias específicas:   CE1, CE3, CE4, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Evaluación e intervención psicológica en el ámbito de familias y 
parejas 
(En Inglés) 
Psychological assessment and intervention in families and 
couples 


Número de créditos ECTS: 5 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         1º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
 
Materia en la que se integra: 


Evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología de la Salud 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Módulo Específico 


 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Realización de tareas en el aula 30 10 
- Realización de actividades evaluables 30 20 
- Trabajo final de curso 50  30 


 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 125 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 50 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Lección magistral (clases presenciales teóricas) 20 100 
- Estudio y discusión de casos en el aula (clases presenciales 
prácticas) 


14  100 


- Realización de tareas prácticas (juego de roles) 14 100 
- Actividades de evaluación formativa 2 100 
- Comentario de textos especializados 33,5  0 
- Elaboración de trabajo de curso 10 0 
- Estudio personal 31,5 0 


 
 
 
 
 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por el 


C
SV


: 3
99


28
35


34
97


83
92


39
27


12
57


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399283534978392392712570





 
 


 
 


74 


Vicerrectorado de Estudios. 


profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online. 
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado 
por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. 
Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades 
prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimental, así como de habilidades. 
Comentario de lecturas 
Construcción de la teoría desde la revisión de un programa de lecturas planificado por el profesor. 
Realización de juegos de roles 
Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos. 
Estudio de casos 
El estudiante se enfrenta a la casuística para entrenarse en la resolución de problemas. 
Realización de trabajos 
Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos, 
consulte material especializado y organice la información correctamente. 
Tutorías 
Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas 
concretas, procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre 
aspectos organizativos del máster. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá: 


- Conocer los modelos de análisis para evaluar el funcionamiento de familias y parejas. 
- Desarrollar habilidades comunicacionales básicas para realizar una sesión de evaluación e 


intervención. 
- Conocer técnicas de intervención básicas para trabajar con parejas y familias. 


 
 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
1) Presupuestos teóricos para el trabajo con familias y parejas.  
2) Modelos para analizar la dinámica familiar.  
3) Habilidades comunicacionales básicas para trabajar con familias y parejas.  
4) Diseño e implementación de intervenciones. 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5.  


Competencias generales:  CG1, CG2, CG3. 


Competencias específicas:   CE4, CE6, CE7, CE9, CE11, CE12, CE13, CE14. 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) Evaluación e intervención psicológica en el ámbito 
infantil y adolescente 
(En Inglés) 
Psychological Assessment and Intervention in Childhood and  
Adolescence 


Número de créditos ECTS: 5 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)  2º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
 
Materia en la que se integra: 


Evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología de la Salud 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Módulo Específico 


 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, 
asistencia y participación en clase, asistencia a seminarios y 
conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Realización de  diferentes actividades de evaluación 40 20 
- Propuesta de intervenciones y ejercicios prácticos en 
clase 


40 10 


- Exposición oral en grupo de un caso de intervención 30 10 
- Actividades on-line (lecturas, opiniones  o comentarios 
razonados, búsquedas, foros, videos, etc.) 


20 10 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 125 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM):  50 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Lección magistral (clases presenciales teóricas) 20,0 100 
- Estudio y discusión de casos en el aula (clases presenciales 
prácticas) 


24,0 100 


- Actividades de evaluación formativa (actividad online no 
presencial) 


3,5 0 


-Realización de tareas prácticas (juego de roles) 6,0 100 
- Estudio de casos y artículos (actividad online no presencial) 8,0 0 
- Comentario en foros y búsquedas de recursos web 8,0 0 
- Elaboración de trabajo de grupo 20,0 0 
- Estudio personal 35,5 0 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por el 
profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.  
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
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Vicerrectorado de Estudios. 


trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado 
por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. 
Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades 
prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimental, así como de habilidades. 
Realización de juegos de roles 
Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos. 
Aprendizaje autónomo 
El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de 
aprendizaje a sus particulares circunstancias e intereses.  
Realización de trabajos 
Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos, 
consulte material especializado y organice la información correctamente. 
Tutorías 
Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas 
concretas, procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre 
aspectos organizativos del máster 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá: 
• Utilizar las técnicas de diagnóstico y elaboración de hipótesis sobre variables que mantienen los 


distintos trastornos psicológicos en niños y jóvenes. 
• Conocer las peculiaridades de la intervención en los trastornos infantiles y juveniles. 
• Conocer las distintas técnicas y programas de tratamiento que se utilizan en los trastornos 


infantiles y juveniles teniendo en cuenta la eficacia terapéutica. 
• Saber utilizar distintas técnicas y programas de tratamiento aplicados a los trastornos infantiles y 


juveniles. 
• Cumplir con los criterios éticos y deontológicos del proceso de evaluación y tratamiento en niños y 


adolescentes. 
• Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario en la atención a la salud mental 


infantojuvenil y delimitar los criterios que requieren de derivación al profesional especialista 
correspondiente. 


 
 
•  
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
1) Aspectos específicos de la evaluación en población infantil y adolescentes  


2) Técnicas de intervención apropiadas en los diferentes trastornos presentes en la población 
infantil y adolescentes  


3) Programas de intervención específicos para los diferentes trastornos presentes en la población 
infantil y adolescente 


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5.  


Competencias generales:  CG2, CG3. 


Competencias específicas:   CE1, CE2, CE4, CE6, CE7, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14. 


 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 3
99


28
35


34
97


83
92


39
27


12
57


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399283534978392392712570





 
 


 
 


77 


Vicerrectorado de Estudios. 


FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
(En castellano) 
Intervención en Psicología de la Salud  
(En Inglés) 
Health and Psychological Intervention 


 
Número de créditos ECTS: 11 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 1º y 2º Semestre 


Carácter: ( Mixta, Obligatoria, 
Optativa, Trabajo Fin de Máster o 
Prácticas Externas ) Obligatoria 
 
Módulo en el que se integra: 
 


Módulo Específico. 


 
ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 


Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Evaluación e intervención psicológica en problemas de salud 
física 


Segundo 
 


5 
 


Obligatoria 
 


Bases cognitivas y cerebrales de los trastornos mentales Primero 3 Obligatoria 
Prevención y promoción de la salud Segundo 3 Obligatoria 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Bases cognitivas y cerebrales de los trastornos mentales 
(En Inglés) 
Cognitive and Brain Bases of Mental Disorders 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         1º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
 
Materia en la que se integra: 


Intervención en Psicología de la Salud 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Módulo Específico 


 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Realización de tareas en el aula 75 35 
- Tareas online 65 10 
- Realización de pruebas de evaluación 70 30 


 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (40 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 30 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases de presentación e interactivas 30 100 
- Comentario de textos especializados 15 0 
- Elaboración de trabajo de curso 20 0 
- Estudio personal 10 0 


 
 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por el 
profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online. 
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado 
por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. 
Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades 
prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimental, así como de habilidades. 
Comentario de lecturas 
Construcción de la teoría desde la revisión de un programa de lecturas planificado por el profesor. 
Estudio de casos 
El estudiante se enfrenta a la casuística para entrenarse en la resolución de problemas. 
Realización de trabajos 
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Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos, 
consulte material especializado y organice la información correctamente. 
Tutorías 
Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas 
concretas, procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre 
aspectos organizativos del máster. 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá: 


- Explicar, describir y comunicar mediante un lenguaje claro y riguroso el modo en que ciertos 
procesos cognitivos y biológicos están alterados en algunas poblaciones clínicas y subclínicas. 


- Interpretar apropiadamente los resultados obtenidos tras la aplicación de pruebas de evaluación 
- Plantear hipótesis acerca de las posibles alteraciones cognitivas y biológicas subyacentes a 


diferentes trastornos mentales y de conducta.  
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Procesos cognitivos y neurobiológicos que se ven alterados con mayor frecuencia en diferentes 
poblaciones clínicas y subclínicas. 
Métodos de exploración y análisis de procesos cognitivos y neurobiológicos alterados. 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1, CB2, CB4, CB5 


Competencias generales:  CG1 


Competencias específicas:   CE2, CE4, CE5, CE9, CE11 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Evaluación e intervención psicológica en problemas de salud 
física 
(En Inglés) 
Psychological assessment and intervention in medical conditions 


Número de créditos ECTS: 5 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         2º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
 
Materia en la que se integra: 


 
Intervención en Psicología de la Salud 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Módulo Específico 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Realización de tareas en el aula 40 20 
- Tareas online 30 10 
- Realización de actividades de evaluación 40 30 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 125 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 50 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Actividades expositivas presenciales 15 100 
- Estudio y discusión de casos en el aula (clases presenciales 
prácticas) 


25  100 


- Realización de tareas prácticas (juego de roles) 10 100 
- Estudio de casos (actividad online no presencial) 15 0 
- Estudio personal 30 0 
- Preparación de material para el desarrollo de tareas prácticas 30  


 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por el 
profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online. 
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado 
por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. 
Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades 
prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimental, así como de habilidades. 
Aprendizaje autónomo 
El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de 
aprendizaje a sus particulares circunstancias e intereses.  
Realización de trabajos 
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Vicerrectorado de Estudios. 


Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos, 
consulte material especializado y organice la información correctamente. 
Realización de juegos de roles 
Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos. 
Tutorías 
Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas 
concretas, procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre 
aspectos organizativos del máster. 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá: 


- Conocer las peculiaridades psicológicas de las personas aquejadas de problemas de salud física. 
- Mostrar habilidades de comunicación efectiva para el soporte emocional en este contexto. 
- Saber planificar la evaluación e intervención psicológicas, individual o grupal, en función del 


problema del que se trate. 
 


 
Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  


1. Variables psicológicas implicadas en la enfermedad física 
2. Habilidades de comunicación y soporte emocional. 
3. Evaluación e Intervención psicológica en problemas de salud físicos.  


 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5.  


Competencias generales:  CG1, CG3, CG4. 


Competencias específicas:   CE5, CE6, CE7, CE8, CE12, CE13, CE14. 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Prevención y promoción de la salud 
(En Inglés) 
Prevention and health promotion 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         1º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
 
Materia en la que se integra: 


Intervención en psicología de la salud 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Módulo Específico 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Realización de tareas en el aula 50 10 
-Trabajos individuales y grupales 50 20 
- Tareas no presenciales 30 10 
- Realización de actividades de evaluación 50 10 


 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 30 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases presenciales teórico-prácticas 10 100 
- Estudio y discusión de programas preventivos y de promoción 
de la salud en el aula (clases presenciales prácticas) 


10 100 


- Realización de tareas prácticas (dinámicas de grupo, juego de 
roles, etc.) 


10 100 


- Preparación de material para el desarrollo de tareas prácticas 20 0 
- Estudio personal 25 0 


 
 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por el 
profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online. 
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado 
por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. 
Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades 
prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimental, así como de habilidades. 
Comentario de lecturas 
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Vicerrectorado de Estudios. 


Construcción de la teoría desde la revisión de un programa de lecturas planificado por el profesor. 
Realización de juegos de roles 
Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos. 
Estudio de casos 
El estudiante se enfrenta a la casuística para entrenarse en la resolución de problemas. 
Realización de trabajos 
Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos, 
consulte material especializado y organice la información correctamente. 
Tutorías 
Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas 
concretas, procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre 
aspectos organizativos del máster. 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá: 


Identificar los factores psicosociales relacionados con la promoción y prevención de la salud. 
Conocer y analizar críticamente las principales actividades de promoción y educación para la 
salud en diferentes ámbitos (individual, grupal y comunitario) y poblaciones. 
Diseñar, desarrollar y evaluar programas de intervención para la prevención y promoción de la 
salud. 


 
Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  


1. Factores psicosociales que inciden en la salud. 
2. Prevención y educación para la salud en diferentes ámbitos. 
3. Diseño, desarrollo y evaluación de programas de intervención para la prevención y promoción de 


la salud. 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3, GB4 , GB5 


Competencias generales:  CG1, CG3 


Competencias específicas:   CE5, CE6, CE8, CE10, CE14, CE16 
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Vicerrectorado de Estudios. 


FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 


(En castellano) 
Entrenamiento en habilidades básicas del psicólogo general 
sanitario  
(En Inglés) 
Health psychologist basic skills training 


 
Número de créditos ECTS: 5 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 1º y 2º semestre 


Carácter: ( Mixta, Obligatoria, 
Optativa, Trabajo Fin de Máster o 
Prácticas Externas ) Obligatoria 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
Módulo Específico. 


 
 


ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 
Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Habilidades básicas del Psicólogo General Sanitario I  Primero  5 Obligatoria  


Habilidades básicas del Psicólogo General Sanitario II Segundo 5 Obligatoria 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Habilidades básicas del psicólogo general sanitario I 
(En Inglés) 
Basic skills of the health psychologist I 


Número de créditos ECTS: 5 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         1º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
 
Materia en la que se integra: 


 
Entrenamiento en habilidades básicas del Psicólogo General Sanitario 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Módulo Específico 


 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Realización de actividades evaluables 70 50 
- Presentación de trabajos/informes 30 10 
- Realización de tareas en el aula 30 10 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 125 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM):   50 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Lección magistral (clases presenciales teóricas) 10 100 
- Estudio y discusión de casos en el aula (clases presenciales 
prácticas) 


10 100 


- Realización de tareas prácticas (juego de roles) 20 100 
- Exposiciones por parte de estudiantes 10 100 
- Realización de tareas prácticas, juego de roles (no presencial) 30 0 
- Estudio de casos (actividad online no presencial) 15 0 
- Estudio personal  15 0 
- Elaboración de informes y presentaciones 15 0 


 


 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por el 
profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.  
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado 
por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. 
Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de acividades 
prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimiental, así como de habilidades. 
Aprendizaje autónomo 
El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de 
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aprendizaje a sus particulares circunstancias e intereses.  
Realización de juegos de roles 
Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos. 
Realización de trabajos 
Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos, 
consulte material especializado y organice la información correctamente. 
Tutorías 
Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas 
concretas, procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre 
aspectos específicos de la asignatura. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El alumnado, al finalizar la asignatura, deberá: 


- Conocer y ser capaz de aplicar el proceso de intervención psicológica, incluyendo las 
fases iniciales (evaluación, formulación del caso y establecimiento de objetivos), fases 
intermedias (planificación y aplicación de las técnicas), y fases finales (prevención de 
recaídas y cierre de la intervención).  


- Conocer e identificar los elementos que, desde la evidencia científica, favorecen la 
relación terapéutica y predicen el éxito terapéutico. 


- Desarrollar y aplicar habilidades básicas para el establecimiento de una adecuada 
relación terapéutica. 


- Desarrollar y aplicar habilidades terapéuticas que promuevan el cambio en terapia. 
 
 
 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
1) El proceso de intervención psicológica. 
2) Elementos efectivos de la relación terapéutica.  
3) Habilidades básicas para establecer la relación terapéutica. 
4) Habilidades básicas para promover el cambio en terapia. 


 
 


 
COMPETENCIAS 


Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5.  


Competencias generales:  CG3 


Competencias específicas:   CE5, CE6, CE12 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Habilidades básicas del psicólogo general sanitario II 
(En Inglés) 
Basic skills of the health psychologist II 


Número de créditos ECTS: 5 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         2º  Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
 
Materia en la que se integra: 


 
Entrenamiento en habilidades básicas del Psicólogo General Sanitario 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Módulo Específico 


 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Realización de actividades evaluables 70 50 
- Presentación de trabajos/informes 30 10 
- Realización de tareas en el aula 40 20 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 125 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 50 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Lección magistral (clases presenciales teóricas) 5 100 
- Estudio y discusión de casos en el aula (clases presenciales 
prácticas) 


10 100 


- Realización de tareas prácticas (juego de roles) 25 100 
- Exposiciones por parte de estudiantes 10 100 
- Realización de tareas prácticas, juego de roles (no presencial) 45 0 
- Estudio de casos (actividad online no presencial) 10 0 
- Estudio personal  10 0 
- Elaboración de informes y presentaciones 10 0 


 


 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por el 
profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.  
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado 
por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. 
Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades 
prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimental, así como de habilidades. 
Aprendizaje autónomo 
El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de 
aprendizaje a sus particulares circunstancias e intereses.  
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Realización de juegos de roles 
Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos. 
Realización de trabajos 
Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos, 
consulte material especializado y organice la información correctamente. 
Tutorías 
Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas 
concretas, procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre 
aspectos específicos de la asignatura. 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá: 


- Ser capaz de tomar decisiones, basadas en la evidencia científica, acerca de cómo ajustar la 
intervención a las características de cada paciente.  


- Ser capaz de aplicar habilidades para el establecimiento de una adecuada relación terapéutica 
en casos y situaciones complejas. 


- Ser capaz de aplicar habilidades para promover el cambio terapéutico en casos y situaciones 
complejas. 


- Ser capaz  de autoevaluar sus habilidades terapéuticas y diseñar un programa de desarrollo y 
potenciación de sus propias habilidades.  


 
Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  


1) Características del paciente y estilos del terapeuta.  
2) Habilidades del terapeuta en situaciones y casos complejos.  
3) La Práctica Deliberada 


 
COMPETENCIAS 


Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5.  


Competencias generales:  CG3 


Competencias específicas:   CE5, CE6, CE12 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
(En castellano) 
Asignaturas optativas  
(En Inglés) 
Optional subjects 


 
Número de créditos ECTS: 6 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 2º Semestre 


Carácter: ( Mixta, Obligatoria, 
Optativa, Trabajo Fin de Máster o 
Prácticas Externas ) Optativa 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
Módulo Optativas 


 
ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 


Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Diseños, Métodos y Técnicas de Investigación en Psicología 
General Sanitaria 


Segundo 6 Optativa 


Evaluación e intervención psicológica en Inteligencia 
emocional y salud 


Segundo 
 
 


3 
 
 


Optativa 
 
 


Psicofarmacología clínica Segundo 3 Optativa 
Evaluación e intervención psicológica en trastornos del  
desarrollo 


Segundo 3 Optativa 


Evaluación e intervención psicosocial en adicciones Segundo 3 Optativa 
Evaluación e intervención psicosocial en envejecimiento Segundo 3 Optativa 
Evaluación e intervención psicológica en trastorno mental 
grave y de la personalidad 


Segundo 3 Optativa 


Evaluación e intervención psicológica en el ámito de la 
sexualidad 
 


Segundo 3 Optativa 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la 
asignatura: 


(En castellano) 
Diseños, métodos y técnicas de investigación en Psicología General 
Sanitaria 
(En Inglés) 
Designs, Methods and Techniques of Research in Health 
Psychology 


Número de créditos 
ECTS: 6 


Ubicación 
temporal:  (1º o 2º 
semestre) 2º Semestre 


Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:  Optativa 


 
Materia en la que se 
integra: 


Materias Optativas 


Módulo en el que se 
integra: 


Optativas 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos 
individuales, asistencia y participación en clase, 
asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y realización de tareas en el aula 30 15 
- Entrega de actividades no presenciales evaluables 30 15 
- Examen final contenidos teóricos y prácticos 70 40 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
 
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 150 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 
60 horas. 
 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales 
prácticas, tutorías, Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, 
horas de estudio, Actividades de Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%) 


- Clases presenciales teóricas 25 100 
- Clases presenciales prácticas 30 100 
- Actividades autoformativas no presenciales evaluables 35 0 
- Horas de estudio 60 0 
- Actividades de evaluación formativa 5 100 


 


 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por el 
profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.  
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado 
por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. 
Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades 
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prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimental, así como de habilidades. 
Aprendizaje autónomo 
El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de 
aprendizaje a sus particulares circunstancias e intereses.  
Realización de trabajos 
Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos, 
consulte material especializado y organice la información correctamente. 
Tutorías 
Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas 
concretas, procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre 
aspectos específicos de la asignatura. 
  
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá: 
- Aplicar el método científico dentro del ámbito de la psicología sanitaria. 
- Conocer y manejar la herramienta informática para el análisis estadístico de datos. 
- Conocer e identificar los aspectos claves de una investigación en el ámbito de la psicología sanitaria. 
- Capacidad para planificar, diseñar y poner en marcha investigaciones en el ámbito de la psicología 


sanitaria. 
- Saber seleccionar la muestra adecuada y recoger los datos mediante los procedimientos más 


apropiados en función del diseño de la investigación. 
- Seleccionar la técnica de análisis apropiada para el diseño de investigación propuesto. 
- Interpretar y comunicar los resultados obtenidos en la investigación dentro del ámbito de la psicología 


sanitaria. 
- Elaborar informes científicos de las conclusiones según las normativas internacionales de publicación. 
- Desarrollar un compromiso y sentido ético en la investigación psicológica. 
- Desarrollar un espíritu crítico en relación con los aspectos metodológicos de la investigación. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
En la presente asignatura se tratarán aspectos relativos al manejo del paquete de análisis estadístico IBM 
SPSS, metodología de investigación y los diseños de investigación más utilizados en el ámbito de la 
psicología de la salud, así como las técnicas de análisis propias de estos diseños y  la elaboración de 
informes científicos. 
 
 


COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas 
CB1, CB2,  CB3,  CB4, CB5 


 
Competencias generales: 


 


CG2 


 
Competencias específicas: 


CE2, CE4,CE5 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Evaluación e intervención psicológica en inteligencia emocional y 
salud 
(EnInglés) 
Psychological assessment and intervention on emotional 
intelligence and health 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre)       2º semestre 


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:(Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativo 
 
Materia en la que se integra: 


 
Materias optativas 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Optativas 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y participación en clase 20 10 
- Presentación exposición oral en grupo  60 30 
- Entrega dossier de proyecto de intervención en IE  60 30 


 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 30 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Clases presenciales teóricas 10 100 
- Clases presenciales prácticas 10 100 
- Trabajos individuales, en pareja y grupales 2 100 
- Exposiciones por parte de estudiantes 5 100 
- Horas de estudio 15 0 
- Trabajo individual o en pequeño grupo 10 0 
- Tutorías de pequeño grupo 3 100 
- Elaboración de informes y/o proyectos 10 0 
- Uso de la plataforma virtual 3 0 
- Participación en foros 4 0 


 


 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por el 
profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online. 
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado 
por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. 
Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades 
prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimental, así como de habilidades. 


C
SV


: 3
99


28
35


34
97


83
92


39
27


12
57


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399283534978392392712570





 
 


 
 


93 


Vicerrectorado de Estudios. 


Tutorías 
Se incluirán tutorías colectivas o individuales que podrán tener el formato de seminarios y cuyo fin será la 
supervisión de trabajos grupales. 
Búsqueda de documentos en bases de datos 
Además, parte de la enseñanza-aprendizaje del curso implicará actividades no presenciales durante el 
cual el alumno realizará búsquedas de fuentes de información y documentación, incluyendo bases de 
datos específicas para la materia y hemeroteca. 
Lectura de documentos 
Lectura comprensiva de documentos de apoyo subidos al campus virtual. 
Realización de trabajos 
Realización de informes y dossiers científicos sobre aspectos preventivos y de intervención de la 
inteligencia emocional. 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
- Que el alumnado conozca los modelos científicos de inteligencia emocional de propuestas 


pseudo-científicas y carentes de rigor. 
- Que el alumnado se familiarice con las formas de evaluación de la inteligencia emocional y sepa 


diferenciar en qué condiciones serán más útiles dichos acercamientos evaluativos. 
- Que el alumnado aprenda los programas de formación de inteligencia emocional existentes y 


ponga en práctica actividades dirigidas al desarrollo de estas habilidades.  
 


 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
1) Dimensiones y habilidades de la inteligencia emocional. 2) Formas de medición de la inteligencia 
emocional. 3) Importancia de las habilidades emocionales como factor de protección en el bienestar 
psicológico, la salud física y social. 4) Programas psico-sociales de desarrollo y formación de inteligencia 
emocional. 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , CB2 , CB3 , CB4 , CB5.  


Competencias generales:  CG1, CG3. 


Competencias específicas:   CE10, CE13, CE14, CE16 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: Psicofarmacología Clínica 
Clinical Psychopharmacology 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         2º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativa 
 
Materia en la que se integra: 


 
Materias optativas 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Optativas 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, 
asistencia y participación en clase, asistencia a seminarios y 
conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y realización de tareas en el aula  
20 


 
10 


- Realización y entrega de actividades evaluables 
individuales (resolución de casos clínicos, análisis de 
artículos científicos y textos de Psicofarmacología Clínica, 
entre otros) 


 
80 


 
50 


- Realización de otras actividades evaluables 20 10 
   


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM):  30 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Lección magistral (clases presenciales teóricas) 12 100 
- Análisis y discusión de casos clínicos y textos especializados 
en el aula (clases presenciales prácticas) 


 
15 


 


 
100 


- Otras actividades presenciales 1.5 100 
- Actividades de evaluación 1.5 100 
- Análisis y estudio de casos clínicos y textos especializados  


25 
0 


- Estudio personal 15 0 
 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por 
el profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas 
online.  
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será 
presentado por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos 
declarativos. Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través 
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de actividades prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimental, así como de 
habilidades. 
Aprendizaje autónomo 
El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de 
aprendizaje a sus particulares circunstancias e intereses. Se propondrán una serie de artículos y 
documentos de bibliografía específica seleccionada por los docentes y resolución de casos clínicos de 
forma individual, desarrollando un programa de tratamiento para cada caso. Se realizarán actividades 
de resolución de casos clínicos y análisis de bibliografía específica. 
Realización de trabajos 
Mediante la resolución de casos clínicos y análisis de tratamiento psicofarmacológicos, así como de 
comentarios de bibliografía especializada se pretende que el estudiante profundice en los contenidos, 
consulte material especializado y organice la información correctamente. 
Tutorías 
Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas 
concretas, procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre 
aspectos organizativos del máster. 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá: 


- Saber buscar y obtener información de fichas técnicas de medicamentos, guías de práctica 
clínica, protocolos de tratamiento y fuentes bibliográficas científicas. 


- Conocer los psicofármacos disponibles para el tratamiento de cada psicopatología, 
mecanismo de acción, utilidad clínica, perfil de efectos secundarios y ventajas y desventajas 
respecto a otros psicofármacos. 


- Resolver casos clínicos identificando los síntomas del paciente, el tratamiento 
psicofarmacológico administrado y su adecuación, y elaborar el plan de tratamiento 
psicofarmacológico más adecuado para los síntomas del paciente y su historial clínico. 


- Proporcionar información al paciente sobre las distintas opciones farmacológicas para el 
tratamiento de sus síntomas, la utilidad clínica de estos fármacos, posibles efectos 
secundarios y evolución esperada de la psicopatología bajo el tratamiento psicofarmacológico 
y sin él. 
 


 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
1) Psicofármacos disponibles para el tratamiento de las distintas psicopatologías 


2) Búsqueda y manejo de fichas técnicas, guías de práctica clínica, protocolos de tratamiento y 
textos especializados  


3) Análisis y resolución de casos clínicos 


 


 
COMPETENCIAS 


 
 
Competencias básicas  GB2 , GB3 , GB4 , GB5.  


Competencias generales:  CG1, CG2, CG4, CG5. 


Competencias específicas:   CE1, CE2, CE5, CE6, CE7, CE8, CE11, CE12, CE14. 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Evaluación e intervención psicológica en trastornos del desarrollo 
(En Inglés) 
Psychological assessment and intervention in developmental 
disorders 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         2º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativa 
 
Materia en la que se integra: 


 
Materias optativas 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Optativas 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias,  etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


-  Realización de tareas en el aula 30 15 
- Realización de actividades evaluables 70 35 


 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 30 horas 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


-Clases presenciales teóricas 10 100 
-Clases, actividades y experiencias presenciales prácticas 
(estudio de casos, visitas, juego de roles…) 


16 100 


-Tutoría colectivas (presencial) 1 100 
-Actividades de evaluación (presencial) 3 100 
-Realización trabajo teórico-práctico (no presencial) 25 0 
-Estudio personal (no presencial) 20 0 


 


 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por el 
profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online.  
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado 
por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. 
Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades 
prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimental, así como de habilidades. 
Aprendizaje autónomo 
El aprendizaje autónomo permite al estudiante seguir su propio ritmo y acomodar el proceso de 
aprendizaje a sus particulares circunstancias e intereses.  
Realización de trabajos 
Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos, 
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Vicerrectorado de Estudios. 


consulte material especializado y organice la información correctamente. 
Tutorías 
Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas 
concretas, procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre 
aspectos específicos de la asignatura. 


 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El estudiante al finalizar esta asignatura deberá ser capaz de: 
- Conocer y diferenciar las características de los Trastornos del Desarrollo.  
- Saber planificar la evaluación e intervención más apropiada para un Trastorno del Desarrollo 


concreto. 
- Mostrar habilidades de comunicación efectiva para la transmisión de información y el soporte 


emocional en este contexto. 
 


 
Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  


 
1. Características y clasificación de los Trastornos del Desarrollo.  
2. Evaluación e intervención de los Trastornos del Desarrollo.  
3. Habilidades para hacer frente al cansancio emocional del cuidador. 


 
 
 


COMPETENCIAS 
 


Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5.  


Competencias generales:  CG1, CG2, CG3, CG4. 


Competencias específicas:   CE3, CE4, CE6, CE9, CE13, CE14. 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
 Evaluación e intervención psicológica en trastorno mental grave y 
de la personalidad 
(En Inglés) 
Psychological assessment and intervention in severe mental 
disorder and personality 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal: 
(1º o 2º semestre)         2º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter:(Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativa 
 
Materia en la que se integra: 


 
Materias optativas 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Optativas 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Realización de tareas en el aula 30 10 
- Tareas online 30 10 
- Realización de actividades evaluables 40 30 
- Prueba objetiva sobre contenidos teóricos y/o prácticos 40 30 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 30 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Lección magistral (clases presenciales teóricas) 15 100 
- Estudio y discusión de casos en el aula (clases presenciales 
prácticas) 


15 100 


- Estudio personal 15 0 
- Estudio de casos (actividad online no presencial) 15 0 


 


 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por el 
profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online. 
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado 
por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. 
Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades 
prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimental, así como de habilidades. 
Realización de juegos de roles 
Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos. 
Estudio de casos 
El estudiante se enfrenta a la casuística para entrenarse en la resolución de problemas. 
Realización de trabajos 
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Vicerrectorado de Estudios. 


Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos, 
consulte material especializado y organice la información correctamente. 
Tutorías 
Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas 
concretas, procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre 
aspectos organizativos del máster. 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá: 


- Identificar los factores que influyen en la gravedad de las enfermedades mentales.  
- Evaluar personas con trastorno mental grave. 
- Aplicar programas terapéuticos específicos para el trastorno mental grave.  
- Aprender a responder ante comentarios imprevistos de los pacientes sin desviarse de los 


objetivos terapéuticos previamente establecidos.  
- Favorecer la adopción de una perspectiva biopsicosocial y la necesidad del trabajo en equipo a la 


hora de estudiar, abordar e investigar los procesos de intervención en personas con trastorno 
mental grave y su familia.  


 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
- Variables psicológicas implicadas en el trastorno mental grave y de la personalidad 
- Evaluación e intervención psicológica en personas con trastorno mental grave 
- Evaluación e intervención psicológica en personas con trastornos de la personalidad 


 
 


COMPETENCIAS 
 
 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5.  


Competencias generales:  CG2,CG3 


Competencias específicas:   CE4, CE7, CE8,CE9,CE13,CE14 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 


(En castellano) 
Evaluación e intervención psicológica en el ámbito de la 
sexualidad 
(En Inglés) 
Psychological assessment and intervention in sexuality 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         2º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativa 
 
Materia en la que se integra: 


 
Materias optativas 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Optativas 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y realización de tareas en el aula 30 10 


- Realización de actividades evaluables 40 20 
- Trabajo final de curso 50 30 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM):  30 horas.  


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Lección magistral (clases presenciales teóricas) 12 100 
- Estudio y discusión de casos en el aula (clases presenciales 
prácticas) 


8 100 


- Realización de tareas prácticas (juego de roles) 8 100 
- Actividades de evaluación formativa 2 100 
- Comentario de textos especializados  15 0 
- Elaboración de trabajo de curso 10  0 
- Estudio personal 15 0 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por el 
profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online. 
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado 
por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. 
Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades 
prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimental, así como de habilidades. 
Realización de juegos de roles 
Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos. 
Estudio de casos 
El estudiante se enfrenta a la casuística para entrenarse en la resolución de problemas. 
Realización de trabajos 
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Vicerrectorado de Estudios. 


Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos, 
consulte material especializado y organice la información correctamente. 
Tutorías 
Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas 
concretas, procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre 
aspectos organizativos del máster. 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá: 


- Conocer los aspectos psicobiológicos de la sexualidad. 
- Conocer la etiología y clasificaciones de los trastornos sexuales. 
- Desarrollar habilidades comunicacionales básicas para realizar una sesión de evaluación e 


intervención en terapia sexual. 
- Seleccionar técnicas de intervención y tomar decisiones de proceso terapéutico.  
-  


 
Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  


 
1) Aspectos psicobiológicos de la sexualidad. 2) Clasificación de los trastornos sexuales. 3) Etiología y 
evaluación. 4) Técnicas y programas de intervención en terapia sexual.  
 


COMPETENCIAS 
 
 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5.  


Competencias generales:  CG1, CG2, CG3. 


Competencias específicas:   CE4, CE6, CE7, CE9, CE10, CE11, CE12, CE13, CE14. 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
 Evaluación e intervención psicosocial en adicciones 
(En Inglés) 
Psychosocial assessment and intervention in addictions 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         2º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativa 
 
Materia en la que se integra: 


 
Materias optativas 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Optativas 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, 
asistencia y participación en clase, asistencia a seminarios y 
conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Realización de tareas en el aula 30 10 
- Tareas online 30 10 
- Realización de actividades de evaluación 40 30 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 30  horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Lección magistral (clases presenciales teóricas) 15 100 
- Estudio y discusión de casos en el aula (clases presenciales 
prácticas) 


7,5 100 


- Realización de tareas prácticas (juego de roles) 7,5 100 
- Estudio de casos (actividad online no presencial) 12 0 
- Elaboración de trabajo de curso 13 0 
- Estudio personal 20 0 


 


 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por el 
profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online. 
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado 
por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. 
Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades 
prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimental, así como de habilidades. 
Realización de juegos de roles 
Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos. 
Estudio de casos 
El estudiante se enfrenta a la casuística para entrenarse en la resolución de problemas. 
Realización de trabajos 
Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos, 
consulte material especializado y organice la información correctamente. 
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Vicerrectorado de Estudios. 


Tutorías 
Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas 
concretas, procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre 
aspectos organizativos del máster. 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá: 


- Conocer las peculiaridades psicológicas de las personas aquejadas de problemas de adicciones 
(con y sin sustancias) 


- Mostrar habilidades de comunicación efectiva para el soporte emocional en este contexto. 
- Saber planificar la evaluación e intervención psicológicas, individual o grupal, en función del 


problema del que se trate 
- Saber evaluar e interpretar los resultados de la evaluación en función de las características de la 


adicción 
- Conocer la interrelación que existe entre el trabajo del psicólogo y otros profesionales, y 


comprender la necesidad de integrar los diversos perfiles profesionales complementarios en la 
dimensión biopsicosocial de la salud 


- Saber planificar una intervención psicológica y seleccionar y aplicar las técnicas, en función de 
los objetivos de la intervención y del problema específico. 


- Ser capaz de realizar el seguimiento de la intervención psicológica en el ámbito de la adicción. 
 


 
Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  


1. Variables psicológicas implicadas en los diferentes tipos de adicciones 
2. Habilidades de comunicación y soporte emocional. 
3. Evaluación e Intervención psicológica en problemas de adicciones 


 
 


COMPETENCIAS 
 
 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB3 , GB4 , GB5.  


Competencias generales:  CG1, CG2, CG5 


Competencias específicas:   CE1, CE3, CE4, CE5, CE7, CE9, CE10, CE11, CE14, CE16 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
 Evaluación e intervención psicosocial en envejecimiento 
(En Inglés) 
Evaluation and psychosocial intervention in aging 


Número de créditos ECTS: 3 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)         2º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Optativa 
 
Materia en la que se integra: 


 
Materias optativas 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Optativas 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Asistencia y realización de tareas en el aula 30 10 
- Tareas online 40 10 
- Realización de actividades evaluables 30 5 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 75 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 30  horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Lección magistral (clases presenciales teóricas) 15 100 
- Estudio y discusión de casos en el aula (clases presenciales 
prácticas) 


15 100 


- Estudio de casos (actividad online no presencial) 25 0 
- Estudio personal 20 0 


 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


Participación en espacios virtuales colaborativos 
Los estudiantes utilizarán la plataforma virtual como medio para acceder a la información facilitada por el 
profesorado, instrucciones para la realización de las diversas actividades y entrega de las tareas online. 
Experiencias de aprendizaje presenciales en el aula 
Que se realizarán a través de lección magistral y actividades prácticas llevadas a cabo en grupos de 
trabajo o de forma individual. En el aula, cada bloque de contenidos y tema en particular será presentado 
por el docente mediante clase presencial/expositiva para la adquisición de conocimientos declarativos. 
Asimismo, se proporcionarán experiencias de aprendizaje presenciales en el aula a través de actividades 
prácticas para la adquisición de conocimientos de carácter procedimental, así como de habilidades. 
Realización de juegos de roles 
Para el entrenamiento de habilidades terapéuticas y el planteamiento de casos. 
Estudio de casos 
El estudiante se enfrenta a la casuística para entrenarse en la resolución de problemas. 
Realización de trabajos 
Mediante los mismos se pretende que el estudiante profundice en ciertos aspectos de los contenidos, 
consulte material especializado y organice la información correctamente. 
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Vicerrectorado de Estudios. 


Tutorías 
Las tutorías virtuales y presenciales tienen varias funciones: resolución de dudas relativas a tareas 
concretas, procedimientos y estrategias de éxito para el proceso de aprendizaje, orientación sobre 
aspectos organizativos del máster. 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá: 


- Distinguir las necesidades de atención diferencial en envejecimiento dependiente y no 
dependiente. 


- Conocer los recursos sociales más frecuentes en la intervención psicosocial con personas 
mayores. 


- Saber utilizar herramientas de evaluación de necesidades en contextos residenciales de atención 
a personas mayores. 


- Saber adaptar estrategias de animación sociocultural en la atención psicosocial en 
envejecimiento. 


- Aplicar técnicas de estimulación cognitiva como prevención e intervención en el declive cognitivo 
asociado a la edad. 
 


 
Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  


 
Envejecimiento dependiente y no dependiente. 
Evaluación de necesidades en contextos de atención al envejecimiento. 
Animación sociocultural y envejecimiento. 
Estimulación cognitiva y envejecimiento. 
 
 


COMPETENCIAS 
 
 
Competencias básicas  CB6, CB7, CB10  


Competencias generales:  CG1 


Competencias específicas:   CE8, CE10, CE14 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
(En castellano) 
Prácticas Externas  
(En Inglés) 
Psychological training 


 
Número de créditos ECTS: 30 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 1º, 2º y 3º Semestre 


Carácter: ( Mixta, Obligatoria, 
Optativa, Trabajo Fin de Máster o 
Prácticas Externas ) Prácticas Externas 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
Prácticas 


 
ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 


Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Practicum I Primer 6 Obligatoria 


Practicum II Segundo 6 Obligatoria 


Practicum III Tercer 18 Obligatoria 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
 


FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Prácticum I 
(En Inglés) 
Practicum I 


Número de créditos ECTS:  6 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre)  1º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
 
Materia en la que se integra: 


 
Prácticas Externas 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster 


 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Informe de prácticas  40 20 
- Informe Tutor Externo 80 60 
   


La evaluación de las prácticas externas se realizará poniendo en común las valoraciones 
otorgadas por el tutor profesional y el tutor académico. El tutor profesional deberá cubrir un 
formulario valorando el nivel alcanzado por el estudiante en distintas competencias que 
compone cada asignatura. Por su parte, el tutor académico realizará la evaluación a partir  del 
informe de prácticas que le entregue cada estudiante. 
 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos):  150 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 113 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales 
prácticas, tutorías, Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, 
horas de estudio, Actividades de Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


 Presencialidad 
(%)  


- Actividades prácticas en centros sanitarios  113  100 
- Elaboración de informes, análisis de casos, 
realización de trabajos, estudio y trabajo autónomo 


37  0 
 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES  


Análisis de casos 
Estudio y trabajo autónomo  
Aprendizaje basado en la acción  
Aprendizaje basado en problemas  
Realización de Trabajos 
Tutorías 
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Vicerrectorado de Estudios. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá: 


- Saber llevar a cabo un proceso de evaluación psicológica comprehensiva e integradora, 
utilizando diferentes recursos (entrevistas, test, evaluación de programas, etc.). 


- Ser capaz de interpretar los resultados de una evaluación, plantear los objetivos terapéuticos 
derivados de ella y planificar la intervención adecuada al caso. 


- Mostrar capacidad para trabajar de forma autónoma y para el trabajo en equipo. 
- Mostrar capacidad para ejercer la responsabilidad ética y legal que derive de la práctica del 


ejercicio profesional. 
 


-   
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
Los contenidos de las prácticas externas se centrarán en el desarrollo de las actividades profesionales 
propias de la Psicología General Sanitaria. Se llevarán a cabo evaluaciones y diagnósticos individuales y 
grupales, e informes psicológicos.   
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB2 , CB3 , CB4, CB5. 


Competencias generales:  CG2, CG3, CG4, CG5 


Competencias específicas:   CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11  
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Prácticum II 
(En Inglés) 
Practicum II 


Número de créditos ECTS: 6 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) 2º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
 
Materia en la que se integra: 


 
Prácticas Externas 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster 


 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Informe de prácticas  40 20 
- Informe Tutor Externo 80 60 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 150 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 113 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Actividades prácticas en centros sanitarios  113 100 
- Elaboración de informes, análisis de casos, realización de 
trabajos, estudio y trabajo autónomo 


37 0 


   
Para tener opción a superar la asignatura Prácticum II debe de haberse superado la 


asignatura Prácticum I. La evaluación de las prácticas externas se realizará poniendo en 
común las valoraciones otorgadas por el tutor profesional y el tutor académico. El tutor 
profesional deberá cubrir un formulario valorando el nivel alcanzado por el estudiante en 
distintas competencias que compone cada asignatura. Por su parte, el tutor académico 
realizará la evaluación a partir  del informe de prácticas que le entregue cada estudiante. 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Análisis de casos 
Estudio y trabajo autónomo  
Aprendizaje basado en la acción  
Aprendizaje basado en problemas  
Realización de Trabajos 
Tutorías 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá: 
 


- Ser capaz de intergrar y aplicar los conocimientos y procedimientos adquiridos para efectuar 
intervenciones psicológicas en calidad de coterapeuta y terapeuta 
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Vicerrectorado de Estudios. 


- Ser capaz de realizar el seguimiento de la intervención psicológica y saber proporcionar 
retroalimentación a los destinatarios, a fin de implicarlos en las distintas fases del proceso de 
evaluación y tratamiento. 


- Mostrar capacidad para trabajar de forma autónoma y para el trabajo en equipo. 
- Mostrar capacidad para ejercer la responsabilidad ética y legal que derive de la práctica del 


ejercicio profesional. 
 
  


 
Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  


 
Los contenidos de las prácticas externas se centrarán en el desarrollo de las actividades profesionales 
propias de la Psicología General Sanitaria. Se llevarán a cabo evaluaciones y diagnósticos individuales y 
grupales, informes psicológicos, diseño y desarrollo de intervenciones psicológicas individuales y grupales 
con apoyo empírico y relevancia práctica, y evaluación de los resultados de las intervenciones.  
 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB2 , CB3 , CB4, CB5. 


Competencias generales:  CG2, CG3, CG4, CG5 


Competencias específicas:   CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, 
CE12, CE13, CE14, CE16 
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Vicerrectorado de Estudios. 


 
FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Prácticum III 
(En Inglés) 
Practicum III 


Número de créditos ECTS: 18 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) 3º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
 
Materia en la que se integra: 


 
Prácticas Externas 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster 


 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  
 


Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- Examen de Competencias (ECOE)  50 30 
- Informe de prácticas 20 10 
- Informe Tutor Externo 40 20 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 450  horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM): 300 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, 
tutorías, Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, 
Actividades de Evaluación, etc,  ….) 


 Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Actividades prácticas en centros sanitarios   339 100 
- Elaboración de informes, análisis de casos, realización 
de trabajos, estudio y trabajo autónomo 


 111 0 


   
Para tener opción a superar la asignatura Prácticum III debe de haberse superado la 


asignatura Prácticum II. La evaluación de las prácticas externas se realizará poniendo en 
común las valoraciones otorgadas por el tutor profesional y el tutor académico. El tutor 
profesional deberá cubrir un formulario valorando el nivel alcanzado por el estudiante en 
distintas competencias que compone cada asignatura.  


Una vez finalizado el Practicum III, el estudiante efectuará un Examen de Competencias 
Objetivo y Estructurado (ECOE) en la que habrá de resolver una situación clínica habitual en el 
quhacer diario del  Psicólogo General Sanitario y demostrar las competencias, conocimientos y 
habilidades adquiridos para hacer frente a la misma. Esta prueba será evaluada por los tutores 
académicos de prácticas y habrá de ser superada para dar por finalizao el Practicum III. 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Análisis de casos 
Estudio y trabajo autónomo  
Aprendizaje basado en la acción  
Aprendizaje basado en problemas  
Tutorías 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
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Vicerrectorado de Estudios. 


El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá: 
- Ser capaz de integrar y aplicar los conocimientos adquiridos para enfrentarse de forma autónoma 


a trabajos profesionales en el ámbito de la Psicología Sanitaria. 
- Saber llevar a cabo un proceso de evaluación psicológica comprehensiva e integradora, 


utilizando diferentes recursos. 
- Ser capaz de interpretar los resultados de una evaluación y planificar la intervención adecuada al 


caso. 
- Ser capaz de realizar el seguimiento de la intervención psicológica y saber proporcionar 


retroalimentación a los destinatarios para implicarlos en las distintas fases del proceso de 
evaluación y tratamiento. 


- Saber aplicar las destrezas y habilidades de comunicación (oral y escrita) en los distintos ámbitos 
de actuación del psicólogo general sanitario. 


- Ser capaz de evaluar críticamente los resultados del propio trabajo. 
- Mostrar capacidad para trabajar de forma autónoma y para el trabajo en equipo.- 
- Mostrar capacidad para ejercer la responsabilidad ética y legal que derive de la práctica del 


ejercicio profesional. 
 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
 
Los contenidos de las prácticas externas se centrarán en el desarrollo de las actividades profesionales 
propias de la Psicología General Sanitaria. Se llevarán a cabo evaluaciones y diagnósticos individuales y 
grupales, informes psicológicos, diseño y desarrollo de intervenciones psicológicas individuales y grupales 
con apoyo empírico y relevancia práctica, y evaluación de los resultados de las intervenciones, en 
diversos contextos y ámbitos en los que el profesional sanitario desempeñe su labor.  
 
 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB2 , CB3 , CB4, CB5. 


Competencias generales:  CG2, CG3, CG4, CG5 


Competencias específicas:   CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11, 
CE12, CE13, CE14, CE16 
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FICHA DESCRIPTIVA DE MATERIA 
 


INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la materia: 
(En castellano) 
Trabajo Fin de Máster  
(En Inglés) 
Master Degree Project 


 
Número de créditos ECTS: 12 


Ubicación temporal:  
(1º / 2º semestre o ambos) 3º Semestre 


Carácter: ( Mixta, Obligatoria, 
Optativa, Trabajo Fin de Máster o 
Prácticas Externas ) Trabajo Fin de Máster 
 
Módulo en el que se integra: 
 


 
 
Trabajo de Fin de Máter 


 
ASIGNATURAS EN LAS QUE SE DESGLOSA LA MATERIA 


Nombre de la asignatura Semestre (*) Créditos Carácter (**) 
Trabajo Fin de Máster Tercero 12 Obligatoria 
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FICHA DESCRIPTIVA DE ASIGNATURA 


 
INFORMACIÓN GENERAL 


Denominación de la asignatura: 
(En castellano) 
Trabajo Fin de Máster 
(En Inglés) 
Master Degree Project 


Número de créditos ECTS: 12 
Ubicación temporal:  
(1º o 2º semestre) 3º Semestre                   


 
Idioma de impartición: Castellano 
Carácter: (Obligatoria, Optativa, 
Trabajo Fin de Máster o Prácticas 
Externas ) Obligatoria 
 
Materia en la que se integra: 


 
Trabajo Fin de Máster 


 
Módulo en el que se integra: 


 
Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster 


 
SISTEMA DE EVALUACIÓN  


 
Descripción de los Sistemas de Evaluación 
(P.E.: Examen escrito final, trabajo en red, trabajos individuales, asistencia 
y participación en clase, asistencia a seminarios y conferencias, , etc,  ….) 


Ponderación 
Máxima (%) 


Ponderación 
Mínima (%) 


- - Valoración del comité evaluador 90 70 
- Valoración del tutor 30 10 


 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  


Horas totales Trabajo del Alumno (25 h. x número de créditos): 300 horas. 
Horas Presencialidad Máxima (30 % de las horas, salvo para Practicas Externas y TFM):  12 horas. 


Descripción de la Actividad Formativa 
(P.E.:Clases presenciales teóricas, Clases Presenciales prácticas, tutorías, 
Seminarios, Trabajos individuales o en grupo, horas de estudio, Actividades de 
Evaluación, etc,  ….) 


Horas 
Activ.  


Presencialidad 
(%)  


- Trabajo individual  243 0 
- Tutorías individuales o de pequeño grupo  5 100 
- Elaboración de informes y/o proyectos  50 0 
- Evaluación 2 100 
   


La evaluación del Trabajo Fin de Máster (TFM) se llevará a cabo mediante la presentación y 
defensa del mismo, el cual será valorado por un tribunal evaluador constituido por tres 
docentes del programa. Además, en la calificación final se tendrán en consideración la 
evaluación que  también habrá de emitir el tutor o tutora del trabajo. 
 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES  
Realización de Trabajos, Informes 
Estudio autónomo 
Aprendizaje basado en problemas 
Tutorías 
 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Con la realización del Trabajo de Fin de Master (TFM) el alumnado deberá: 


- Saber integrar los conocimientos y destrezas adquiridos para poder aplicarlos en la resolución de 
problemas en nuevos contextos.  


- Aprender a comparar diversos enfoques teóricos, datos empíricos y aplicaciones prácticas, a 
reconocer lo relevante y lo irrelevante, y a aplicar el sentido crítico para analizar sus 
conocimientos y para valorar los resultados de su trabajo. 


- Ser capaz de elaborar y formular hipótesis nuevas a partir textos científicos y diseñar 


C
SV


: 3
99


28
35


34
97


83
92


39
27


12
57


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=399283534978392392712570





 
 


 
 


115 


Vicerrectorado de Estudios. 


investigaciones originales que permitan contribuir al avance del conocimiento. 
- Aprender a redactar un documento científico. Saber comunicar las características principales de 


un trabajo académico a públicos especializados y no especializados, de una forma clara. 
- Ser capaz de desarrollar las habilidades de aprendizaje necesarias para poder seguir estudiando 


e investigando de modo autónomo. 
 
 


Breve descripción de los CONTENIDOS DE LA MATERIA  
Los contenidos específicos de esta materia dependen de las propuestas que los Departamentos 
implicados en la titulación efectúen. No obstante, las líneas temáticas que se propongan habrán de servir 
para que el estudiante aplique e integre las competencias asociadas al título y a la definición del 
profesional de la Psicología General Sanitaira. 
 


COMPETENCIAS 
Competencias básicas  CB1 , GB2 , GB5.  


Competencias generales:  CG1. 


Competencias específicas:   CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE8, CE9, CE10, CE11, CE12, 
CE13, CE14. 
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docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad. La selección del personal se realiza conforme al  Reglamento que regula la 
contratación mediante concurso público del personal docente e investigador, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la UMA el 19 de julio de 2006. Los procedimientos incluyen la 
solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros 
que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral.  
 
En el art. 4 del citado Reglamento, conforme al art. 84 de los estatutos de la UMA, se 
establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. De esta forma, la valoración de los méritos 
se realiza según lo establecido en los Baremos, aprobados por el Consejo de Gobierno  de la 
UMA el 5 de abril de 2006,  los cuales  se basan exclusivamente en los citados derechos de 
igualdad, mérito y capacidad. 
 
Asimismo, la disposición adicional 8ª del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que 
las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, para lo que deberán 
elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de 
condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en 
el mismo. En este sentido, se ha creado en la UMA el Vicerrectorado de Bienestar e Igualdad, 
incluyendo la Unidad y el Observatorio para la Igualdad, cuya función, entre otras, es la de 
adoptar medidas para garantizar la igualdad de género, plantear actuaciones que faciliten la 
conciliación de la vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad universitaria y 
promover la plena integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad.  
 
La UMA aprobó en Consejo de Gobierno de 30/04/2008 el procedimiento PE02 (Definición de 
la política de personal académico). 
 
 
7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
7.1.1. Criterios de accesibilidad.  
 
 La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los 
conceptos de no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, 
además, la regulación de los efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo 
social con las asociaciones representativas de las personas con discapacidad mediante su 
inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el 
establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y 
servicios nuevos o ya existentes. Establece, la obligación gradual y progresiva de que todos 
los entornos, productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las 
personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias. 
 
Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su 
Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de 
la información y medios de comunicación social. 
 
Y favoreciendo la formación en diseño para todos, la disposición final décima se refiere al 
currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno 
debe desarrollar en «diseño para todos», en todos los programas educativos, incluidos los 
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universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción 
del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las 
comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información. 
 
La Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la 
igualdad de oportunidades, tomando como un objetivo prioritario convertir los edificios 
universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras 
arquitectónicas.  
 
Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen 
entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003. 
 
Junto con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa 
estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular: 
 


• Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de 
voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del 
derecho de sufragio   


• Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.   


• Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la 
Administración General del Estado.   


• Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia   


• I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.   
• Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.   
• II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.   
• Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 


a las personas en situación de dependencia.   
• REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves 


laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.   
• Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 


la comunicación   
• Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar 


barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad   
• Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la 


accesibilidad.   
• Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de 


barreras arquitectónicas. 
• Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en 


los edificios.   
• Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva 


de viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 
25 de enero   


• Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos   


• Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores 
y acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a 
minusválidos   


• Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento de 
planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régimen del suelo y 
ordenación urbana. BOE de 15 y 16-09-78   


 
7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios materiales disponibles 
 
La Facultad de Psicología y Logopedia da cabida a la/s titulación/ones de Licenciado en 
Psicología, Diplomado en Logopedia, Master Universitario en Investigación en intervención 
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social y comunitaria y Máster en Psicología de la Salud, con un número total de alumnos de 
1925. Para todos estos títulos la actual estructura contempla los siguientes aspectos. 
Aulas: 
2 (100 m2, con capacidad de 96 alumnos cada una) 
4 (120m2, con capacidad para 132 alumnos cada una) 
4 (110m2, con capacidad para 112 alumnos cada una) 
1 (120m2, con capacidad para 128 alumnos cada una) 
1 (150m2, con capacidad para 168 alumnos cada una) 
1 (110m2, con capacidad para 100 alumnos cada una) 
1 (50m2, con capacidad para 40 alumnos cada una) 
1 (90m2, con capacidad para 80 alumnos cada una) 
 
Para la impartición de la docencia presencial del título propuesto, se cuenta con un aula 
específica con capacidad para 40 alumnos (aula 107, primera planta del edificio) que tiene la 
ventaja de disponer de sillas movibles, lo que facilita el desarrollo de determinadas actividades 
necesarias en la impartición del título (tales como la representación de roles y trabajo 
cooperativo en grupos pequeños). Se trata de un aula TIC, dotada con ordenador, pantalla 
digital y proyector de imagen, lo que permite la conexión a la web y al campus virtual de la 
Universidad de Málaga. Cuenta, además, con pizarra tradicional. Asimismo, el edificio de la 
Facultad de Psicología, en el que se impartirá la docencia, cuenta con dos aulas de 
informática, dotada de 50 puestos cada una. Una de ellas será utilizada de modo habitual para 
la impartición de la asignatura optativa “ Métodos y diseños de investigación en Psicología 
Clínica y de la Salud”, puesto que posibilita la tutorización de ejercicios que requieren de 
programas estadísticos de carácter específico. Asimismo, y para el entrenamiento de 
habilidades de carácter terapéutico, el edificio cuenta en la planta sótano con un aula de 
observación, dotada de espejo unidireccional. Este espacio será utilizado para efectuar tareas 
de carácter práctico que impliquen habilidades concretas en el seno de las asignaturas que así 
lo indican. Finalmente, se cuenta con dos laboratorios (Laboratorio de polígrafo y Laboratorio 
de dolor) dotados de medios que también permiten el entrenamiento de ciertas habilidades de 
carácter terapéutico (relajación, imaginación guiada, ejercicios de hipnosis, por citar algunos). 
 
Despachos: 
Planta 2ª: 24 despachos, de los que 4 están atribuidos al Depatamento de Psicología Básica,   
al Departamento de Psicobiología y Metodología de las Ciencias del Comportamiento, y 3 al  
epartamento de Psicología evolutiva y de la Educación. 
Planta 3ª: 18 despachos atribuidos a Departamento de Psicología evolutiva y de la Educación. 
Planta 4ª: 19 despachos atribuidos a los Departamentos de Psicología básica y Psicobiología 
y Metodología de las Ciencias del Comportamiento. 
Planta 5ª: 18 despachos atribuidos al Departamento de Psicología social, Antropología social, 
Trabajo social y Servicios sociales y al Departamento de Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento psicológico. 
Planta 6ª: 18 despachos atribuidos al Departamento de Psicología social, Antropología social, 
Trabajo social y Servicios sociales y al Departamento de Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento psicológico. 
Biblioteca: compartida con la Facultad de Ciencias de la Educación. 
Puestos de lectura: 150 
Puestos de consulta de catálogo mediante Internet con conexión directa: 2 
Salas de lectura: 440m2 
Espacio destinado al trabajo de los alumnos: 2 aulas de 100m2 cada una aproximadamente, 
compartidas con la Facultad de Ciencias de la Educación, además de espacios habilitados 
(200m2 aproximadamente) en el hall del edificio compartido con la Facultad de Ciencias de la 
Educación. 
Acceso a internet 
Los estudiantes, profesores y PAS de la Facultad de Psicología disponen de acceso a Internet 
mediante Wi-Fi en todo el edificio en el que se ubica el Centro, además de los accesos 
mediante conexión directa en todas las dependencias de la Facultad. 
Reprografía 
El Centro dispone de un servicio de reprografía que cubre de modo suficiente las necesidades 
de la Facultad de Psicología y de la Facultad de Ciencias de la Educación. 
Cafetería 
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El Centro dispone de un servicio de cafetería que cubre de modo suficiente las necesidades 
de la Facultad de Psicología y de la Facultad de Ciencias de la Educación. 
Infraestructuras ajenas para las prácticas externas 
Los disponibles en los centros con los que la Universidad tiene convenio para la realización de 
las prácticas externas están detallados en su correspondiente apartado (7.1.4). Actualmente 
desarrollan sus prácticas en relación con los convenios firmados un total de 215 alumnos cada 
curso. 
Nuevo edificio 
En el curso 2020-20121 está previsto el traslado de la Facultad de Psicología y Logopedia a 
un nuevo edificio cuya construcción está muy avanzada y que cuenta con la siguiente 
infraestructura:  
 
Aulas 
 
1 aula con capacidad para 105 estudiantes 
5 aulas con capacidad para 84 estudiantes 
4 aulas con capacidad para 72 estudiantes 
7 aulas con capacidad para 45 estudiantes 
2 aulas con capacidad para 42 estudiantes 
2 aulas con capacidad para 30 estudiantes 
Todas las aulas contarán con ordenador con conexión a internet y proyector; además, en 9 de 
esta aulas está prevista la instalación de un proyector interactivo y en 6 de ellas un sistema 
que permita la grabación de las sesiones de clase que se podrán ubicar automáticamente en 
la plataforma virtual.  
 
Además, el edificio cuenta con dos aulas TIC con 50 y 40 puestos de ordenador, 
respectivamente, y con el aula de informática gestionada por el Departamento de 
Psicobiología y Metodología de la Ciencias del Comportamiento, con una capacidad de 30 
puestos. Además, dispondrá de aula de docencia avanzada que cuenta con recursos 
tecnológicos que facilitan el  acercamiento de la tecnología al docente y le proporciona 
opciones adicionales basadas en soluciones TIC, como vídeo-conferencia, streaming y/o 
soluciones para la creación de contenidos de apoyo a la docencia. 
 
El edificio cuenta con 7 “aulas de grabación”, fundamentales para el entrenamiento de los 
estudiantes  en habilidades de evaluación e intervención; están enfocadas  a la realización, en 
el contexto docente, de sesiones prácticas entre “terapeuta / paciente”. Dichas sesiones deben 
poder ser recogidas en formato digital para su consumo o análisis, tanto en directo como en 
diferido, como contenido docente. 
 
Otros servicios: 
El nuevo edificio contará también con conexión directa a Internet y mediante Wi-Fi y con los 
servicios de reprografía y cafetería. 
 
7.1.3.- Recursos disponibles para la realización de las prácticas externas en empresas e 
instituciones distintas a la Universidad de Málaga. 
 
La Facultad de Psicología y Logopedia dispone de un amplio número de acuerdos de 
prácticas. A lo largo de los cursos académicos en los que se ha venido ofertando el título, el 
número de centros se ha visto también ampliado. En la actualidad, se cuenta con un total de 
23 dispositivos, lo que suman 30 plazas ofertadas para el Practicum I y II, y 38 para el 
Practicum III.  
 


 
Centros Sanitarios 


 
Institución Plazas  


Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de 
Fuengirloa (AFA-Fuengirola) 


 
1 (Practicum III) 


Asociación Española Contra el Cáncer (AECC) 2 (Practicum III) 
Asociación de mujeres con cáncer de mama de la Axarquía 1 (Practicum III) 
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"Esperanza" 
Asociación Malagueña Mujeres Cáncer Mama (ASAMMA) 2 (Practicum III) 
Asociación Malagueña Síndrome de Asperger y TEA 1 (Practicum III) 
Centro ABB  2 (Practicum III) 
Centro Alegra de Psicología.  1 (Practicum III) 
Centro Asistencial San Juan de Dios 3 (Practicum III) 
Centro de Psicología Clínica Psicohuma 1 (Practicum III) 
Centro Residencial Ballesol 3 (Practicum III) 
Fundación para Cuidados del Cáncer (CUDECA) 1 (Practicum III) 
Instituto Andaluz de Neurociencia 2 (Practicum III) 
Neurodemfa. Centro terapéutico de alzheimer 2 (Practicum III) 
Servicio de Atención Psicológica.Universidad de  Málaga (2) 30 (Practicum I, II y III) 
Unidad de Asistencia Psicológica del Colegio Oficial de 
Psicólogos de Andalucía Oriental 


5 (Practicum III) 


Unidad Salud Mental Comunitaria Distrito Norte. Antequera (1) 1 (Practicum III) 
Unidad Salud Mental Comunitaria Distrito Axarquía. Vélez 
Málaga.  


1 (Practicum III) 


Unidad Salud Mental Comunitaria Málaga (USMC Centro-
Limonar) 


1 (Practicum III) 


Unidad Salud Mental Comunitaria Málaga Norte (USMC Norte-
Peinado) 


1 (Practicum III) 


Unidad Salud Mental Infanto-Juvenil (USMIJ Materno) 1 (Practicum III) 
Unidad Comunidad Terapéutica (CT Hospital Civil) 1 (Practicum III) 
Unidad de Salud Mental Comunitaria El Cónsul.  1 (Practicum III) 
Unidad de Salud Mental Infantil. Hospital Marítimo, Torremolinos.  1 (Practicum III) 


 
Todos estos centros han firmado un convenio de colaboración educativa con la Universidad de 
Málaga para la realización de Practicas Externas Curriculares en el seno del Máster en 
Psicología General Sanitaria, accesible en https://www.uma.es/master-psicologia-general-
sanitaria/info/119447/relacion-de-centros-de-practicas/ 
 
(1) Existe un Convenio-Marco Universidad de Málaga-Servicio Andaluz de Salud “para la 
utilización de las instituciones sanitarias en la investigación y la docencia nuevo marco para la 
formación práctico-clínica” y una Modificación del Convenio-Marco suscrito entre las 
Consejerías de Salud y de Educación y Ciencia y las Universidades andaluzas para la 
utilización de las instituciones sanitarias en la Investigación y la Docencia, de 2088, por la que 
se rigen las prácticas clínicas de los estudiantes de títulos que habilitan para profesiones 
sanitarias. La Comisión Mixta SAS-UMA reunida en Málaga el 5 de junio de 2014 renovó el 
“Plan de colaboración docente para la realización de prácticas externas del Grado en 
Psicología” vigente en el presente curso por el que estudiantes del Grado en Psicología han 
realizado prácticas externas en las Unidades de Salud Mental dependientes de las dos 
Unidades de Gestión Clínica de Salud Mental de Málaga y de los hospitales de Antequera y la 
Axarquía. Dichas prácticas han estado tutorizadas por profesores de la Facultad de Psicología 
y por Psicólogos Especialistas en Psicología Clínica (en número de 30) adscritos a las 
unidades de Salud mental. En la citada Comisión Mixta se aplazó la aprobación del Plan de 
Plan de colaboración docente para la realización de prácticas externas del Máster en 
Psicología General Sanitaria hasta que éste no estuviera verificado por la Agencia Andaluza 
del Conocimiento y aprobado por la autoridad administrativa para su impartición, por esa razón 
el número de estudiantes propuesto no es la totalidad sino una parte de ellos y solamente en 
el Prácticum I. A consultar en http://www.uma.es/media/files/CONVENIO_MARCO_SAS_UMA.pdf 
 
 
(2) El servicio de Atención Psicológica (SAP) es una Unidad Asistencial y Docente de la 
Universidad de Málaga (NICA 42957, Centro autorizado en el registro andaluz de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios) en el que, al amparo del RD592/2014 y la Normativa 
de prácticas externas de esta universidad, los estudiantes pueden efectuar sus prácticas.   
Cuenta cuatro psicólogos como personal laboral contratado y una profesora catedrática de 
universidad que actúa como Directora del Servicio; todos ellos tienen el título de Psicólogo 
Especialista en Psicología clínica y dos registrados para realizar actividades sanitarias de 
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acuerdo con lo señalado en el apartado 2 de la Disposición Adicional 6.a de la Ley 5/2011, de 
29 de marzo, de Economía Social. Toda la información acerca del Servicio está disponible en 
https://www.uma.es/servicio-de-atencion-psicologica/cms/menu/presentacion/ 
 
7.1.4.  Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales y servicios en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como 
los mecanismos para su actualización 
 
La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo 
es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los 
Centros.  


Este servicio se presta en tres vías fundamentales:  
• Mantenimiento Preventivo  
• Mantenimiento Correctivo  
• Mantenimiento Técnico-Legal  


Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura 
por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.  
 
El equipo lo forman 60 personas pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos 
entre los 2 Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios 
existentes en El Palo, Martiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el 
Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con 
una serie de oficiales y técnicos de distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el 
nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y 
está dirigida por un Ingeniero.  
 
Dada la gran cantidad de instalaciones existentes el personal propio de la Universidad está 
distribuido en horarios de mañana y tarde. Además se cuenta con otras empresas 
especializadas en distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más 
específica junto con la exigencia legal correspondiente.  


 
La Universidad de Málaga tiene establecido diversos órganos responsables de la revisión, 
mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal 
responsable es el Vicerrectorado de Infraestructura y Sostenibilidad que está integrado por 
dos secretariados relacionados con la gestión de los recursos materiales: 


- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación) 
- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). 


 
Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 


- Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las 
existentes. 


- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 
- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria. 
- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 
- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 


 
Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para 
tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento. 
 
Este centro forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con 
todo el soporte aquí descrito y sus instalaciones están incluidas dentro de las unidades 
mantenidas por la Universidad de Málaga.  
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4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 
4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 
ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO 
INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 
 
4.1.1. Vías y requisitos de acceso al título. 
El R.D. 1393/2007 de 29 Octubre –modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, en su Art. 16  
establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en 
posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación 
Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. Toda esta 
información regulada se le facilita a los alumnos a través de la página Web de la universidad de 
Málaga, donde en la dirección http://www.uma.es el alumno puede adquirir una información 
general sobre requisitos y vías de acceso.  
 
4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes (sobre la titulación 
y sobre el proceso de matriculación). 
Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para 
informar a los estudiantes sobre la titulación y el proceso de matriculación:  
 
1. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES 
Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos 
universitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales de postgrado 
ofrecidas por la UMA. Este programa se ejecuta una vez cada año.  


 
Las actividades principales desarrolladas por el programa de orientación son las siguientes: 
 
1.1. JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS  
 
La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino 
UMA”, de Orientación Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 
docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros 
universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan 
orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, 
etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad 
por cada una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están coordinadas por el 
Vicerrectorado de Estudiantes. 
 
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un 
alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los 
estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de la 
Universidad de Málaga informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. 
Además, los diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes 
universitarios sobre su oferta académica de postgado. 
 
1.2 PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica, 
Estudiantes y Relaciones Internacionales, participa en ferias de  orientación en lugares de 
procedencia de su alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad Autónoma Andaluza 
(ferias locales en Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de 
Malaga participa en ferias internacionales donde se promueve la oferta académica general de la 
Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF China Workshop, etc…] y también la 
específica de postgrado, sobre todo en Latinoamérica (Europosgrado Chile, Europosgrado 
Argentina,…) siendo un miembro activo de la Asociación de Universidades Iberoamericanas de 
Posgrado (AUIP). 
 
2. PORTAL WEB  
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La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a alumnos potenciales de postgrado, 
que incluye información sobre: 


 
 Acceso a las titulaciones de postgrado de Universidad de Málaga 
 Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas  
 Becas 


La dirección web de dicho portal es: http://www.uma.es/cipd 
 
3. REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A ESTUDIANTES POTENCIALES 
La oficina de Postgrado de la UMA edita un folleto informativo dirigido a estudiantes potenciales 
de postgrado. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran disponibles en la 
Web de la UMA (http://www.uma.es/cipd). 


 
4. PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS 
La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, 
otro en el Campus de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece información al 
universitario. El horario de atención presencial y telefónica es de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas.   
 
4.1.3. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de 
información académica sobre la planificación del proceso de aprendizaje). 
La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los 
ciudadanos un portal que suministra información relativa a la programación docente de las 
distintas titulaciones ofertadas por los Centros  universitarios  y para distintos cursos 
académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el conocimiento inmediato 
y actualizado de la información. Dicho portal se ubica en la dirección web 
http/www.uma.es/ordenac/. El sistema PROA para la programación académica proporciona los 
procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA así como 
la gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de 
información de la Universidad. En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de 
recursos humanos) que proporciona información acerca de los datos administrativos de los 
profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, MINERVA (gestión de 
expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 
Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos 
matriculados, etc.  


PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido 
respecto a su funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, según competencias. 


Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los alumnos que 
van a formalizar su matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de 
que dicha información esté disponible antes de que se inicie el período de matriculación. 


Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la 
Universidad, se tiene la posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su 
correspondiente distribución de créditos. A su vez, se detallan las asignaturas que se imparten 
en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente  contiene para cada asignatura de una titulación,  
además de los datos básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación 
del proceso de aprendizaje de cada asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de 
dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y  los profesores que imparten la 
docencia.  


También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, 
metodología docente, sistema de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el 
horario de tutorías de los profesores que imparten la docencia y los horarios de exámenes. 


Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples 
criterios de búsqueda que se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una 
titulación completa o para un ciclo o curso de la misma. 


PROA incluye la oferta académica de másteres universitarios y doctorados desde el curso 
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2009-2010. 


 
4.1.4.- Perfil de ingreso recomendado. 
 
El perfil del estudiante que accederá a cursar este Máster es el de un Graduado o Licenciado en 
Psicología interesado en recibir una formación especializada, de carácter científico, que le 
habilitará para el ejercicio de la profesión de Psicólogo General Sanitario. Habrá de estar 
especialmente interesado en adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para la 
realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones psicológicas sobre aquellos 
aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y 
mejora de su estado general de salud. Habida cuenta que se trata de un título habilitante que 
permite la práctica profesional de la Psicología en el ámbito sanitario, cuando se desarrolla por 
cuenta propia o ajena, el alumnado que acceda a cursar este Máster deberá poseer una 
formación específica de Grado o Licenciatura en el ámbito clínico y de la salud. Por 
consiguiente, deberá poseer por tanto conocimientos previos sobre el comportamiento humano, 
sobre las variables biológicas, psicológicas y sociales que influyen en el mismo y sobre sus 
alteraciones. Asimismo, deberá poseer conocimientos específicos del ámbito de la 
personalidad, evaluación, tratamiento psicológico, y de psicología clínica y de la salud. Ello 
incluye las áreas de psicopatología, evaluación, diagnóstico, psicofarmacología, intervención y 
tratamiento psicológicos, tanto genéricas como específicas.   
Deberá, igualmente, poseer conocimientos del idioma inglés que le permita acceder a la 
literatura especializada relacionada con los contenidos del Máster.  
 
Características personales recomendadas: 
 
• Capacidad para el aprendizaje autónomo y la actualización de conocimientos. 
• Saber trabajar en situaciones adversas en las que se carece de información, teniendo 
• nuevas ideas, siendo creativo. 
• Capacidad para trabajar dentro de un equipo, organizando, planificando, tomando 


decisiones, negociando y resolviendo conflictos, relacionándose, y criticando y haciendo 
autocrítica. 


• Capacidad para tomar iniciativas. 
• Espíritu emprendedor. 
• El liderazgo, la dirección, la gestión de equipos y proyectos. 
• Buen comunicador, tanto de forma oral como escrita, a un público de diferente procedencia. 
 
4.1.5.- Sistemas de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso (específicos del Centro / 
Titulación). 
 
Los futuros alumnos deben poder acceder a la mayor y mejor información que del título de 
máster se pueda ofrecer. A continuación, pasamos a enumerar los agentes que proporcionan 
información y apoyan a los estudiantes, así como las actividades encaminadas a facilitar la 
acogida a los nuevos estudiantes: 
• La Secretaría de la Facutlad de Psicología atiende cuestiones de carácter administrativo. 


Además, la Universidad de Málaga ofrece facilidades para realizar los trámites 
administrativos, incluida la matrícula, a través de Internet. 


• El Centro mantiene la página web de la Facultad (http://www.uma.es/psicologia) con amplia 
información sobre los planes de estudio y sobre los trámites que necesita realizar el alumno 
(recomendaciones de matrícula), así como sobre la planificación docente detallada (guía 
docente, horarios, fichas docentes, calendario académico), información sobre trabajos fin de 
master y otras actividades formativas complementarias que se van anunciando tal como se 
organizan. 


• El Vicedecanato de Movilidad y Estudiantes de la Facultad es el encargada de informar a los 
interesados y supervisar las estancias en el extranjero dentro de los programas de 
movilidad, como SICUE-Séneca, Sócrates-Erasmus, Erasmus-Mundus e ISEP 
(Norteamérica). En el caso del máster que se propone, con un alto nivel de 
internacionalización, esta orientación resulta muy relevante. 


• La Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de Málaga gestiona las estancias 
en el extranjero dentro de los diferentes programas de movilidad. 
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Vicerrectorado de Estudios. 


• Jornada de bienvenida, que se celebra en los primeros días del curso, en la que se reúne a 
los alumnos con el coordinador del máster y representantes de la Comisión Académica del 
mismo, y se les da la bienvenida, así como información sobre cuestiones de carácter 
académico. 


• Los coordinadores/as del Máster asesorarán a los estudiantes sobre la realización y 
asignación de un tutor para el Trabajo Fin de Máster.  


 
 
4.2.-CRITERIOS DE ACCESO -CONDICIONES O PRUEBAS DE ACCESO ESPECIALES- Y 
ADMISIÓN 
 
REQUISITOS DE ACCESO 
 
De acuerdo con las previsiones del art. 75 de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades, a 
los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas 
andaluzas se constituyen en un distrito único. En consecuencia, los procesos de admisión de 
alumnos se realizan de acuerdo con los criterios que establezca la Comisión de Distrito Único 
Andaluz, considerándose en los mismos la existencia de estudiantes con necesidades 
educativas específicas derivadas de discapacidad. 
 
Titulación:  
 
Según el Acuerdo de 31 de mayo de 2013 del CM, BOE de 4 de junio, para el acceso a este 
Máster será requisito necesario estar en posesión de un título universitario oficial español de 
Grado en Psicología de la rama de Ciencias de la Salud o un título de Licenciado en 
Psicología unidos, en su caso, a una formación complementaria que garantice que el 
interesado ha obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario. 
Asimismo, tendrán también acceso quienes estén en posesión de un título extranjero de 
Licenciado/Graduado en Psicología, que se encuentre homologado en España en el momento 
de la solicitud de inscripción en el máster (Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre).  
 
Además, se priorizará el acceso a los estudiante que acrediten estar en posesión del título de 
Máster Oficial Universitario en Psicología de la Salud de la Universidad de Málaga. 
 
De acuerdo con la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, los criterios empleados para validar 
los 90 créditos sanitarios, a los que se refiere el párrafo anterior, previos a la realización del 
Máster serán los siguientes: 
 
Para los Graduados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los 
correspondientes a: 
- Materias básicas de Rama de Ciencias de la Salud  
- Materias vinculadas a  Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos y 


Psicobiología 
- Itinerarios, menciones o materias optativas cualificadas por su vinculación a la Psicología 


Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria. 
- Practicum  cuando sea el caso 
- TFG realizado en el ámbito de la Psicología Clínica, de la Salud o Sanitaria 
- Materias vinculadas a Procesos psicológicos, Metodología de las Ciencias del 


Comportamiento, Psicología social y Psicología evolutiva y de la educación que posibiliten 
adquirir las competencias previas o complementarias a las definidas en el apartado 2b del 
Anexo de la orden ECD/1070/2013, de 12 de junio 


 
Para los Licenciados en Psicología, se validarán como créditos sanitarios los 
correspondientes a: 
 
- Materias vinculadas a Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos y Psicobiología 
- Especialidades, itinerarios,  opciones intracurriculares o materias optativas de Psicología 


Clínica, Psicología de la Salud o Psicología Sanitaria. 
- Prácticas externas en el ámbito de la Psicología de la Salud 
- Materias vinculadas Procesos psicológicos, Metodología de las Ciencias del 
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